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2023-I01-036605 

Lima, 22 de diciembre de 2025 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 01928-2025-OEFA/DFAI 
 

EXPEDIENTE N° : 2779-2023-OEFA/DFAI/PAS 
ADMINISTRADO : SERVICIOS ELECTRICOS RIOJA S.A.1 
UNIDAD FISCALIZABLE : UNIDAD DE NEGOCIOS SISTEMA DE 

DISTRIBUCION RIOJA 
UBICACIÓN : DISTRITO Y PROVINCIA DE RIOJA, 

DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN 
SECTOR : ELECTRICIDAD 
MATERIAS :  REGISTROS INTERNOS DE RESIDUOS  
  DECLARACIÓN ANUAL DE RESIDUOS SOLIDOS 
  ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS 
  INFORME AMBIENTAL ANUAL 
  RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA SIN 

MEDIDA CORRECTIVA 
REGISTRO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS  
MULTA 

 
VISTO: El Informe Final de Instrucción N° 00782-2025-OEFA/DFAI-SFEM del 12 de 
noviembre de 2025; y, demás actuados en el expediente, 
 
I. ANTECEDENTES  
 
1. Del 8 al 12 de junio de 2023, la Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y Minas 

(en lo sucesivo, DSEM) realizó una acción de supervisión in situ2 de tipo regular (en 
lo sucesivo, Supervisión Regular 2023) a la UNIDAD DE NEGOCIOS SISTEMA DE 
DISTRIBUCIÓN RIOJA (en lo sucesivo, U.N. Rioja), titularidad de SERVICIOS 
ELECTRICOS RIOJA S.A. (en lo sucesivo, el administrado). Los hechos verificados 
se encuentran recogidos en el Acta de Supervisión suscrita el 12 de junio de 2023 (en 
lo sucesivo, Acta de Supervisión). 
 

2. A través del Informe Final de Supervisión N° 0145-2023-OEFA/DSEM-CELE del 28 
de setiembre de 2023 (en lo sucesivo, Informe de Supervisión), la DSEM analizó los 
hechos detectados, concluyendo que el administrado habría incurrido en supuestas 
infracciones a la normativa ambiental. 
 

3. El 30 de setiembre de 2025, se notificó la Resolución Subdirectoral N° 00802-2025-

OEFA/DFAI-SFEM del 30 de setiembre de 20253 (en lo sucesivo, Resolución 
Subdirectoral), mediante la cual, la Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas 
(en lo sucesivo, SFEM) de la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en 
adelante, DFAI) inició el presente procedimiento administrativo sancionador (en lo 
sucesivo, PAS), en el marco del Reglamento del Procedimiento Administrativo 

 
1  Registro Único de Contribuyente N° 20206603501 

 

2  Reglamento de Supervisión del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 006-2019-OEFA/CD 
 “Artículo 12.- Tipos de acción de supervisión  

La acción de supervisión se clasifica en:  
a) In situ: Acción de supervisión que se realiza fuera de las sedes del OEFA, en presencia del administrado o sin ella. 
(…) 
 
Artículo 15.- Acción de supervisión in situ 
15.1 La acción de supervisión in situ se realiza sin previo aviso, dentro o fuera de la unidad fiscalizable. En determinadas 
circunstancias y para garantizar la eficacia de la supervisión, la Autoridad de Supervisión, en un plazo razonable, puede 
comunicar al administrado la fecha y hora en que se efectuará la acción de supervisión.” 
 

3  Cabe precisar que la notificación se realizó a la casilla electrónica del administrado, con fecha de depósito el 30.09.2025 y acuse 
de recibido el mismo día a las 04:36:28 PM. En ese sentido, dicha notificación cumple con los requisitos de validez establecidos 
en el artículo 5.4 y 5.5 de la Ley N° 31736, Ley que regula la notificación administrativa mediante casilla electrónica. 
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Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA-CD (en lo 
sucesivo, RPAS), contra el administrado, imputándole a título de cargo las presuntas 
infracciones contenidas en la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral. 

 
4. Mediante escrito con registro N° 2025-E01-134102 de fecha 23 de octubre de 2025, 

el administrado presentó sus alegatos de descargo contra la Resolución Subdirectoral 
(en lo sucesivo, primer escrito de descargos). 
 

5. El 12 de noviembre de 2025, la SSAG envió a la SFEM el Informe N° 02858-2025-
OEFA/DFAI-SSAG, a través del cual remitió la propuesta de cálculo de multa para el 
presente PAS. 
 

6. Posteriormente, el 13 de noviembre de 20254, mediante la Carta N° 1362-2025-OEFA-
DFAI se notificó el Informe Final de Instrucción N° 00782-2025-OEFA/DFAI-SFEM del 
12 de noviembre de 2025 (en lo sucesivo, Informe Final de Instrucción o IFI).  
 

7. Con fecha 26 de noviembre de 2025, el administrado presentó con registro N° 2025-
E01-148459, presento sus descargos al IFI (en lo sucesivo, segundo escrito de 
descargos). 
 

8. El 19 de diciembre de 2025, la SSAG envió el Informe N° 03321-2025-OEFA/DFAI-
SSAG, a través del cual remitió la de multa para el presente PAS. 
 

II. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
 
II.1.  Hecho imputado N° 1: El administrado no administra los Registros internos 

sobre la generación y manejo de los residuos sólidos en la U.N. Rioja; toda vez 
que, no incluye información completa sobre el tipo de manejo y la totalidad de 
los residuos sólidos generados en el periodo 2021; incumpliendo así su 
obligación ambiental de administrar correctamente dichos Registros Internos 
 
Hecho imputado N° 2: El no administra los Registros internos sobre la 
generación y manejo de los residuos sólidos en la U.N. Rioja; toda vez que, no 
incluye información completa sobre el tipo de manejo y la totalidad de los 
residuos sólidos generados en el periodo 2022; incumpliendo así su obligación 
ambiental de administrar correctamente dichos Registros Internos 
 
Hecho imputado N° 3: El administrado no administra los Registros internos 
sobre la generación y manejo de los residuos sólidos en la U.N. Rioja; toda vez 
que, no incluye información completa sobre el tipo de manejo y la totalidad de 
los residuos sólidos generados en el periodo 2023 (hasta el 12 de junio); 
incumpliendo así su obligación ambiental de administrar correctamente dichos 
Registros Internos 

 
a) Normativa ambiental aplicable 

 
9. El literal h) del artículo 31 de la Ley de Concesiones Eléctricas - Decreto Ley N° 258845 

(en lo sucesivo, LCE), señala que tanto los titulares de concesión como los titulares 
de autorización se encuentran obligados a cumplir con las normas de conservación 

 
4  Cabe precisar que la notificación se realizó a la casilla electrónica del administrado, con fecha de depósito el 13.11.25 y acuse 

de recibido el mismo día a las 12:54:27 PM. En ese sentido, dicha notificación cumple con los requisitos de validez establecidos 
en el artículo 5.4 y 5.5 de la Ley N° 31736, Ley que regula la notificación administrativa mediante casilla electrónica. 

 
5  Decreto Ley N° 25844 - Ley de Concesiones Eléctricas 

“Artículo 31°. - Tanto los titulares de concesión como los titulares de autorización, están obligados a: 
(…) 
h) Cumplir con las normas de conservación del medio ambiente y del Patrimonio Cultural de la Nación, y; 
(…)” 
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del ambiente y del Patrimonio Cultural de la Nación. 
 

10. En esa misma línea, el numeral 77.1 del artículo 77 del Reglamento para la Protección 
Ambiental en las Actividades Eléctricas (en lo sucesivo, RPAAE), establece sobre el 
manejo de los residuos sólidos que las disposiciones contenidas en el Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos (en lo 
sucesivo, LGIRS), son de obligatorio cumplimiento. 

 
11. En concordancia con lo señalado, el artículo 55° del Decreto Legislativo N° 1278, 

Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos (en 
lo sucesivo, LGIRS)6 establece que el generador, operador y cualquier persona que 
intervenga en el manejo de residuos no comprendidos en el ámbito de la gestión 
municipal, es responsable por su manejo seguro, sanitario y ambientalmente 
adecuado, así como por las áreas degradadas por residuos. 

 
12. Al respecto, el literal e) del mencionado artículo establece la obligación de los 

generadores de residuos de conducir un registro interno sobre la generación y manejo 
de los residuos en las instalaciones bajo su responsabilidad a efectos de cumplir con 
la Declaración Anual de Manejo de Residuos. 

 
13. De esta manera, en el inciso b) del numeral 48.1 del artículo 48° del Reglamento del 

Decreto Legislativo N° 1278, que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM (en lo sucesivo, 
RLGIRS)7, modificado por el artículo 2 del Decreto Supremo N° 001-2022-MINAM, 
publicado el 09 enero 2022, se precisa que los generadores de residuos del ámbito 
no municipal se encuentran obligados a conducir el registro interno sobre la 
generación y manejo de los residuos sólidos en sus instalaciones, con la finalidad de 
disponer de la información necesaria sobre la generación, minimización y manejo de 
los residuos sólidos. 

 
14. Adicionalmente, cabe mencionar que, los registros internos de residuos deben 

contener como mínimo: (i) información sobre la totalidad de los residuos manejados 
en la unidad fiscalizable en determinado periodo; y, la (ii) información sobre el tipo de 
residuo, cantidad, fuente de generación y para cada etapa de su manejo. 

 
15. En esa línea, mediante la Resolución N° 862-2024-OEFA/TFA-SE del 3 de diciembre 

de 20248, el Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA (en lo sucesivo, TFA) 
señaló que el contenido mínimo de un documento para que califique como un 
"Registro interno sobre la generación y manejo de residuos sólidos" acorde con lo 
dispuesto en la LGIRS y su Reglamento debe contemplar lo siguiente: 
 
 

 
6  Decreto Legislativo N° 1278 Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

“Artículo 55°. - Manejo integral de los residuos sólidos no municipales 
El generador, operador y cualquier persona que intervenga en el manejo de residuos no comprendidos en el ámbito de la gestión 
municipal, es responsable por su manejo seguro, sanitario y ambientalmente adecuado, así como por las áreas degradadas por 
residuos, de acuerdo a lo establecido en el presente Decreto Legislativo, su Reglamento, normas complementarias y las normas 
técnicas correspondientes. 
(…) 
Los generadores de residuos del ámbito no municipal se encuentran obligados a:  
i) El cumplimiento de las demás obligaciones sobre residuos, establecidas en las normas reglamentarias y complementarias del 
presente Decreto Legislativo 

 
7  Decreto Supremo Nº 014-2017-MINAM, aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1278, Decreto Legislativo que 

aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
(*) Artículo modificado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 001-2022-MINAM, publicado el 09 enero 2022 
“Artículo 48.- Obligaciones del generador no municipal 
48.1 Son obligaciones del generador de residuos sólidos no municipales 
(…) 
b) Conducir el registro interno sobre la generación y manejo de los residuos sólidos, en sus instalaciones, con la finalidad de 
disponer de la información necesaria sobre la generación, minimización y manejo de los residuos sólidos; (…)” 
 

8  Ratifica el criterio adoptado en la Resolución N° 335-2023-OEFA/TFA-SE del 13 de julio de 2023. 
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(i) Tipo de residuo (peligroso o no peligroso), 
(ii) Cantidad (en kg o tn), 
(iii) Fuente de generación, y 
(iv) Tipo de manejo (almacenamiento, comercialización, valorización, tratamiento, 

disposición final). 
 
16. Estos elementos son necesarios para garantizar que el registro sea completo y cumpla 

con las exigencias de la normativa aplicable, especialmente en lo que respecta a la 
Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos. La omisión de alguno de estos 
elementos puede interpretarse como un incumplimiento formal de la obligación 
regulatoria9. 
 

17. Por esta razón, el incumplimiento de dicha obligación constituye una infracción 
administrativa regulada en el numeral 1.1.1 del cuadro contenido en el artículo 135° 
del RLGIRS, modificado por el artículo 2 del Decreto Supremo N° 001-2022-MINAM, 
publicado el 09 enero 2022, se dispuso que constituye infracción administrativa: “No 
contar y/o administrar un registro interno sobre la generación y manejo de los residuos 
sólidos en sus instalaciones”. 

 
18. En ese sentido, corresponde indicar que el administrado siendo generador de residuos 

peligrosos del ámbito no municipal tiene como obligación conducir el registro interno 
sobre la generación y manejo de los residuos sólidos en sus instalaciones, con la 
finalidad de disponer de la información necesaria sobre la generación, minimización y 
manejo de los residuos sólidos. 
 

b) Análisis del hecho imputado 
 
19. A través del Acta de Supervisión suscrita el 12 de junio del 2023, la DSEM le requirió 

al administrado la presentación de los Registros Internos generados desde enero del 
2021 hasta junio del 2023 (hasta la fecha de supervisión, 12 de junio), 
correspondientes a la U.N. Rioja. En respuesta, el administrado presentó la Carta N° 
1137-2023/GG-SERSA del 19 de junio del 2023 con registro N° 2023-E01-477726, 
remitiendo la información solicitada; conforme se muestra a continuación: 

 
Imagen N° 1. Registros Internos de 2021, 2022 y 2023 (hasta junio) 

Registros Internos 2021 

 

 

 
9  Considerandos 25 y 26 de la Resolución N° 862-2024-OEFA/TFA-SE del 3 de diciembre de 2024. 
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Registros Internos 2022 

 
Registros Internos 2023 (hasta el 12 junio) 

 
Fuente: Carta N° 1137-2023/GG-SERSA del 19 de junio del 2023 

 
20. Al respecto, de los registros internos presentados por el administrado se observa que 

consignó diversas cantidades de residuos generados en la unidad fiscalizable. Por lo 
que, a fin de conocer la veracidad de la información, corresponde realizar la 
comparación con las cantidades reportadas en la Declaración Anual sobre 
Minimización y Gestión de Residuos Sólidos (en lo sucesivo, DAMRS) de los años 
correspondientes; conforme se muestra a continuación: 
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Cuadro N° 1: Comparación de la información reportada en los Registros Internos 2021 con 
las DAMRS 2021 de la U.N. Rioja 

Periodo RESIDUOS 
Registro 

Interno (kg) 
DAMRS (kg) 

DIFERENCIA 
(kg) 

2021 

RESIDUOS 
SOLIDOS NO 
PELIGROSOS 

Residuos metálicos y plásticos 
de alta densidad 

- 220 kg 220 kg 

Papel, cartón, bolsa plástica 
útiles de oficina 

86 kg - 86 kg 

RAEE 9 kg - 9 kg 

Conductor concéntrico, cinta 
aislante, alambre galvanizado 

53 kg - 53 kg 

Lámparas de NA, hg, 
balastros, condensadores, 

ignitores, difusores de 
luminaria 

6 kg - 6 kg 

RESIDUOS 
SOLIDOS 

PELIGROSOS 
- - - - 

 

Cuadro N° 2: Comparación de la información reportada en los Registros Internos 2022 con 
las DAMRS 2022 de la U.N. Rioja 

Periodo RESIDUOS 
Registro 

Interno (kg) 
DAMRS (kg) 

DIFERENCIA 
(kg) 

2022 

RESIDUOS 
SOLIDOS NO 
PELIGROSOS 

Papel, cartón, bolsa plástica 
útiles de oficina 

100 kg - 100 kg 

RAEE 8 kg - 8 kg 

Conductor concéntrico, cinta 
aislante, alambre galvanizado 

62 kg 

150 kg 82 kg 
Lámparas de NA, hg, 

balastros, condensadores, 
ignitores, difusores de 

luminaria 

6 kg 

RESIDUOS 
SOLIDOS 

PELIGROSOS 
- - - - 

 
21. Como se observa, de la comparación realizada entre los Registros Internos 2021 con 

la DAMRS 2021 sobre las cantidades de residuos sólidos generados en la U.N. Rioja; 
se evidencia una falta de consistencia entre la información reportada, 
observándose cantidades distintas respecto de cada tipo de residuo 
consignado, al igual que, la incorrecta clasificación de los residuos de lámparas 
de NA (sodio) y de Hg (mercurio) como no peligrosos cuando corresponden a 
residuos peligrosos. Esta falta de precisión en la información reportada contraviene 
con el objetivo de la presente obligación fiscalizable; para lo cual, las cantidades y 
tipos de residuos consignados deben ser los mismos que en los otros documentos 
sobre el manejo de residuos, así como su correcta clasificación. Por lo que, la evidente 
falta de consistencia en el contenido de la información, constituye el incumplimiento 
de conducir los Registros Internos 2021.  
 

22. Al respecto, de la comparación realizada entre las cantidades reportadas en los 
Registros Internos 2022 y la DAMRS 2022 sobre las cantidades de residuos sólidos 
generados en la U.N. Rioja, corresponde señalar que existen discrepancias en la 
información presentada, respecto de las cantidades de cada tipo de residuo y el 
reporte de los residuos de lámparas de NA (sodio) y Hg (mercurio) como no 
peligrosos cuando corresponden a residuos peligrosos. Estas discrepancias 
evidencian una falta de consistencia en la información presentada en los Registros 
Internos 2022 y la DAMRS correspondiente; por lo que, la falta de información precisa 
y completa sobre la generación de los residuos sólidos pertenecientes a la unidad 
fiscalizable es una clara evidencia del incumplimiento del administrado a conducir 
adecuadamente sus registros internos. 

 
23. Asimismo, en la Supervisión efectuada del 8 al 12 de junio del 2023, se observaron 

residuos de vidrios y de botellas dentro de uno de los contenedores del Punto de 
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Almacenamiento de Residuos Sólidos Peligrosos y No Peligrosos; conforme se 
muestra a continuación: 

 
Imagen N° 2. Residuos de vidrios y botellas dentro del contenedor 

 

Fuente: Fotografía N° 13 del Informe Final de Supervisión 

 

24. Al respecto, de la verificación realizada en los Registros Internos 2021, 2022 y 2023 
(hasta el 12 de junio) de la U.N. Rioja, no se evidenció reporte respecto a la generación 
y manejo de los residuos sólidos de vidrios y botellas; lo cual, demuestra que el 
administrado no realizó un reporte completo y adecuado de los Registros Internos 
señalados, incumpliendo así con la presente obligación ambiental. 

 
25. En ese sentido, de la revisión efectuada a los Registros Internos 2021, 2022 y 2023 

(hasta el 12 de junio), se advirtió que la información consignada es incongruente 
e imprecisa en relación a los residuos sólidos generados en la unidad 
fiscalizable; dado que, no existe consistencia en la información reportada, así como 
la falta de información respecto a los residuos sólidos de vidrios y botellas encontrados 
durante la supervisión. Estos aspectos evidencian que el administrado incumplió con 
consignar la información mínima obligatoria requerida para la elaboración de los 
Registros Internos; lo cual se configura en el incumplimiento a conducir 
adecuadamente los Registros Internos 2021, 2022 y 2023 (hasta el 12 de junio). 
 

26. Asimismo, mediante la Resolución N° 164-2023-OEFA/TFA-SE, el TFA ha señalado 
la importancia de la exactitud de la información que forma parte del registro interno 
sobre la generación y manejo de los residuos sólidos, a fin de que la misma, no genere 
inconsistencias en la Declaración Anual de Manejo, así como, en la información que 
se presenta a la administración pública. En tal sentido, los administrados deberán 
conducir un registro con información que permita generar certeza respecto a la 
información que se incorporará en la Declaración Anual de Manejo de Residuos, en 
su calidad de instrumento para el uso eficiente de los materiales y la gestión de los 
residuos sólidos.  

 
27. Como se indica, los administrados deben llevar un registro interno con información 

completa, precisa y detallada de los residuos sólidos generados en su unidad 
fiscalizable; este registro constituye una herramienta fundamental, ya que sirve de 
base para el reporte de la DAMRS correspondiente. Por ende, el cumplimiento de la 
obligación de conducir adecuadamente los registros internos se encuentra vinculada 
al cumplimiento de la presentación de la DAMRS; toda vez que ambos documentos 
deben contener información coherente, consistente y concordante entre sí. 
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28. En ese sentido, conforme se ha evidenciado en la revisión realizada a los Registros 
Internos 2021, 2022 y 2023 (hasta el 12 de junio), corresponde concluir que el 
administrado no conduce adecuadamente los Registros Internos señalados. Debido a 
la falta de concordancia entre las cantidades consignadas en los Registros Internos 
2021 y 2022 con las reportadas en las DAMRS correspondientes; así como, la falta 
de información completa correspondiente a los residuos de vidrios y botellas en los 
Registros Internos 2021, 2022 y 2023 (hasta el 12 de junio).  

 
29. Por lo expuesto, la SFEM inicio procedimiento administrativo sancionador contra el 

administrado al concluir que incumplió la obligación de conducir los Registros Internos 
2021, 2022 y 2023 (hasta el 12 de junio) de la U.N. Rioja, por la incompleta y falta de 
precisión en la información consignada de los residuos sólidos peligrosos y no 
peligrosos generados en la unidad fiscalizable, conforme señala el artículo 55 del 
Decreto Legislativo N° 1278. 

 
c) Análisis de descargos 

 
c.1)  Descargos a la Resolución Subdirectoral 
 
30. El administrado en su escrito de descargo señala que existió un error involuntario al 

considerar en los registros internos de los años 2021, 2022 y 2023 las lámparas de 
sodio y fluorescentes como residuos no peligrosos, por tal razón, se procedió a su 
corrección en los registros internos 2021, 2022 y 2023, a fin de garantizar la adecuada 
trazabilidad de la información en la declaración futura, para lo cual adjuntó en el Anexo 
1, 2 y 3 los registros corregidos.  

 
31. Asimismo, refiere el administrado que, respecto a residuos sólidos como vidrios y 

botellas observados en la supervisión por el OEFA, al momento de realizar la 
actualización del registro interno 2023 no se consignó dicha información toda vez que 
fueron dispuestos por la Municipalidad Provincial de Rioja. Sin embargo, se ha 
procedido a la corrección correspondiente de dicho registro interno 2023, actualizando 
la información correspondiente sobre dichos residuos.  
 

32. En relación a lo mencionado por el administrado en su escrito de descargos, para esta 

Autoridad resulta importante reiterar lo señalado por el TFA.10 respecto a que el 
registro interno sobre la generación y manejo de los residuos sólidos, es un documento 
donde se consigna mínimamente información del i) tipo de residuo (peligroso o no 
peligroso), ii) cantidad (Kg, Tn), iii) fuente de generación y iv) tipo de manejo 
(almacenamiento, comercialización, valorización, tratamiento, disposición final) a 
efectos de cumplir con la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos 

 
33. En ese sentido, esta Autoridad procedió a revisar los registros internos del 2021, 2022 

y 2023 presentados por el administrado y adjuntos en el anexo 1, 2 y 3 del escrito de 
descargos, a fin de verificar si cumplen con el contenido mínimo señalado por el TFA, 
tal como se muestra a continuación:  
 

  

 
10  Ver considerando 25 de la Resolución N° 862-2024-OEFA/TFA-SE del 3 de diciembre de 2024 
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Imagen N° 3. Registro Interno 2021 presentado por el administrado en el Anexo 1 del escrito 
de descargo 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Imagen N° 4. Registro Interno 2022 presentado por el administrado en el Anexo 2 del escrito 
de descargo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PERIODO TIPO DE RR.SS. 

 

FUENTE DE 

GENERACION 

 

CANTIDAD DE RE.SS. GENERADOS  

PERIODO TIPO DE RR.SS. 

 

FUENTE DE 

GENERACION 

 

 

CANTIDAD DE RE.SS. GENERADOS  
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Imagen N° 5. Registro Interno 2023 presentado por el administrado en el Anexo 3 del escrito 
de descargo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
34. Ahora bien, tal como se evidencia en las imágenes precedentes, los registros 

internos 2021, 2022 y 2023, no contienen la información mínima señalada por el 
TFA referente al tipo de manejo de los residuos (almacenamiento, 
comercialización, valorización, tratamiento y/o disposición final).  

 
35. En ese orden de ideas, cabe resaltar la importancia de la exactitud de la información 

que debe contener el registro interno sobre la generación y manejo de los residuos 
sólidos, a fin de que la misma, no genere inconsistencias en la Declaración Anual de 
Manejo de Residuos, así como en la información que se presenta a la administración 
pública. 

 
36. En ese sentido, es de precisar que, si bien el administrado señala que corrigió sus 

registros internos 2021, 2022 y 2023 a fin de garantizar la trazabilidad de la 
información en la declaración manejo. Sin embargo, la falta de elementos 
esenciales sobre el contenido mínimo de estos registros como el tipo de 
manejo de sus residuos, constituyen un incumplimiento a la obligación de mantener 
un registro adecuado y completo sobre la generación y manejo de los residuos 
sólidos.  
 

37. Por otro lado, cabe precisar que respecto a la totalidad de residuos sólidos 
generados consignados en dichos registros internos 2021, 2022 y 2023 (12 de junio), 
esta Autoridad verifica que lo siguiente:  
 

  

 

PERIODO TIPO DE RR.SS. FUENTE DE 

GENERACION 

 

CANTIDAD DE RE.SS. 

GENERADOS  
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Cuadro N° 3: Comparación de la información reportada en los Registros Internos 2021 con 
las DAMRS 2021 de la U.N. Rioja 

Periodo RESIDUOS 
Registro 

Interno (kg) 
DAMRS (kg) 

DIFERENCIA 

(kg) 

2021 

RESIDUOS 

SOLIDOS NO 

PELIGROSOS 

Residuos metálicos y plásticos 

de alta densidad 
220 kg 220 kg -- 

Papel, cartón, bolsa plástica, 

descartables,  
91 kg - -- 

Conductor concéntrico, cinta 

aislante, alambre galvanizado 
53 kg - -- 

RESIDUOS 

SOLIDOS 

PELIGROSOS 

Lámparas de NA, hg, 

balastros, condensadores, 

ignitores, difusores de 

luminaria 

6 kg - -- 

RAEE 9 kg - -- 

 
Cuadro N° 4: Comparación de la información reportada en los Registros Internos 2022 con 

las DAMRS 2022 de la U.N. Rioja 

Periodo RESIDUOS 
Registro 

Interno (kg) 
DAMRS (kg) 

DIFERENCIA 

(kg) 

2022 

RESIDUOS 

SOLIDOS NO 

PELIGROSOS 

Papel, cartón, bolsa plástica 

útiles de oficina 
100 kg - -- 

Conductor concéntrico 

forrados y/o desnudo, cinta 

aislante, alambre galvanizado 

144kg 

150 kg 

 
-- 

RESIDUOS 

SOLIDOS 

PELIGROSOS 

Lámparas de NA, hg, 

balastros, condensadores, 

ignitores, difusores de 

luminaria 

6 kg 

RAEE 8 kg -- -- 

 
Cuadro N° 5: Información reportada en los Registros Internos 202311  

Periodo RESIDUOS Registro Interno (kg) 

2023 

(enero -

junio) 

RESIDUOS 

SOLIDOS NO 

PELIGROSOS 

Papel, cartón, bolsa plástica útiles de oficina, y 

vidrios comunes, envases y otros.  
66 kg 

Conductor concéntrico forrados y/o desnudo, cinta 

aislante, alambre galvanizado 
46 kg 

RESIDUOS 

SOLIDOS 

PELIGROSOS 

Lámparas de NA, hg, balastros, condensadores, 

ignitores, difusores de luminaria 
15 kg 

RAEE 7 kg 

 
38. Como se observa, de la comparación realizada entre los Registros Internos 2021 

con la DAMRS 2021 sobre las cantidades de residuos sólidos generados en la U.N. 
Rioja; se evidencia congruencia entre la información reportada en ambos documentos, 
asimismo, los residuos de lámparas de NA (sodio) y de Hg (mercurio) y los RAEE se 
han clasificado como residuos peligrosos. 
 

39. Asimismo, de la comparación realizada entre los Registros Internos 2022 con la 
DAMRS 2022 sobre las cantidades de residuos sólidos generados en la U.N. Rioja; 

 
11  Cabe precisar que respecto al periodo 2023 se tomará en cuenta solo la información reportada en el registro interno de residuos 

sólidos, debido que la DAMRS se presentó en el periodo de 25 de abril de 2024, el mismo que esta fuera del rango de fecha del 
periodo de la Supervisión Regular 2023 a la U.N. Rioja.  
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se evidencia congruencia entre la información reportada en ambos documentos, 
asimismo, los residuos de lámparas de NA (sodio) y de Hg (mercurio) y los RAEE se 
han clasificado como residuos peligrosos. 
 

40. Respecto a los Registros Internos 2023 de la U.N. Rioja; se evidencia el registro de 
la generación de residuos de vidrios y de botellas, los cuales fueron observados por 
la DSEM dentro de uno de los contenedores del Punto de Almacenamiento de 
Residuos Sólidos Peligrosos y No Peligrosos, durante la Supervisión Regular 2023. 

 
41. En este punto, es oportuno mencionar lo establecido por el principio de licitud12 

recogido en el numeral 9 del artículo 248° del TUO de la LPAG, indica que las 
entidades deben presumir que los administrados han actuado apegados a sus 
deberes mientras no cuenten con evidencia en contrario. En concordancia con el 
principio de presunción de veracidad13 regulado en el numeral 1.7 del artículo IV del 
mismo cuerpo legal, el cual señala que, en la tramitación del procedimiento 
administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los 
administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos 
que ellos afirman. 
 

42. En ese sentido, de la revisión efectuada a los Registros Internos 2021, 2022 y 2023 
(hasta el 12 de junio), se advirtió que la información respecto a la cantidad de 
residuos sólidos, es congruente y precisa. Este aspecto evidencia que el 
administrado consignó la cantidad total de residuos sólidos generados en dichos 
periodos, en la U.N. Rioja en los Registros Internos.  
 

c.2)  Descargos al Informe Final de Instrucción  
 

43. Mediante su segundo escrito de descargo el administrado señala que procedió a 
actualizar los registros internos y alinear la información contenida en las respectivas 
DAMRS 2021, 2022 y 2023, corrigiendo los formatos correspondientes para cada 
ejercicio. De este modo, se ha garantizado la uniformidad, constancia y trazabilidad 
de la información tanto en los registros como en las declaraciones futuras. 
 

44. Asimismo, señala el administrado que considerando que los hechos imputados son 
de carácter formal y sin que haya existido un daño ambiental, no corresponde la 
imposición de una multa, por lo que en línea de lo referido por el TFA en las Res. N° 
550-2022 y 136-2020-OEFA/TFA-SE, corresponde el archivo de las presentes 
imputaciones.  
 

45. Al respecto, para esta Autoridad Decisora resulta oportuno señalar que, si bien el 
administrado alega que corrigió los formatos de los registros internos 2021, 2022 y 
2023, los mismos que contendrían la información total declarada en sus DAMRS 2021, 
2022 y 2023. Sin embargo, no adjunta los medios probatorios que sustenten que 
dichos registros internos, contengan la información mínima señalada por el TFA 
en la Resolución N° 862-2024-OEFA/TFA-SE, toda vez que, se advertido que dichos 
registros no cumplen con el contenido mínimo referente al tipo de manejo de los 
residuos (almacenamiento, comercialización, valorización, tratamiento y/o 

 
12  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS 
 “Artículo 248.- Principios del procedimiento administrativo  
 9. Presunción de licitud. - Las entidades deben presumir que los administrados han actuado apegados a sus deberes mientras 

no cuenten con evidencia en contrario 
 
13  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros 
principios generales del Derecho Administrativo: (…) 
1.7. Principio de presunción de veracidad. - En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los 
documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los 
hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.” 
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disposición final). Tal como se demuestra en las imágenes N° 3, 4 y 5 de la presente 
resolución.  
 

46. En línea con lo mencionado, es pertinente tener en cuenta lo estipulado por los 

artículos 173.2 y 174.1 del TUO del LPAG14, los cuales establecen que -en el marco 

de un PAS- corresponde al administrado aportar las pruebas necesarias a fin de 
probar las alegaciones propuestas, respecto de las cuales, la Administración tendrá 
la obligación de revisar los medios probatorios aportados por los administrados, a fin 
de éstos sean valorados en el PAS o en su defecto, sean rechazados con una debida 
motivación. 
 

47. Bajo dicho contexto normativo, el TFA ha señalado en reiterados pronunciamientos 
que los administrados deben aportar pruebas mediante la presentación de 
documentos, informes u otras que permitan sustentar sus afirmaciones 
destinadas a desvirtuar su responsabilidad. En efecto, el hecho de que el 
administrado pueda presentar argumentos y alegaciones sobre los fundamentos 
expuesta por la Autoridad Administrativa, no exime a aquel de cumplir con la carga 

probatoria que sustente y demuestre sus afirmaciones.15 

 
48. Conforme lo expuesto, se advierte que el administrado no ha aportado medios 

probatorios idóneos y suficientes que acrediten contar con sus registros internos 2021, 
2022 y 2023 que contengan la información completa sobre el tipo de manejo de sus 
residuos en la U.N Rioja.  
 

49. En consecuencia, se desestima los argumentos presentados por administrado referido 
al presente extremo. 
 

50. Por otro lado, cabe precisar el criterio mencionado por el TFA en las Res. 550-2022 y 
136-2020-OEFA/TFA-SE, no guardan relación con los hechos imputados N° 1, 2 
y 3, toda vez que en el presente PAS se analiza el incumplimiento de administrar los 
Registros internos sobre la generación y manejo de los residuos sólidos en la U.N. 
Rioja; toda vez que, no incluye información completa sobre el tipo de manejo de los 
residuos sólidos generados en el periodo 2021, 22 y 2023; mientras que en las 
referidas resoluciones del TFA corresponden a hechos imputados relacionados a no 
remitir información requerida por la Autoridad Supervisora e incumplimiento de los 
compromisos asumidos en el IGA. 
 

51. En ese sentido, el administrado no debe pretender que se aplique tales criterios, 
siendo que los hechos imputados materia del presente análisis no tienen relación con 
el fondo del asunto, frente a los hechos imputados analizados por el TFA en las Res. 
550-2022 y 136-2020-OEFA/TFA-SE. Por tanto, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 174° del TUO de la LPAG16 corresponde desestimar lo alegado por el 
administrado en este extremo. 

 
14  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 
 “Artículo 173.- Carga de la prueba  

(…) 
173.2. Corresponde a los administrados aportar pruebas mediante la presentación de documentos e informes, proponer pericias, 
testimonios, inspecciones y demás diligencias permitidas, o aducir alegaciones.  
 
Artículo 174.- Actuación probatoria  
174.1. Cuando la administración no tenga por ciertos los hechos alegados por los administrados o la naturaleza del procedimiento 
lo exija, la entidad dispone la actuación de prueba, siguiendo el criterio de concentración procesal, fijando un período que para 
el efecto no será menor de tres días ni mayor de quince, contados a partir de su planteamiento. Sólo podrá rechazar 
motivadamente los medios de prueba propuestos por el administrado, cuando no guarden relación con el fondo del asunto, sean 
improcedentes o innecesarios.  
(…) 

 
15  Resolución N° 366-2021-OEFA/TFA-SE del 28 de octubre de 2021, Resolución N° 543-2023-OEFA/TFA-SE del 21 de noviembre 

de 2023. 
16    Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo 174°. - Actuación probatoria 
174.1. (…). Sólo podrá rechazar motivadamente los medios de prueba propuestos por el administrado, cuando no guarden 
relación con el fondo del asunto, sean improcedentes o innecesarios”. 
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d) Conclusión 

 
52. En este punto, resulta oportuno mencionar sobre el principio de verdad material 

regulada en el inciso 1.11 del artículo IV del TUO de la LPAG17, éste establece que 
todas las decisiones de la autoridad administrativa deben basarse en hechos 
debidamente probados y sustentados en medios probatorios, de tal forma que su 
decisión se encuentre motivada y fundada en derecho. 
 

53. En ese sentido, y en razón al análisis y valoración de los medios probatorios 
presentados por el administrado, corresponde a esta Autoridad Decisora:    
 
(i) Declarar la responsabilidad administrativa del administrado sobre el siguiente 

extremo del PAS, referida a los hechos imputados N° 1, 2 y 3 de la Resolución 
Subdirectoral:  
 

Extremo del hecho imputado N° 1 

El administrado no administra los Registros internos sobre la generación y manejo de los 
residuos sólidos en la U.N. Rioja; toda vez que, no incluye información completa sobre el 
tipo de manejo de los residuos sólidos generados en el periodo 2021; incumpliendo así su 
obligación ambiental de tener y administrar correctamente dichos Registros Internos. 
 

Extremo del hecho imputado N° 2 

El administrado no administra los Registros internos sobre la generación y manejo de los 
residuos sólidos en la U.N. Rioja; toda vez que, no incluye información completa sobre el 
tipo de manejo de los residuos sólidos generados en el periodo 2022; incumpliendo así su 
obligación ambiental de tener y administrar correctamente dichos Registros Internos. 

Extremo del hecho imputado N° 3 

El administrado no administra los Registros internos sobre la generación y manejo de los 
residuos sólidos en la U.N. Rioja; toda vez que, no incluye información completa sobre el 
tipo de manejo de los residuos sólidos generados en el periodo 2023 (hasta 12 de junio); 
incumpliendo así su obligación ambiental de tener y administrar correctamente dichos 
Registros Internos. 

 
(ii) Declarar el ARCHIVO sobre el siguiente extremo del PAS, referida a los hechos 

imputados N° 1, 2 y 3 de la Resolución Subdirectoral:  
 

Extremo del hecho imputado N° 1 

El administrado no administra los Registros internos sobre la generación y manejo de los 
residuos sólidos en la U.N. Rioja; toda vez que, no incluye información completa sobre la 
totalidad de los residuos sólidos generados en el periodo 2021; incumpliendo así su 
obligación ambiental de tener y administrar correctamente dichos Registros Internos. 

Extremo del hecho imputado N° 2 

El administrado no administra los Registros internos sobre la generación y manejo de los 
residuos sólidos en la U.N. Rioja; toda vez que, no incluye información completa sobre la 
totalidad de los residuos sólidos generados en el periodo 2022; incumpliendo así su 
obligación ambiental de tener y administrar correctamente dichos Registros Internos. 

Extremo del hecho imputado N° 3 

El administrado no administra los Registros internos sobre la generación y manejo de los 
residuos sólidos en la U.N. Rioja; toda vez que, no incluye información completa sobre la 
totalidad de los residuos sólidos generados en el periodo 2023 (hasta 12 de junio); 
incumpliendo así su obligación ambiental de tener y administrar correctamente dichos 
Registros Internos. 

 
 
II.2.  Hecho imputado N° 4: El administrado no reportó a través del SIGERSOL la 

 
17  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por    Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
1.11. Principio de verdad material. - En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente 
los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias 
autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas”.  
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Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no 
Municipales del año 2021, correspondiente a la U.N. Rioja, conforme a lo 
establecido en las normas reglamentarias y complementarias del Decreto 
Legislativo N° 1278 
 
Hecho imputado N° 5: El administrado no reportó a través del SIGERSOL la 
Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no 
Municipales del año 2022, correspondiente a la U.N. Rioja, conforme a lo 
establecido en las normas reglamentarias y complementarias del Decreto 
Legislativo N° 1278  
 

a) Normativa ambiental aplicable 
 
54. El literal h) del artículo 31 de la LCE, señala que tanto los titulares de concesión como 

los titulares de autorización se encuentran obligados a cumplir con las normas de 
conservación del ambiente y del Patrimonio Cultural de la Nación. 
 

55. En esa misma línea, el numeral 77.1 del artículo 77 del RPAAE establece sobre el 
manejo de los residuos sólidos que las disposiciones contenidas en el Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1278 LGIRS, son de obligatorio cumplimiento.  
 

56. En ese sentido, el literal f) del artículo 55 del LGIRS señala que es obligación del 
generador no municipal reportar a través del Sistema de Información para la Gestión 
de Residuos para el ámbito municipal y no municipal (en lo sucesivo, SIGERSOL) 
DAMRS.  

 
57. En concordancia, el literal c) del numeral 13.4 del artículo 13 del Reglamento del 

Decreto Legislativo N° 1278, que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM (en lo sucesivo, 
RLGIRS) señala que el generador de residuos sólidos no municipales debe reportar 
la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos, correspondiente al año anterior, 
durante los quince (15) primeros días hábiles del mes de abril de cada año, en 
cumplimiento a las obligación establecida en el numeral 48.2 del artículo 48 del 
referido Reglamento, donde indica que es obligación del generador no municipal 
presentar la DAMRS, a través del SIGERSOL. 

 
58. Al respecto, en la Resolución N° 467-2023-OEFA/TFA-SE del 28 de setiembre de 

2023, el TFA señaló que la presentación de la DAMRS es una obligación compuesta 
por tres (3) elementos fundamentales: 

 
i) El plazo: el generador de residuos sólidos no municipales reportó la DAMRS 

correspondiente al año anterior durante los quince (15) primeros días hábiles del 
mes de abril de cada año, conforme lo establecido en el literal c) del numeral 13.4 
del artículo 13 del Reglamento de la LGIRS. 

ii) La forma: el reporte lo hizo en formato digital a través del sistema del SIGERSOL 
según lo establecido en el numeral 48.2 del artículo 48 del RLGIRS. 

iii) El modo: la DAMRS contiene la información tal como se precisa en el anexo de 
“Definiciones” de la LGIRS, el cual podría ser sujeto a modificaciones previa 
comunicación con el MINAM vía mesa de partes. 

 
59. En ese sentido, sólo se podrá afirmar el cumplimiento de esta obligación a cargo de 

los administrados, siempre que concurran los tres elementos señalados (plazo, forma 
y modo). 
 

60. Por lo que, el administrado en su condición de generador de residuos sólidos se 
encuentra obligado a presentar su DAMRS, a través del SIGERSOL en plazo, forma 
y modo establecido por la norma. 
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b) Análisis del hecho imputado 
 

61. Conforme se señala en el Informe de Supervisión, la DSEM verificó el cumplimiento 
de la obligación concerniente a la presentación de las DAMRS 2021 Y 2022 
pertenecientes a la U.N. Rioja; para lo cual, es indispensable la concurrencia de tres 
requisitos esenciales (plazo, forma y modo). En ese sentido, se realizó la revisión en 
el SIGERSOL, conforme se muestra a continuación:  

 
Imagen N° 6. Presentación en el SIGERSOL de las DAMRS 2021 y 2022 de U.N. Rioja 

  

Fuente: SIGERSOL 1.0 

 

62. Como se observa, respecto a la forma, el administrado presentó las DAMRS 2021 y 
2022 de la U.N. Rioja a través del SIGERSOL, cumpliendo así con este requisito; 
respecto al plazo, la norma señala que se debe presentar las DAMRS 
correspondientes dentro de los quince (15) primeros días hábiles del mes de abril del 
año siguiente. En ese sentido, tenía como plazo para la presentación de las 
DAMRS 2021 hasta el 25 de abril del 2022 y de la DAMRS 2022 hasta el 25 de 
abril del 2023; sin embargo, realizó la presentación de las DAMRS 2021 y 2022 
el 14 de junio del 2023, fuera del plazo establecido; conforme se muestra a 
continuación: 

 
Cuadro N° 6. Reporte de las DAMRS 2021 y 2022 de U.N. Rioja 

DAMRS Plazo legal de presentación Fecha de presentación Cumplió 

2021 25 de abril del 2022 14 de junio del 2023 NO 

2022 25 de abril del 2023 14 de junio del 2023 NO 

 
63. Conforme se detalla, queda evidenciado que el administrado incumplió con el 

plazo en la presentación de las DAMRS 2021 y 2022 de la U.N. Rioja. Al respecto, 
cabe precisar que para determinar el cumplimiento de la obligación materia de análisis, 
es necesario que concurran los tres requisitos fundamentales señalados (plazo, forma 
y modo); por lo que, el no presentar las DAMRS 2021 y 2022 dentro del plazo 
establecido en la norma, es suficiente para determinar el incumplimiento de la 
obligación. 
 

64. Sobre ello, el TFA ha señalado mediante Resolución N° 467-2023-OEFA/TFA-SE, que 
para determinar el cumplimiento de la obligación es indispensable que se cumplan 
tres requisitos (plazo, forma y modo), en atención a lo dispuesto en el literal f) del 
artículo 55 de la LGIRS, donde señala que, la DAMRS debe ser presentada a través 
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del SIGERSOL en un plazo determinado de cumplimiento –esto es, dentro de los 
primeros quince días hábiles del mes de abril de cada año, con relación al año 
anterior–, el cual, una vez excedido, sin que se tenga su verificación, acarrea la 
comisión de una conducta infractora sancionable. Es decir, basta con el 
incumplimiento de uno de los tres requisitos indispensables para que se configure el 
tipo infractor. Por ello, el hecho de que el administrado no haya cumplido con presentar 
las DAMRS correspondientes en el plazo establecido, permite determinar el 
incumplimiento de la obligación ambiental referente a la presentación de las DAMRS 
2021 y 2022 de la U.N. Rioja. 

 
65. En ese sentido, la SFEM inicio procedimiento administrativo sancionador contra el 

administrado, al concluir que incumplió con uno de los tres requisitos esenciales 
(plazo) de la obligación; por lo tanto, corresponde tener como no presentadas las 
DAMRS 2021 y 2022 de la U.N. Rioja, de acuerdo a lo señalado en el Decreto 
Legislativo N° 1278. 

 
c) Análisis de descargos 
 
66. En este punto cabe, precisar que respecto a los hechos imputados N° 4 y 5, el 

administrado en su primer y segundo escrito de descargo señala los mismos alegatos, 
referidos a:  
 

(i) La DAMRS 2021 y 2022 fue presentada por mesa de partes del OEFA según 
los cargos presentados en Anexos 4 y 6 del primer escrito de descargo; toda 
vez que, que no contaba aún con credenciales de acceso al SIGERSOL, las 
cuales fueron solicitadas el 13 de julio de 2023. Asimismo, agrega que, si bien 
la declaración no fue realizada a través de la plataforma SIGERSOL, la 
obligación material fue cumplida, pues la DAMRS fue presentada dentro del 
plazo mediante mesa de partes virtual del OEFA.  
 

(ii) Actualmente, señala el administrado que ha regularizado la presentación de la 
DAMRS 2021 y 2022 en la plataforma de SIGERSOL. Por lo que en razón a 
ello y considerando que la omisión fue formal, subsanada, sin daño ambiental, 
solicita que los hechos imputados 4 y 5 se evaluados en razón a los principios 
de razonabilidad y proporcionalidad, a fin se aplique una llamada de atención 
o recomendación administrativa.  
 

(iii) Asimismo, el administrado señala que en concordancia con la Ley N° 29325, 
Ley del SINEFA y los criterios del TFA en las Res. 550-2022 y 136-2020-
OEFA/TFA-SE corresponde la aplicación de medidas correctivas frente a 
carácter formal en las que no se ha verificado que haya daño potencial.  

 
67. Respecto de lo alegado por el administrado en el punto (i), para esta Autoridad 

Decisora resulta importante señalar que, desde julio del 2020, el MINAM anunció la 
implementación y actualización de la plataforma del SIGERSOL para el registro y 
reporte de información sobre la generación, gestión y manejo de los residuos sólidos, 
correspondiente a los periodos 2020 en adelante. 
  

68. Sobre el particular, es preciso reiterar lo señalado por el TFA18 en atención a lo 
dispuesto en el literal f) del artículo 55 de la LGIRS, la DAMRS debe ser presentada 
a través del SIGERSOL, y no a través del sistema de tramite documentario del 
OEFA. Además, indica que la obligación de presentar la DAMS a través del 
SIGERSOL está sujeta a un plazo determinado de cumplimiento –esto es, dentro 
de los primeros quince (15) días hábiles del mes de abril de cada año, con relación al 
año anterior–, el cual, una vez excedido dicho plazo, acarrea la comisión de una 

 
18  Ver Resolución N° 399-2022-OEFA/TFA-SE. 
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conducta infractora sancionable.  
 

69. En ese sentido, tal como se ha señalado en los párrafos precedentes, solo podrá 
afirmarse el cumplimiento de esta obligación sobre la presentación de la DAMRS, 
siempre que concurran con los tres (3) elementos: plazo, forma y modo.19   

 
70. A tenor de lo expuesto, las empresas, en el plazo previsto, se encuentran facultadas 

a reportar la DAMRS únicamente a través del SIGERSOL y con el contenido 
estipulado en la norma.  
 

71. Ahora bien, esta Autoridad Decisora, verifica que el administrado ingresó a través de 
la plataforma SIGERSOL la DAMRS 2021 y 2022 de la U.N. Rioja, el 14 de junio de 
2023; es decir, fuera del plazo establecido por norma, teniendo único plazo para la 
presentación de las DAMRS 2021 hasta el 25 de abril del 2022 y de la DAMRS 2022 
hasta el 25 de abril del 2023, tal como se demuestra en la imagen N° 6 de la presente 
Resolución.  

 
72. Sin perjuicio de lo mencionado, resulta oportuno precisar que de la revisión a los 

cargos de presentación ante el OEFA de la DAMRS 2021 y 2022 -según lo 
mencionado por el administrado-, esta Autoridad advierte que dichos cargos adjuntos 
en los anexos 4 y 6 del primer escrito  de descargo, corresponden a la presentación 
de sus DAMRS del periodo 2020 y 2021, respectivamente; no siendo el periodo 2020 
sujeto de fiscalización en el presente PAS; respecto a la DAMRS 2021, si bien se 
presentó por mesa de parte del OEFA, ello no acredita su cumplimiento, toda vez que 
como se ha indica anteriormente, la única vía de presentación de dicha declaración es 
a través de la plataforma SIGERSOL, de acuerdo a lo señalado en el literal f) del 
artículo 55 de la LGRS y el artículo 48° del RLGRS.  

 
73. En ese sentido, al configurarse el incumplimiento de uno de los elementos para la 

presentación de la DAMRS 2021 y 2022; es decir, el plazo, corresponde tener como 
no presentada dichas declaraciones.  

 
74. Por lo expuesto, se desestima lo alegado por el administrado en este extremo. 

 
75. Respecto a lo alegado por el administrado en el punto (ii), para esta Autoridad 

Decisora resulta importante resaltar que el TFA en reiterados pronunciamientos señala 
que la comisión de la infracción referida a la presentación de la DAMRS tiene 
naturaleza instantánea; esto es, que se consuma al momento en que se produce el 
resultado, siendo que, en el presente caso, el administrado debió presentar la DAMRS 
2021 hasta el 25 de abril del 2022 y de la DAMRS 2022 hasta el 25 de abril del 2023; 
por tanto, la infracción se configuró en un solo momento, siendo dicha conducta 
insubsanable. 

 
76. En ese sentido, si bien el administrado refiere haber presentado posteriormente la 

DAMRS 2021 y 2022 en la plataforma SIGERSOL con fecha 14 de junio de 2023, dicha 
situación no corrige la presente conducta, dado que, por su naturaleza instantánea, no 
resulta ser subsanable.  

 
77. Por otro lado, para esta Autoridad resulta pertinente señalar que la determinación de 

la sanción a imponerse se da en conformidad a la Metodología para el Cálculo de 
Multas y conforme lo señala el administrado obedece al principio de razonabilidad, 
previsto en el numeral 1.4 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG20. 

 
19  Ver Resolución N° 467-2023-OEFA/TFA-SE. 
 
20  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS  
Título Preliminar Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo  
1.4 Principio de razonabilidad. - Las decisiones de la autoridad administrativa, cuando creen obligaciones, califiquen infracciones, 
impongan sanciones, o establezcan restricciones a los administrados, deben adaptarse dentro de los límites de la facultad 
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El referido principio señala que las decisiones de la autoridad administrativa que 
impliquen la imposición de sanciones deben adoptarse dentro de los límites de la 
facultad atribuida, manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los 
fines públicos que se deba tutelar. 

 
78. En ese sentido, la aplicación del principio de razonabilidad, cuyo objetivo principal es 

reducir la discrecionalidad de la actuación de la Administración, exige que, al imponer 
sanciones, la autoridad administrativa pondere las circunstancias de la comisión de la 
conducta infractora, a fin de que el ejercicio de su ius puniendi responda a lo 
estrictamente necesario para garantizar la tutela del bien jurídico protegido; y, orienta 
a la Administración a actuar en el marco de los límites de sus facultades, lo que 
significa ejercerlas con arreglo a derecho y al principio de prevención reconocido en la 
LGA. 

 
79. En línea con ello, se advierte que la determinación de las sanciones administrativas 

aplicables en los procedimientos administrativos sancionadores se encuentra dentro 
del ámbito de la potestad discrecional con que cuenta la Administración, con el 
propósito de individualizar, en un caso específico, la consecuencia jurídica aplicable 
una vez verificada la comisión de la infracción administrativa. 

 
80. Por lo que, en el presente caso se propone la aplicación de una sanción pecuniaria y 

no una amonestación o llamada de atención -al que hace referencia el administrado-, 
ya que ello responde a la habilitación legal que ostenta dicha autoridad sobre la base 
de lo prescrito en el literal b) del artículo 3 de la RCD N° 042-2013-OEFA/CD, 
compilado en el numeral 1.2 del rubro 1 del cuadro anexo a la misma. De este modo, 
esta habilitación de ninguna forma puede ser considerada una vulneración al principio 
de razonabilidad y/o proporcionalidad, máxime cuando dicho órgano administrativo 
expuso adecuadamente las razones de su pronunciamiento, mediante el Informe N° 
02858-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 12 de noviembre de 2025. 

 
81. Por lo expuesto, se desestima lo alegado por el administrado en este extremo. 

 
82. Por otro lado, respecto a lo alegado en el punto (iii), cabe precisar el criterio 

mencionado por el TFA en las Res. 550-2022 y 136-2020-OEFA/TFA-SE, no guardan 
relación con los hechos imputados N° 4 y 5, toda vez que en el presente PAS se 
analiza el incumplimiento de reportar a través del SIGERSOL las DAMRS 2021 y 2022 
de la U.N. Rioja, conforme a la normativa vigente; mientras que en las referidas 
resoluciones del TFA corresponden a hechos imputados relacionados a no remitir 
información requerida por la Autoridad Supervisora e incumplimiento de los 
compromisos asumidos en el IGA. 
 

83. En ese sentido, el administrado no debe pretender que se aplique tales criterios, 
siendo que los hechos imputados materia del presente análisis no tienen relación con 
el fondo del asunto, frente a los hechos imputados analizados por el TFA en las Res. 
550-2022 y 136-2020-OEFA/TFA-SE. Por tanto, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 174° del TUO de la LPAG21 corresponde desestimar lo alegado por el 
administrado en este extremo. 
 
 
 
 

 
atribuida y manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que deba tutelar, a fin de que 
respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido. 
 

21    Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo 174°. - Actuación probatoria 
174.1. (…). Sólo podrá rechazar motivadamente los medios de prueba propuestos por el administrado, cuando no guarden 
relación con el fondo del asunto, sean improcedentes o innecesarios”. 
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d) Conclusión  
 

84. En este punto, cabe precisar lo señalado por el principio de verdad material recogido 
en el numeral 1.11 del Título Preliminar del TUO de la LPAG22; exige a la 
Administración que sus decisiones se encuentren basadas en hechos debidamente 
probados. En atención a ello, es deber de la Administración sustentar las conductas 
infractoras a través de los medios probatorios correspondientes, de tal manera que 
su decisión se encuentre motivada y fundada en derecho. 
 

85. En razón a lo expuesto, y en virtud al principio de verdad material, esta Autoridad 
Decisora concluye que el administrado no cumplió con reportar a través del 
SIGERSOL las DAMRS 2021 y 2022 de la U.N. Rioja, conforme lo señala las normas 
reglamentarias y complementarias del literal f) del artículo 55 de la LGIRS.  
 

86. En consecuencia, corresponde declarar la responsabilidad respecto a los 
hechos imputados N° 4 y 5 del presente PAS.  

 
II.3.  Hecho imputado N° 6: El administrado almacenó residuos sólidos peligrosos en 

la U.N. Rioja, por un periodo mayor a doce (12) meses, incumpliendo lo 
establecido en el Decreto Legislativo N° 1278 y su reglamento 

 
a) Normativa ambiental aplicable 

 
87. Al respecto, el literal h) del artículo 31 de la LCE, aprobada mediante Decreto Ley N° 

25884, señala que tanto los titulares de concesión como los titulares de autorización 
se encuentran obligados a cumplir con las normas de conservación del ambiente y del 
Patrimonio Cultural de la Nación. 
 

88. En esa misma línea, el numeral 77.1 del artículo 77 del RPAAE, establece sobre el 
manejo de los residuos sólidos que las disposiciones contenidas en el Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1278, LGIRS, son de obligatorio cumplimiento.  

 
89. Al respecto, el artículo 30 de la LGIRS, aprobado por Decreto Legislativo N° 1278, 

señala que, sin perjuicio de lo establecido en las normas internacionales vigentes para 
el país o las reglamentaciones nacionales específicas, se consideran residuos 
peligrosos los que presenten por lo menos una de las siguientes características: 
autocombustibilidad, explosividad, corrosividad, reactividad, toxicidad, radioactividad 
o patogenicidad. Los envases que han sido utilizados para el almacenamiento o 
comercialización de sustancias o productos peligrosos y los productos usados o 
vencidos que puedan causar daños a la salud o al ambiente son considerados 
residuos peligrosos y deben ser manejados como tales, salvo que sean sometidos a 
un tratamiento que elimine sus características de peligrosidad. 

 
90. En ese sentido, el artículo 36 de la LGIRS, señala que, el almacenamiento de los 

residuos municipales y no municipales se realiza en forma segregada y en espacios 
exclusivos para tal fin, considerando las características propias de estos, a efectos de 
evitar riesgos a la salud y al ambiente. 

 
91. En esa misma línea, el artículo 55 de la LGIRS señala que, el generador, operador y 

cualquier persona que intervenga en el manejo de residuos no comprendidos en el 
ámbito de la gestión municipal, es responsable por su manejo seguro, sanitario y 

 
22  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS  
1.11. Principio de verdad material. - En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente 
los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias 
autorizadas por la ley, aun cuando no haan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas. 
En el caso de procedimientos trilaterales la autoridad administrativa estará facultada a verificar por todos los medios disponibles 
la verdad de los hechos que le son propuestos por las partes, sin que ello signifique una sustitución del deber probatorio que 
corresponde a estas. Sin embargo, la autoridad administrativa estará obligada a ejercer dicha facultad cuando su pronunciamiento 
pudiera involucrar también al interés público. 
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ambientalmente adecuado, así como por las áreas degradadas por residuos. 
 
92. Al respecto, el literal d) del artículo 55 de la LGIRS establece que los generadores de 

residuos de ámbito no municipal se encuentran obligados asegurar el tratamiento y la 
adecuada disposición final de los residuos que generan. 

 
93. Sobre ello, en el artículo 55 del RLGIRS, se establece que los residuos sólidos 

peligrosos no podrán permanecer almacenados en instalaciones del generador de 
residuos sólidos no municipales por más de doce (12) meses, salvo los regulados en 
normas especiales o aquellos que cuentan con plazos distintos a los establecidos en 
los instrumentos de gestión ambiental. 

 
94. Respecto del almacenamiento, cabe reiterar que constituye una operación o fase del 

sistema de manejo de residuos sólidos, consistente en la acumulación temporal de 
residuos en condiciones técnicas hasta su disposición final, la cual debe realizarse de 
manera segura, sanitaria y ambientalmente adecuada; esto es, en un lugar que 
cumpla con las características que garanticen dicho almacenamiento; ello de 
conformidad con lo señalado en la normativa vigente. 

 
95. Como se advierte, durante la operación de los proyectos eléctricos, los titulares de 

actividades eléctricas tienen como obligación ambiental adoptar medidas 
necesarias para asegurar un tratamiento y una adecuada disposición final de los 
residuos sólidos peligrosos que generan, considerando que dichos residuos no 
deben estar almacenados en sus instalaciones por más de doce (12) meses. 

 
96. Por tanto, de acuerdo el numeral 1.2.6 del Cuadro de tipificaciones del artículo 135° 

del RLGIRS, no asegurar el tratamiento y/o la adecuada disposición final de los 
residuos sólidos que generen conforme a las medidas establecidas en el Decreto 
Legislativo N° 1278 y sus normas reglamentarias y complementarias, constituye una 
infracción muy grave que se sanciona con una multa de hasta mil (1500) UIT. 

 
b) Análisis del hecho imputado  
 
97. De acuerdo con la Acción de Supervisión realizada del 8 al 12 de junio del 2023, la 

DSEM verificó el cumplimiento de la gestión y manejo de los residuos sólidos 
peligrosos y no peligrosos pertenecientes a la U.N. Rioja; al respecto, se advirtió que 
el administrado generó RAEE en el periodo 2021 y el primer y segundo trimestre del 
2022, conforme se señala en los Registros Internos correspondientes; tal como se 
muestra a continuación: 

 
Cuadro N° 7. RAEE generados en la U.N. Rioja en los periodos 2021 y 2022 

PERIODO TRIMESTRE MES RAEE (kg) 

2021 

PRIMER TRIMESTRE 

ENERO 1 kg 

FEBRERO 1 kg 

MARZO - 

SEGUNDO TRIMESTRE 

ABRIL 1 kg 

MAYO 1 kg 

JUNIO - 

TERCER TRIMESTRE 

JULIO 1 kg 

AGOSTO 1 kg 

SETIEMBRE 1 kg 

CUARTO TRIMESTRE 

OCTUBRE 1 kg 

NOVIEMBRE 1 kg 

DICIEMBRE - 

TOTAL 9 kg 

2022 

PRIMER TRIMESTRE 

ENERO 1 kg 

FEBRERO 1 kg 

MARZO 1 kg 

SEGUNDO TRIMESTRE 

ABRIL 1 kg 

MAYO - 

JUNIO 1 kg 

TOTAL 5 kg 
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98. Como se observa, el administrado consignó la generación de 14 kg de RAEE en el 
periodo 2021 hasta junio del 2023; por lo que, a fin de verificar que dichos residuos 
sólidos peligrosos hayan sido dispuestos, se realizó la revisión de los Registros 
Internos 2021, 2022 y 2023 (hasta el 12 de junio) y las DAMRS 2021 y 2022 de la 
unidad fiscalizable, sin evidenciar información respecto a la disposición final de los 
RAEE generados.  

 
99. Asimismo, en la Supervisión se observó en el “Almacén de RAEE” restos de equipos 

de iluminación, medidores, luminarias (tipo LED), llaves termomagnéticas y 
aisladores, de los cuales las luminarias (tipo LED) son consideradas como residuos 
peligrosos de acuerdo a la clasificación establecida en el Anexo II del Régimen 
Especial de Gestión y Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
aprobado por Decreto Supremo N° 009-2019-MINAM23; conforme se muestra a 
continuación: 

 
Imagen N° 7. RAEE evidenciados en el “Almacén de RAEE” durante la Acción de 

Supervisión 

 

 

 
23  RÉGIMEN ESPECIAL DE GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 

«ANEXO II CATEGORÍAS Y SUBCATEGORÍAS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 
(…) 
5. APARATOS DE ALUMBRADO 
5.1 Lámparas 
Lámparas de descarga de alta intensidad, incluidas las lámparas de sodio de presión y las lámparas de haluros metálicos, 
lámparas de sodio de baja presión, lámparas fluorescentes rectas, lámparas fluorescentes compactas, lámparas LED (Light 
Emitting Diode). Otros aparatos de alumbrado utilizados para difundir o controlar luz, excluidas las bombillas de filamentos. 
5.2 Luminarias  
Luminarias de lámparas para interior, para proyección, para viario y decorativo urbano. Luminarias LED integrada y no integrada. 
(…)» 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 DFAI: Dirección de 

Fiscalización y 

Aplicación de Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”  

 

Página 23 de 38 
 

 

Fuente: Fotografías N° 18, 19 y 20 del Informe Final de Supervisión 

 

100. Como se observa, al momento de la supervisión el administrado tenía almacenados 
dentro de la unidad fiscalizable restos de residuos sólidos peligrosos (RAEE). En tal 
sentido, se advierte que el administrado mantuvo almacenados por un periodo mayor 
a doce (12) meses, los residuos RAEE generados en el 2021 y el primer y segundo 
trimestre del 2022; los cuales debió disponer hasta junio del 2023. 

 
101. Al respecto, el artículo 55 del RLGIRS señala que el plazo para el almacenamiento de 

residuos sólidos peligrosos es de doce (12) meses, por lo que, se entiende que el 
generador debe realizar la disposición antes del plazo señalado. En ese sentido, el 
administrado debió disponer de los residuos sólidos peligrosos (RAEE) generados en 
el 2021 y el primer y segundo trimestre 2022 en la U.N. Rioja; hasta antes de la fecha 
de supervisión realizada del 8 al 12 de junio del 2023. 
 

102. En ese sentido, la SFEM inicio un procedimiento administrativo sancionador contra el 
administrado, al concluir que siendo mantuvo almacenado los residuos sólidos 
peligrosos (RAEE) por un periodo de tiempo mayor al establecido, sin haber dispuesto 
de ellos; se configura el incumplimiento de lo señalado en el artículo 55 del RLGIRS.   

 
c)  Análisis de los descargos: 
 
103. En este punto cabe, precisar que respecto al hecho imputado N° 6, el administrado en 

su primer y segundo escrito de descargo señala los mismos alegatos, referidos a:  
 
(i) La naturaleza de los residuos peligroso observadores corresponde a luminarias, 

tipo LED interruptores carcasas de luminarias, aisladores de porcelanas y otros, 
los cuales se encontraban almacenados en condiciones seguras y controladas. 
Sin embargo, la acumulación de dichos residuos por un periodo superior a los 
doce (12) meses, constituye a un retraso formal en la disposición final y no un 
incumplimiento material de normas ambientales.  
 

(ii) Asimismo, precisa el administrado, que dicha acumulación no obedeció a una 
negligencia ni falta de diligencia, sino por causas externas, como, la falta de 
operadores autorizados, requerimiento de volumen mínimo de OE-RS, 
reorganización interna, entre otros.  

 

(iii) Finalmente, señala que en octubre del 2025 se concretó la contratación de la 
empresa AMBIENTRA S.R.L. operador autorizado para el transporte y 
disposición final de los residuos peligrosos acumulados, de esta manera se logró 
subsanar el presente hecho, por lo que, solicita que en razón a los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad se aplique una llamada de atención o 
recomendación administrativa como sanción administrativa.  
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104. Al respecto, de lo alegado por el administrado en los puntos (i) y (ii), para esta 

Autoridad Decisora resulta importante reiterar lo establecido por el artículo 55° del 
RLGIRS, el cual establece que los residuos sólidos peligrosos no podrán 
permanecer almacenados en instalaciones del generador de residuos sólidos 
no municipales por más de doce (12) meses. Ello en concordancia con lo señalado 
en el literal d) del artículo 55° de la LGIRS, los generadores de residuos de ámbito 
no municipal se encuentran obligados asegurar el tratamiento y la adecuada 
disposición final de los residuos que generan. 

 
105. Bajo dicho contexto, se debe entender que el administrado tienen como obligación 

ambiental adoptar medidas necesarias para asegurar una adecuada disposición 
final de los residuos sólidos peligrosos que generan, considerando que dichos 
residuos no deben estar almacenados en sus instalaciones por más de doce (12) 
meses. 

 
106. En el presente caso, y tal como lo ha señalado el administrado en su escrito de 

descargo, existió la acumulación de residuos sólidos peligrosos tipo RAEE por un 
periodo superior a los doce (12) meses en la U.N. Rioja, dicha situación fue 
corroborada por la DSEM durante la Supervisión Regular 2023, al observar el 
almacenamiento de restos de equipos de iluminación, medidores, luminarias (tipo 
LED), llaves termomagnéticas y aisladores, de los cuales las luminarias (tipo LED) en 
el Almacén de los RAEE de la U.N. Rioja.  

 
107. Al respecto, y tal como se ha señalado en la Resolución Subdirectoral, de la revisión 

a las DAMRS 2021 y 2022 de la U.N. Rioja, se advierte que el administrado no reportó 
la disposición final de los residuos peligroso tipo RAEE generados en la U.N. Rioja, 
por lo se considera que dichos residuos peligrosos generados en el año 2021 y primer 
y segundo trimestre del 2022, no fueron dispuestos en el plazo de los 12 meses de su 
generación. 
 

108. Ahora bien, tal como lo señala y acredita el administrado, el 16 octubre del 2025 según 
consta en los certificados de disposición final del periodo 2021 y 2022 (anexo 8 del 
primer escrito de descargos) se realizó el traslado y disposición de residuos sólidos 
peligrosos tipo RAEE por la empresa AMBIENTRA S.R.L. en el relleno de seguridad 
para residuos sólidos peligrosos ARPE. Es decir, la disposición final debió realizarse 
en el año 2022 (respecto a los residuos peligrosos generados en el 2021) y en el año 
2023 (respecto a los residuos peligrosos generados en el 2022), sin embargo, como 
tal lo señala el administrado, dicha disposición final fue realizada en el año 2025. 

 
109. En ese sentido, el administrado acredita que la disposición de los residuos sólidos 

peligrosos generados en el 2021 y primer y segundo trimestre del 2022 se realizó 
fuera del plazo establecido de los doce (12) meses establecidos por la norma. 
De esta manera se advierte, el incumplimiento de la obligación de asegurar la 
adecuada disposición final de los residuos peligrosos que generan, considerando que 
dichos residuos no deben estar almacenados en sus instalaciones por más de doce 
(12) meses, tal como lo establece la LGIRS y su reglamento.  

 
110. Por otro lado, cabe precisar que el presente hecho imputado tiene naturaleza 

instantánea, por lo que no resulta ser subsanable; toda vez que la conducta debe ser 
cumplida en un momento determinado, es decir, el administrado no debe tener 
almacenados los residuos peligrosos por un plazo mayor a los doce (12) meses; por 
tanto, la infracción se configura en un solo momento, siendo una conducta 
insubsanable. 
 

111. Por lo expuesto, se desestima lo alegado por el administrado en el presente extremo 
del PAS.  
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112. Respecto a lo alegado en el punto (iii), para esta Autoridad Decisora resulta oportuno 
resaltar que, en el presente caso, si bien el administrado acreditó la disposición final 
de los residuos peligrosos tipo RAEE generados y almacenados en el 2021 y primer 
y segundo trimestre del 2022; dichos residuos estuvieron almacenados en un tiempo 
superior a doce (12) meses en el Almacén de RAEE de la U.N. Rioja; por ello, en razón 
a lo mencionado en el párrafo precedente, -contrariamente a lo mencionado por el 
administrado-, dicha conducta dado por su naturaleza instantánea, no resulta ser 
subsanable.  

 
113. Asimismo, resulta pertinente señalar que la determinación de la sanción a imponerse 

se da en conformidad a la Metodología para el Cálculo de Multas y conforme lo señala 
el administrado obedece al principio de razonabilidad, previsto en el numeral 1.4 del 
artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG24. El referido principio señala que 
las decisiones de la autoridad administrativa que impliquen la imposición de sanciones 
deben adoptarse dentro de los límites de la facultad atribuida, manteniendo la debida 
proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que se deba tutelar. 

 
114. En ese sentido, la aplicación del principio de razonabilidad, cuyo objetivo principal es 

reducir la discrecionalidad de la actuación de la Administración, exige que, al imponer 
sanciones, la autoridad administrativa pondere las circunstancias de la comisión de la 
conducta infractora, a fin de que el ejercicio de su ius puniendi responda a lo 
estrictamente necesario para garantizar la tutela del bien jurídico protegido; y, orienta 
a la Administración a actuar en el marco de los límites de sus facultades, lo que 
significa ejercerlas con arreglo a derecho y al principio de prevención reconocido en 
la LGA. 

 
115. En línea con ello, se advierte que la determinación de las sanciones administrativas 

aplicables en los procedimientos administrativos sancionadores se encuentra dentro 
del ámbito de la potestad discrecional con que cuenta la Administración, con el 
propósito de individualizar, en un caso específico, la consecuencia jurídica aplicable 
una vez verificada la comisión de la infracción administrativa. 

 
116. Por lo que, esta Autoridad Decisora precisa que en el presente caso se propone la 

aplicación de una sanción pecuniaria y no una amonestación o llamada de atención -
al que hace referencia el administrado-, ya que ello responde a la habilitación legal 
que ostenta dicha autoridad sobre la base de lo prescrito en el literal b) del artículo 3 
de la RCD N° 042-2013-OEFA/CD, compilado en el numeral 1.2 del rubro 1 del cuadro 
anexo a la misma. De este modo, esta habilitación de ninguna forma puede ser 
considerada una vulneración al principio de razonabilidad y/o proporcionalidad, 
máxime cuando dicho órgano administrativo expuso adecuadamente las razones de 
su pronunciamiento, mediante el Informe N° 02858-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 12 de 
noviembre de 2025. 

 
117. Por lo antes expuesto, se desestima lo alegado por el administrado en este extremo 

del PAS.  
 
d)  Conclusión  

 
118. En este punto, cabe precisar lo señalado por el principio de verdad material recogido 

en el numeral 1.11 del Título Preliminar del TUO de la LPAG25; exige a la 

 
24  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS  
Título Preliminar Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo  
1.4 Principio de razonabilidad. - Las decisiones de la autoridad administrativa, cuando creen obligaciones, califiquen infracciones, 
impongan sanciones, o establezcan restricciones a los administrados, deben adaptarse dentro de los límites de la facultad 
atribuida y manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que deba tutelar, a fin de que 
respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido. 

25  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS  
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Administración que sus decisiones se encuentren basadas en hechos debidamente 
probados. En atención a ello, es deber de la Administración sustentar las conductas 
infractoras a través de los medios probatorios correspondientes, de tal manera que su 
decisión se encuentre motivada y fundada en derecho. 

 
119. En razón a lo expuesto, y en virtud al principio de verdad material, esta Autoridad 

concluye que el administrado almacenó por un periodo mayor a doce (12) meses los 
residuos sólidos peligrosos generados en el 2021 y el primer y segundo trimestre 2022 
correspondientes a la U.N. Rioja, de acuerdo a lo señalado en el artículo 55 del 
RLGIRS. 

 
120. En consecuencia, corresponde declarar la responsabilidad respecto al hecho 

imputado N° 6 del presente PAS.  
 
III.4.  Hecho imputado N° 7: El administrado no presentó el Informe Ambiental Anual 

2021 de la U.N. Rioja, en el plazo establecido en la normativa 
 
Hecho imputado N° 8: El administrado no presentó el Informe Ambiental Anual 
2022 de la U.N. Rioja, en el plazo establecido en la normativa 

 
a) Normativa ambiental aplicable 

 
121. Al respecto, el literal h) del artículo 31 de la LCE, aprobada mediante Decreto Ley N° 

25884, señala que tanto los titulares de concesión como los titulares de autorización 
se encuentran obligados a cumplir con las normas de conservación del ambiente y del 
Patrimonio Cultural de la Nación. 
 

122. En el numeral 119.1 del artículo 119° del RPAAE, se indica que las personas a que 
hace referencia el artículo 2 del RPAAE y que tienen a su cargo la ejecución de 
proyectos o la operación de actividades eléctricas deben presentar a la Autoridad 
Competente en Materia de Fiscalización Ambiental, hasta el 31 de marzo de cada año, 
un Informe Ambiental Anual (en lo sucesivo, IAA) correspondiente al ejercicio anterior. 

 
123. Asimismo, en dicho numeral del artículo 119° del RPAAE, se señala que el Informe se 

debe dar cuenta, de forma detallada y sustentada, del cumplimiento de los 
compromisos y obligaciones ambientales aprobados en el Estudio Ambiental e 
Instrumentos de Gestión Ambiental complementarios, así como de las disposiciones 
del RPAAE y las regulaciones ambientales que les sean aplicables, incluyendo 
información consolidada de los controles efectuados a sus emisiones y/o vertimientos. 

 
124. En concordancia con ello, en la Segunda Disposición Complementaria Transitoria, se 

dispone que en un plazo de noventa (90) días hábiles se emite los Términos de 
Referencia para la elaboración del Informe Ambiental Anual. Aunado a ello, se precisa 
que, mientras no se apruebe dichos Términos de Referencia, se aplica el Anexo Nº 2 
del Decreto Supremo Nº 029-94-EM- Aprueban Reglamento de Protección Ambiental 
en las Actividades Eléctricas. 

 
125. Mediante la Resolución Ministerial N° 285-2022-MINEM/DM del 9 de agosto de 2022, 

se aprobó los Términos de Referencia para la elaboración del Informe Ambiental Anual 
de las Actividades Eléctricas, señalando que los mismos comprenden una estructura 
de contenidos mínimos, tal como se indica en el Anexo 1 de la referida resolución 
ministerial.  

 
1.11. Principio de verdad material. - En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente 
los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias 
autorizadas por la ley, aun cuando no haan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas. 
En el caso de procedimientos trilaterales la autoridad administrativa estará facultada a verificar por todos los medios disponibles 
la verdad de los hechos que le son propuestos por las partes, sin que ello signifique una sustitución del deber probatorio que 
corresponde a estas. Sin embargo, la autoridad administrativa estará obligada a ejercer dicha facultad cuando su pronunciamiento 
pudiera involucrar también al interés público. 
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126. Cabe precisar que la publicación de los referidos TDR fue realizada el 11 de agosto 

de 2022 y que la presentación del IAA del ejercicio 2022 era hasta el 31 de marzo de 
2023; es decir, el administrado se encontraba obligado a cumplir con los referidos TDR 
respecto al IAA 2022. 

 
127. En este sentido, solo podrá afirmarse el cumplimiento de esta obligación siempre que 

concurran los dos elementos: 
 

i. El plazo: conforme lo establecido en el numeral 119.1 del artículo 119° RPAAE. 
ii. La forma: para la presentación del IAA 2021 se aplica los TDR del Anexo Nº 2 del 

Decreto Supremo Nº 029-94-EM, y para la presentación del IAA 2022 su 
estructura de contenido mínimo establecido de acuerdo a los TDR del Anexo 1 
de la Resolución Ministerial N° 285-2022-MINEM/DM. 
 

b) Análisis del hecho imputado 
 

128. Conforme lo señalado por la DSEM en el Informe de Supervisión, de la revisión 
efectuada en el Sistema de Gestión Electrónica de Documentos (en lo sucesivo, 
SIGED) del OEFA, se observó que el administrado presentó el IAA 2021 y el IAA 2022 
de la U.N. Rioja; conforme se muestra a continuación: 

 
Imagen N° 8. Presentación del IAA 2021 y 2022 de la U.N. Rioja 

 

 

 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 DFAI: Dirección de 

Fiscalización y 

Aplicación de Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”  

 

Página 28 de 38 
 

 

Fuente: SIGED 

 

129. Al respecto, la normativa ambiental señala que, las personas que tienen a su cargo la 
ejecución de proyectos o la operación de actividades eléctricas deben presentar al 
OEFA, hasta el 31 de marzo de cada año, el IAA correspondiente al ejercicio anterior; 
en ese sentido, el administrado debía presentar el IAA 2021 hasta el 31 de marzo 
del 2022 y el IAA 2022 hasta el 31 de marzo del 2023. Sin embargo, presentó 
ambos documentos el 16 de junio de 2023, fuera del plazo establecido; conforme 
se detalla a continuación: 
 

Cuadro N° 8. Presentación del IAA 2021 y 2022 de la U.N. Rioja 

Documento y 
ejercicio 

Medio de presentación 
Fecha máxima de 

presentación 

Fecha de la 
presentación al 

OEFA 

Cumplió 
con el 
plazo 

IAA 2021 
Carta N° 1133-

2023/GG-SERSA26 
31 de marzo de 2022 16 de junio de 2023 NO 

IAA 2022 
Carta N° 1134-

2023/GG-SERSA27 
31 de marzo de 2023 16 de junio de 2023 NO 

Fuente: Informe Final de Supervisión 

 
130. En base al detalle presentado, se evidencia que el administrado incumplió con el plazo 

en la presentación del IAA 2021 y el IAA 2022 de la U.N. Rioja. Cabe señalar que, la 
presente conducta infractora constituye una infracción instantánea, toda vez que la 
situación antijurídica detectada se configuró en un solo momento, al no presentarse 
en el plazo establecido por la normativa; en ese sentido, la conducta infractora es de 
carácter insubsanable. 
 

131. Por lo tanto, en base a la revisión realizada, se evidencia que el administrado 
incumplió con el plazo en la presentación del IAA 2021 y el IAA 2022 de la U.N. 
Rioja, conforme lo establece el numeral 119.1 del artículo 119 del RPAAE. 

 
26  Registro N° 2023-E01-477310 
 
27  Registro N° 2023-E01-477246 
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c)  Análisis de los descargos: 
 
132. En este punto cabe, precisar que respecto a los hechos imputados N° 7 y 8 el 

administrado en su primer y segundo escrito de descargo señala los mismos alegatos, 
referidos a:  
 

(i) Sí cumplió materialmente con la elaboración y presentación de ambos IAA 
2021 y 2022 ante mesa de partes virtual del OEFA. Precisando que el retraso 
en la presentación de los IAA 2021 y 2022 se debió a causas externas 
relacionadas a rotación de personal técnico de la empresa.  
 

(ii) Dicho retraso no provocó ninguna afectación al ambiente no obstaculización 
para la efectiva supervisión por parte del OEFA, ya que la información fue 
posteriormente entregada mediante mesa de partes virtual del OEFA, según 
anexos 9 y 10 adjuntas al primer escrito de descargo, con lo que se encuentra 
subsanada.  

 

(iii) Asimismo, refiere el administrado que ha adoptado medidas correctivas y 
preventivas orientadas a asegurar la continuidad, exactitud y puntualidad en 
los reportes ambientales a futuro.  

 
133. Respecto a lo alegado por el administrado en el punto (i), para esta Autoridad 

Decisora resulta importante reiterar lo establecido en el numeral 119.1 del artículo 
119 del RPAAE, el que señala que el titular a cargo de la ejecución de proyectos o la 
operación de actividades eléctricas deben presentar a la Autoridad Competente 
en Materia de Fiscalización Ambiental, hasta el 31 de marzo de cada año, un IAA 
correspondiente al ejercicio anterior. Dicho IAA debe contener información 
detallada y sustentada, del cumplimiento de los compromisos y obligaciones 
ambientales aprobados establecidos en el IGA y/o normativa.  
 

134. En ese sentido, solo podrá afirmarse su contenido de esta obligación siempre y 
cuando concurran, estos dos elementos plazo y forma. Caso contrario incurre en la 
conducta infractora por "no presentar al OEFA el Informe Ambiental Anual, o 
presentarlo de manera incompleta o inexacta, según el contenido, plazo y forma 
establecido en la normativa", prescrita en el literal 3.4. del artículo 3º de la Resolución 
de Consejo Directivo N° 0027-2021-OEFA/CD.  
 

135. En el caso en concreto, y tal como lo ratifica el administrado en su primer y segundo 
escrito de descargos corresponde señalar que el IAA 2021 y 2022 de la U.N. Rioja, 
fue presentada (ambos) el 16 de junio de 2023, tal como se demuestra en la imagen 
N° 8 de la presente Resolución. En ese sentido, se advierte que el administrado no 
cumplió con el elemento plazo en la presentación de los IAA del 2021 y 2022.  
 

136. Por lo expuesto se desestima lo alegado por el administrado en este extremo del 
PAS.  
 

137. Respecto a lo alegado por el administrado en los puntos (ii) y (iii), para esta 
Autoridad Decisora resulta oportuno precisar que, de la revisión a los documentos 
adjuntos en el anexo 9 y 10 del primer escrito de descargo, esta Autoridad advierte 
que no corresponde a los IAA 2021 y 2022, sino por el contrario corresponden a la 
presentación de Planes de Manejo de residuos sólidos de la U.N. Rioja de los años 
2021 y 2022; siendo que dichos documentos no son materia de análisis del presenta 
PAS. Por tanto, no corresponde emitir pronunciamiento sobre su contenido.  
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138. Por otro lado, esta Autoridad señala que el TFA28 en reiteradas oportunidades, en 
relación a la presente conducta infractora, refiere que la misma no resulta 
subsanable debido a que constituye una infracción instantánea que se consuma en 
el momento en que se produce el resultado. Por lo que acciones futuras tendientes a 
prevenir y/o corregir la conducta infractora, no constituyen actos relevantes para 
desvirtuar la responsabilidad administrativa.   
 

139. Así pues, con el plazo otorgado para la presentación del IAA 2021 hasta el 31 de 
marzo del 2022 y del IAA 2022, hasta el 31 de marzo del 2023, se agota también 
la conducta infractora; por tal motivo, pese a que con posterioridad a la comisión de 
la infracción el titular pueda presentar el IAA 2021 y 2022, ello no significa que dicha 
acción constituya una subsanación de la conducta infractora. Por lo tanto, la 
responsabilidad administrativa de la presentación del IAA fuera del plazo, recae en el 
administrado.  
 

140. Por lo expuesto, se desestima lo alegado por el administrado en este extremo del 
PAS.  

 
d)  Conclusión 

 
141. En este punto, cabe mencionar lo establecido por el principio de verdad material 

prescrito en el numeral 1.11 del artículo IV del TUO de la LPAG29, todas las 
decisiones de la autoridad administrativa deben basarse en hechos debidamente 
probados y sustentados en medios probatorios, de tal forma que su decisión se 
encuentre motivada y fundada en derecho. 
 

142. De lo mencionado, esta Autoridad Decisora concluye que el administrado no presentó 
los IAA de los periodos 2021 y 2022 de la U.N. Rioja dentro del plazo establecido, 
conforme lo señala el numeral 119.1 del artículo 119 del RPAEE.  

 

143. En consecuencia, corresponde declarar la responsabilidad respecto a los 
hechos imputados N° 7 y 8 del presente PAS.  

 
III. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA Y/O DICTADO DE MEDIDAS 

CORRECTIVAS 
 

III.1  Marco normativo para la emisión de medidas correctivas  
 
144. Conforme al numeral 136.1 del artículo 136° de la Ley N° 28611, Ley General del 

Ambiente, las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones 
contenidas en la referida Ley y en las disposiciones complementarias y 
reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la 
infracción, a sanciones o medidas correctivas30. 

 
28  Ver Resolución N° 298-2022-OEFA/TFA-SE del 14 de julio de 2022. 
 
29          Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N° Nº 004-2019-JUS 
“Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
(…) 
1.11. Principio de verdad material. - En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente 
los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias 
autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas. 
En el caso de procedimientos trilaterales la autoridad administrativa estará facultada a verificar por todos los medios disponibles 
la verdad de los hechos que le son propuestos por las partes, sin que ello signifique una sustitución del deber probatorio que 
corresponde a estas. Sin embargo, la autoridad administrativa estará obligada a ejercer dicha facultad cuando su 
pronunciamiento pudiera involucrar también al interés público. 
(…)” 
 

30  Ley N° 28611, Ley General de Ambiente 
 “Artículo 136°. - De las sanciones y medidas correctivas 
 136.1 Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las disposiciones 

complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la infracción, a sanciones o 
medidas correctivas. (…)” 
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145. El numeral 22.1 del artículo 22° de la Ley del SINEFA establece que para dictar una 

medida correctiva es necesario que la conducta infractora haya producido un efecto 
nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. Asimismo, 
el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22° de la Ley del SINEFA31, establece que se 
pueden imponer las medidas correctivas que se consideren necesarias para evitar la 
continuación del efecto nocivo de la conducta infractora en el ambiente, los recursos 
naturales o la salud de las personas. 
 

146. Adicionalmente, en el numeral 22.3 del artículo 22° de la Ley del SINEFA se señala 
que las medidas correctivas deben ser adoptadas teniendo en consideración el 
principio de Razonabilidad y estar debidamente fundamentadas. 

 
147. Atendiendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de una 

medida correctiva son los siguientes: 
 

a) Se declare la responsabilidad del administrado por una infracción; 
b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los 

recursos naturales y la salud de las personas, o dicho efecto continúe; y, 
c) La medida a imponer permita lograr la reversión, restauración, rehabilitación, 

reparación o, al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta 
infractora.  
 

148. En ese sentido, a continuación, se procederá a analizar si corresponde el dictado de 
medidas correctivas respecto de la conducta infractora. 

 
III.2.  Aplicación al caso concreto del marco normativo respecto de si corresponde 

dictar medidas correctivas 
 
149. A continuación, se analizará si se encuentran presentes los elementos necesarios 

para el dictado de medidas correctivas. En caso contrario, no corresponderá a la 
Autoridad Decisora el dictado de medidas correctivas. 
 

III.2.1 Hechos Imputado N° 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8 
 
150. En el presente caso, los hechos imputados N° 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8, están referida a que 

el administrado:  
 

- No administra los Registros internos sobre la generación y manejo de los residuos 
sólidos en la U.N. Rioja; toda vez que, no incluye información completa sobre el 
tipo de manejo de los residuos sólidos generados en el periodo 2021, 2022 y 2023 
(12 de junio), de acuerdo a lo establecido en la normatividad vigente. 
 

- No reportó a través del SIGERSOL la Declaración Anual sobre Minimización y 
Gestión de Residuos Sólidos no Municipales del año 2021 y 2022, 

 
31  Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
 “Artículo 22°. - Medidas correctivas 

22.1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la 
conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
a) El decomiso definitivo de los objetos, instrumentos, artefactos o sustancias empleados para la comisión de la    infracción. 
b) La paralización o restricción de la actividad causante de la infracción. 
c) El cierre temporal o definitivo, parcial o total, del local o establecimiento donde se lleve a cabo la actividad que ha generado la 
presunta infracción. 
d) La obligación del responsable del daño a restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el caso, y de no ser 
posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económica. 
e) Otras que se consideren necesarias para revertir o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la conducta infractora hubiera 
podido producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 
f) Otras que se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo que la conducta infractora produzca o pudiera 
producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 
22.3 Las medidas correctivas deben ser adoptadas teniendo en consideración el Principio de Razonabilidad y estar debidamente 
fundamentadas. La presente norma se rige bajo lo dispuesto por el artículo 146 de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General en lo que resulte aplicable.” 
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correspondiente a la U.N. Rioja, conforme a lo establecido en las normas 
reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo Nº 1278. 
 

- No presentó el Informe Ambiental Anual 2021 y 2022 de la U.N. Rioja, en el plazo 
establecido en la normativa 

 
151. Al respecto, cabe resaltar que, la conducta infractora se encuentra referida al 

cumplimiento de una obligación de carácter formal, referida a la no presentación de la 
DAMRS 2021 y no contar con el registro interno de residuos sólidos la normativa 
ambiental vigente; por tanto, dichos incumplimientos limitan y restringen las labores de 
supervisión y fiscalización, al no permitirle contar con información precisa y oportuna 
con el objetivo de verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales 
fiscalizables del administrado. 

 
152. Sin embargo, y pese a que se ha generado un perjuicio a las labores de supervisión 

y/o fiscalización del OEFA al no permitirle contar con información oportuna sobre el 
cumplimiento de las obligaciones fiscalizables del administrado respecto a la 
U.N.Rioja, el referido incumplimiento no ha generado efectos nocivos por sí mismos 
en el medio ambiente. 

 
153. Por lo expuesto, no se aprecia consecuencias que se deban corregir, compensar, 

revertir o restaurar32. En ese sentido, siendo que no se cumplen los requisitos para la 
procedencia de medidas correctivas y en aplicación del numeral 22.2 del artículo 22° 
de la Ley del SINEFA, no corresponde el dictado de medidas correctivas sobre 
los hechos imputados N° 1, 2, 3, 4, 5, 7, y 8. 
 

III.2.2 Hecho Imputado N° 6 
 

154. En el presente caso, la conducta infractora se refiere a que el administrado almacenó 
residuos sólidos peligrosos en la U.N. Rioja, por un periodo mayor a doce (12) meses, 
incumpliendo lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1278 y su reglamento. 
 

155. Al respecto, de conformidad con lo resuelto por el TFA en reiterados pronunciamientos, 
las medidas correctivas pueden dictarse no solo cuando resulte necesario revertir, 
remediar o compensar los impactos negativos generados al ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas, sino también ante la posibilidad de una afectación 
al ambiente. 

 
156. Siendo así, el TFA concluye que, es posible determinar que la imposición de una 

medida correctiva se encuentra supeditada al cumplimiento de las siguientes 
condiciones: (i) que se haya declarado la responsabilidad del administrado; (ii) que la 
conducta infractora hubiera ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas; y, (iii) la continuación de dicho efecto. 

 
157. En el caso en particular, se advierte que, dictar una medida correctiva respecto de la 

presente conducta infractora, no se encontraría orientada a revertir o remediar los 
efectos nocivos de la conducta infractora mencionada, sino más bien a la acreditación 
del cumplimiento de la normativa ambiental por parte del administrado, es decir, a que 
cumpla con una obligación vigente y exigible, esto es, no almacenar los residuos 
peligrosos por un periodo mayor a doce (12) meses.  

 
158. Asimismo, cabe precisar que, de la revisión de los actuados y de la documentación 

obrante en el expediente, se verifica que la presente conducta infractora no se ha 
materializado en un daño concreto y actual a los componentes ambientales o a salud 

 
32  Cabe reiterar que el objeto de las medidas correctivas conforme al artículo 18° del Reglamento del Procedimiento Administrativo 

Sancionador del OEFA, es precisamente el revertir o disminuir en lo posible el efecto nocivo que la conducta hubiera podido 
producir. 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 DFAI: Dirección de 

Fiscalización y 

Aplicación de Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”  

 

Página 33 de 38 
 

de las personas, que amerite ser corregido o mitigado a través del dictado de una 
medida correctiva. 

 
159. En ese sentido, a la fecha no existen consecuencias que se deban corregir, 

compensar, revertir o restaurar, que es precisamente el presupuesto legal que habilita 
el dictado de una medida correctiva. 

 
160. En ese sentido, la medida correctiva no cumpliría con la finalidad prevista en el artículo 

22º de la Ley del SINEFA, por lo que, en estricta observancia del artículo mencionado, 
no corresponde el dictado de una medida correctiva sobre el hecho imputado N° 
6 del presente PAS.  

 
IV. PROCEDENCIA DE LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA 

 
160.  Al respecto, cabe precisar el administrado en su segundo escrito de descargo presenta 

alegatos y medios probatorios, con la finalidad que sean considerados en la 

metodología del cálculo de la multa a emitir. En ese sentido, cabe precisar que esta 

Autoridad mediante el Informe N° 03321-2025-OEFA/DFAI-SSAG realiza el análisis de 

los descargos a la multa presentada por el administrado, cual forma parte integrante 

del presente Informe Final de Instrucción, de conformidad con el artículo 6° del TUO 

de la LPAG33 y se adjunta. 

 
161. Habiéndose determinado declarar la existencia de responsabilidad del 

administrado respecto a los hechos imputados N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 descritos en la 
Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral N° 00802-2025-OEFA/DFAI-SFEM, 
corresponde la imposición de una multa por el monto de 13.495 UIT, de acuerdo con 
el siguiente detalle: 

 
Tabla N° 1: Propuesta de Multa 

N° Conductas Infractoras Multa Final  

1 

El administrado no administra los Registros internos sobre la 
generación y manejo de los residuos sólidos en la U.N. Rioja; toda 
vez que, no incluye información completa sobre el tipo de manejo de 
los residuos sólidos generados en el periodo 2021; incumpliendo así 
su obligación ambiental de tener y administrar correctamente dichos 
Registros Internos. 

0.198 UIT 

2 
 

El administrado no administra los Registros internos sobre la 
generación y manejo de los residuos sólidos en la U.N. Rioja; toda 
vez que, no incluye información completa sobre el tipo de manejo de 
los residuos sólidos generados en el periodo 2022; incumpliendo así 
su obligación ambiental de tener y administrar correctamente dichos 
Registros Internos. 

0.198 UIT 

3 

El administrado no administra los Registros internos sobre la 
generación y manejo de los residuos sólidos en la U.N. Rioja; toda 
vez que, no incluye información completa sobre el tipo de manejo de 
los residuos sólidos generados en el periodo 2023 (hasta el 12 de 
junio); incumpliendo así su obligación ambiental de tener y 
administrar correctamente dichos Registros Internos. 

0.198 UIT 

4 
El administrado no reportó a través del SIGERSOL la Declaración 
Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no 
Municipales del año 2021, correspondiente a la U.N. Rioja, conforme 

0.214 UIT 

 
33  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS 
              “Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 

(…) 
 6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, 
decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación 
constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión, 
deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo. (…)”. 
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a lo establecido en las normas reglamentarias y complementarias del 
Decreto Legislativo N° 1278. 

5 
 

El administrado no reportó a través del SIGERSOL la Declaración 
Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no 
Municipales del año 2022, correspondiente a la U.N. Rioja, conforme 
a lo establecido en las normas reglamentarias y complementarias del 
Decreto Legislativo N° 1278. 

0.208 UIT 

6 
El administrado almacenó residuos sólidos peligrosos en la U.N. 
Rioja, por un periodo mayor a doce (12) meses, incumpliendo lo 
establecido en el Decreto Legislativo N° 1278 y su reglamento. 

12.226 UIT 

7 
El administrado no presentó el Informe Ambiental Anual 2021 de la 
U.N. Rioja, en el plazo establecido en la normativa. 

0.128 UIT 

8 
El administrado no presentó el Informe Ambiental Anual 2022 de la 
U.N. Rioja, en el plazo establecido en la normativa. 

0.125 UIT 

 Multa Total 13.495 UIT 

 

162. El sustento y motivación de la mencionada multa se ha efectuado en el Informe N° 
03321-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 19 de diciembre de 2025, elaborado por la SSAG, 
el cual forma parte integrante del presente Informe Final de Instrucción, de 

conformidad con el artículo 6° del TUO de la LPAG34 y se adjunta. 
  

163. Finalmente, es preciso señalar, que la multa aplicable en el presente caso ha sido 
evaluada en función a la Metodología para el Cálculo de las Multas Base y la 
Aplicación de los Factores Agravantes y Atenuantes a utilizar en la graduación de 
sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 035-
2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 024-2017-
OEFA/CD. 

 

V. RESUMEN VISUAL DE LO ACTUADO EN EL EXPEDIENTE 
 

163.  Esta sección tiene el especial propósito de resumir el contenido del documento antes 
referido, para un mejor entendimiento de quien lo lee.  

 
164.  El OEFA se encuentra comprometido con la búsqueda de la corrección o adecuación35 

de las infracciones ambientales cometidas por los administrados durante el desarrollo 

de sus actividades económicas; por ello, usted encontrará en la siguiente tabla un 

resumen de los aspectos de mayor relevancia, destacándose si la conducta fue o no 

corregida. 

Tabla N° 2: Resumen de lo actuado en el expediente 

N° 
RESUMEN DE LOS HECHOS IMPUTADOS 

DEL PAS 
A RA CA M RR36 MC 

1 

El administrado no administra los Registros 
internos sobre la generación y manejo de los 
residuos sólidos en la U.N. Rioja; toda vez 
que, no incluye información completa sobre el 
tipo de manejo de los residuos sólidos 
generados en el periodo 2021; incumpliendo 

NO SI - SI NO NO 

 
34  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS 
              “Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 

(…) 
 6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, 
decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación 
constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión, 
deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo. (…)”. 
 

35  También incluye la subsanación y el cese de la conducta infractora. 
 
36  En función al momento en el que se reconoce la oportunidad es posible: i) acceder a un descuento de 50% si se reconoce la 

responsabilidad antes de la emisión del Informe Final de Instrucción y ii) acceder a un descuento de 30% si se reconoce la 
responsabilidad antes de la emisión de la Resolución Directoral. (Artículo 13° del Reglamento del procedimiento administrativo 
sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD). 
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N° 
RESUMEN DE LOS HECHOS IMPUTADOS 

DEL PAS 
A RA CA M RR36 MC 

así su obligación ambiental de tener y 
administrar correctamente dichos Registros 
Internos. 

2 

El administrado no administra los Registros 
internos sobre la generación y manejo de los 
residuos sólidos en la U.N. Rioja; toda vez 
que, no incluye información completa sobre el 
tipo de manejo de los residuos sólidos 
generados en el periodo 2022; incumpliendo 
así su obligación ambiental de tener y 
administrar correctamente dichos Registros 
Internos. 

NO SI - SI NO NO 

3 

El administrado no administra los Registros 
internos sobre la generación y manejo de los 
residuos sólidos en la U.N. Rioja; toda vez 
que, no incluye información completa sobre el 
tipo de manejo de los residuos sólidos 
generados en el periodo 2023 (hasta el 12 de 
junio); incumpliendo así su obligación 
ambiental de tener y administrar 
correctamente dichos Registros Internos. 

NO SI - SI NO NO 

4 

El administrado no reportó a través del 
SIGERSOL la Declaración Anual sobre 
Minimización y Gestión de Residuos Sólidos 
no Municipales del año 2021, correspondiente 
a la U.N. Rioja, conforme a lo establecido en 
las normas reglamentarias y complementarias 
del Decreto Legislativo N° 1278. 

NO SI - SI NO NO 

5 

El administrado no reportó a través del 
SIGERSOL la Declaración Anual sobre 
Minimización y Gestión de Residuos Sólidos 
no Municipales del año 2022, correspondiente 
a la U.N. Rioja, conforme a lo establecido en 
las normas reglamentarias y complementarias 
del Decreto Legislativo N° 1278. 

NO SI - SI NO NO 

6 

El administrado almacenó residuos sólidos 
peligrosos en la U.N. Rioja, por un periodo 
mayor a doce (12) meses, incumpliendo lo 
establecido en el Decreto Legislativo N° 1278 
y su reglamento. 

NO SI - SI NO NO 

7 
El administrado no presentó el Informe 
Ambiental Anual 2021 de la U.N. Rioja, en el 
plazo establecido en la normativa. 

NO SI - SI NO NO 

8 
El administrado no presentó el Informe 
Ambiental Anual 2022 de la U.N. Rioja, en el 
plazo establecido en la normativa. 

NO SI - SI NO NO 

 
Siglas: 

A Archivo CA Corrección o adecuación RR 
Reconocimiento de 

responsabilidad 

RA Responsabilidad administrativa M Multa MC Medida correctiva 

 
Recuerde que la corrección, cese, adecuación o subsanación de las infracciones 
ambientales demostrará su genuino interés con la protección ambiental. 

 
En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11° de la Ley 
N° 29325, Ley del SINEFA, modificado por la Ley N° 30011, los literales a), b) y o) del artículo 
60° del Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo N° 013-2017-MINAM 
y de lo dispuesto en el artículo 4° del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-
OEFA/CD. 
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SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°. - Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de SERVICIOS 
ELECTRICOS RIOJA S.A., por la comisión de las conductas infractoras N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7 y 8 contenido en la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral N° 00802-2025-OEFA/DFAI-
SFEM, de conformidad con los fundamentos señalados en la presente Resolución; y, en 
consecuencia, sancionar con una multa de 13.495 UIT (trece con 495/1000 Unidades 
Impositivas Tributarias), vigentes a la fecha de pago, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

N° Conductas Infractoras Multa Final  

1 

El administrado no administra los Registros internos sobre la generación y manejo de 
los residuos sólidos en la U.N. Rioja; toda vez que, no incluye información completa 
sobre el tipo de manejo de los residuos sólidos generados en el periodo 2021; 
incumpliendo así su obligación ambiental de tener y administrar correctamente dichos 
Registros Internos. 

0.198 UIT 

2 
 

El administrado no administra los Registros internos sobre la generación y manejo de 
los residuos sólidos en la U.N. Rioja; toda vez que, no incluye información completa 
sobre el tipo de manejo de los residuos sólidos generados en el periodo 2022; 
incumpliendo así su obligación ambiental de tener y administrar correctamente dichos 
Registros Internos. 

0.198 UIT 

3 

El administrado no administra los Registros internos sobre la generación y manejo de 
los residuos sólidos en la U.N. Rioja; toda vez que, no incluye información completa 
sobre el tipo de manejo de los residuos sólidos generados en el periodo 2023 (hasta 
el 12 de junio); incumpliendo así su obligación ambiental de tener y administrar 
correctamente dichos Registros Internos. 

0.198 UIT 

4 

El administrado no reportó a través del SIGERSOL la Declaración Anual sobre 
Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no Municipales del año 2021, 
correspondiente a la U.N. Rioja, conforme a lo establecido en las normas 
reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo N° 1278. 

0.214 UIT 

5 
 

El administrado no reportó a través del SIGERSOL la Declaración Anual sobre 
Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no Municipales del año 2022, 
correspondiente a la U.N. Rioja, conforme a lo establecido en las normas 
reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo N° 1278. 

0.208 UIT 

6 
El administrado almacenó residuos sólidos peligrosos en la U.N. Rioja, por un periodo 
mayor a doce (12) meses, incumpliendo lo establecido en el Decreto Legislativo N° 
1278 y su reglamento. 

12.226 UIT 

7 
El administrado no presentó el Informe Ambiental Anual 2021 de la U.N. Rioja, en el 
plazo establecido en la normativa. 

0.128 UIT 

8 
El administrado no presentó el Informe Ambiental Anual 2022 de la U.N. Rioja, en el 
plazo establecido en la normativa. 

0.125 UIT 

 Multa Total 13.495 UIT 

 
Artículo 2°. - Declarar que en el procedimiento administrativo sancionador no corresponde 
el dictado de medidas correctivas a SERVICIOS ELECTRICOS RIOJA S.A., por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 
 
Artículo 3°. - Informar a SERVICIOS ELECTRICOS RIOJA S.A., que transcurridos los 
quince (15) días hábiles, computados desde la notificación de la Resolución que impone una 
sanción de multa, la mora en que se incurra a partir de ese momento hasta su cancelación 
total, generará intereses legales. 
 
Artículo 4°. - Disponer que el monto de la multa sea depositado a través de los medios de 
pago señalados en el siguiente enlace: https://www.gob.pe/84379 debiendo indicar al 
momento de la cancelación el Código Único de Multa (CUM) para realizar el pago por cada 
infracción detallada en el Anexo 1 de la presente resolución o el Código Acumulador de 
Multa (CAM) para realizar el pago total de la deuda, según corresponda. Se precisa que el 
pago podrá ser efectuado a partir del día hábil siguiente de notificada la presente resolución. 
 
Artículo 5°.- Informar a SERVICIOS ELECTRICOS RIOJA S.A., que el monto de la multa 
será rebajada en un diez por ciento (10%) si procede a cancelar la multa dentro del plazo 
máximo de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de notificada la 
presente Resolución y si no impugna el presente acto administrativo, conforme a lo 
establecido en el artículo 14° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador 
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del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD37. 
 
Artículo 6°. – Informar a SERVICIOS ELECTRICOS RIOJA S.A., que en aplicación de lo 
dispuesto en los artículos 28° y 29° del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD, modificado por la Resolución del 
Consejo Directivo N° 00032-2021-OEFA/CD, en caso el extremo que declara la existencia 
de responsabilidad administrativa adquiera firmeza, ello será tomado en cuenta para 
determinar la reincidencia del administrado y la correspondiente inscripción en el Registro 
Único de Infractores Ambientales Sancionados por el OEFA (RUIAS). 
 
Artículo 7°.- Informar a EMP REG DE SERV PUB DE ELECT DL NORTE S.A., que contra 
lo resuelto en la presente resolución es posible la interposición del recurso de 
reconsideración o apelación ante la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del 
OEFA, dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su 
notificación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 218° del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS y en el artículo 24° del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 
027-2017-OEFA/CD. 
 
Artículo 8°. - Notificar a SERVICIOS ELECTRICOS RIOJA S.A., el Informe N° 03321-2025-
OEFA/DFAI-SSAG, el cual forma parte integrante de la motivación de la presente 
Resolución, de conformidad con el artículo 6° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS38. 
 

Regístrese y comuníquese, 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

[JMALCA] 
 

JWMS/lfti 

 
37  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización ambiental - 

OEFA, aprobado por la Resolución del Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD.  
 “Artículo 14°.- Reducción de la multa por pronto pago  
 El monto de la multa impuesta será reducido en un diez por ciento (10%) si el administrado la cancela dentro del plazo de quince 

(15) días hábiles, contados desde el día siguiente de la notificación del acto que contiene la sanción. Dicha reducción resulta 
aplicable si el administrado no impugna el acto administrativo que impone la sanción; caso contrario, la Autoridad Decisora 
ordenará al administrado el pago del monto correspondiente al porcentaje de reducción de la multa.” 

 
38         Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS, publicado en el diario oficial El Peruano el 25 de enero del 2019. 
 “Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 

 (…) 
 6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, 
decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación 
constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión, 
deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo.  
(…)” 
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ANEXO 1 

 
CAM: 20251200152 

El Código Acumulador de Multas (CAM) se utilizará para el pago de la totalidad de las multas impuestas 
en la presente resolución 

N° Infracción 
Código Único 

de Multas 
(CUM) 

Multa 

1 

El administrado no administra los Registros internos sobre la 
generación y manejo de los residuos sólidos en la U.N. Rioja; toda 
vez que, no incluye información completa sobre el tipo de manejo de 
los residuos sólidos generados en el periodo 2021; incumpliendo así 
su obligación ambiental de tener y administrar correctamente dichos 
Registros Internos. 

00051202512 0.198 UIT 

2 

El administrado no administra los Registros internos sobre la 

generación y manejo de los residuos sólidos en la U.N. Rioja; toda 

vez que, no incluye información completa sobre el tipo de manejo de 

los residuos sólidos generados en el periodo 2022; incumpliendo así 

su obligación ambiental de tener y administrar correctamente dichos 

Registros Internos. 

00051212512 0.198 UIT 

3 

El administrado no administra los Registros internos sobre la 

generación y manejo de los residuos sólidos en la U.N. Rioja; toda 

vez que, no incluye información completa sobre el tipo de manejo de 

los residuos sólidos generados en el periodo 2023 (hasta el 12 de 

junio); incumpliendo así su obligación ambiental de tener y 

administrar correctamente dichos Registros Internos. 

00051222512 0.198 UIT 

4 

El administrado no reportó a través del SIGERSOL la Declaración 

Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no 

Municipales del año 2021, correspondiente a la U.N. Rioja, conforme 

a lo establecido en las normas reglamentarias y complementarias del 

Decreto Legislativo N° 1278. 

00051232512 0.214 UIT 

5 

El administrado no reportó a través del SIGERSOL la Declaración 

Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no 

Municipales del año 2022, correspondiente a la U.N. Rioja, conforme 

a lo establecido en las normas reglamentarias y complementarias del 

Decreto Legislativo N° 1278. 

00051242512 0.208 UIT 

6 
El administrado almacenó residuos sólidos peligrosos en la U.N. 

Rioja, por un periodo mayor a doce (12) meses, incumpliendo lo 

establecido en el Decreto Legislativo N° 1278 y su reglamento. 
00051252512 12.226 UIT 

7 
El administrado no presentó el Informe Ambiental Anual 2021 de la 

U.N. Rioja, en el plazo establecido en la normativa. 
00051262512 0.128 UIT 

8 
El administrado no presentó el Informe Ambiental Anual 2022 de la 

U.N. Rioja, en el plazo establecido en la normativa. 
00051272512 0.125 UIT 

Multa total 
CAM: 20251200152 

13.495 UIT 
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2023-I01-036605 

   INFORME n.° 03321-2025-OEFA/DFAI-SSAG 

 

A :      Jhon Wilian Malca Saavedra 

   Ejecutivo de la Subdirección de Fiscalización en Energía y  

 

DE     : Econ. Christian Benjamín Zegarra Carrillo 

Subdirector de Sanción y Gestión de Incentivos 

Registro Profesional CEL n.° 06613 

 

Econ. Melbin Diego Gárate Cjuno 

Tercero Fiscalizador IV 

Registro Profesional CEA n. ° 2215 

 

ASUNTO : Calculo de multa 

 

REFERENCIA : Expediente n.° 2779-2023-OEFA/DFAI/PAS 
 

ADMINISTRADO:   Servicios Eléctricos Rioja S. A. 

 

FECHA :  Jesús María, 19 de diciembre de 2025 

 

 

I. Antecedentes 

 

Mediante la Resolución Subdirectoral n.° 00802-2025-OEFA/DFAI-SFEM, 

notificada el 30 de setiembre de 2025 (en adelante, la Resolución 

Subdirectoral); la Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas (en 

adelante, la SFEM) de la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

(en adelante, la DFAI) del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

(en adelante, el OEFA), inició el Procedimiento Administrativo Sancionador (en 

adelante, el PAS) a la empresa Servicios Eléctricos Rioja S. A. (en adelante, el 

administrado) por el incumplimiento de ocho (8)  infracciones administrativas. 

 

Con fecha 12 de noviembre de 2025, el OEFA emitió el Informe Final de      

Instrucción n.° 00782-2025-OEFA/DFAI-SFEM (en adelante, el IFI), donde se 

recomienda declarar la responsabilidad por los hechos imputados en análisis, así 

como la imposición de una multa total de 14.150 UIT, sustentada en el Informe 

de Cálculo de Multa n.° 02858-2025-OEFA/DFAI-SSAG (en adelante, el ICM). 

 

En ese sentido, y en base a la información que obra en el Expediente n.° 2779-

2023-OEFA/DFAI/PAS, la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (en 

adelante, la SSAG), a través del presente informe desarrollará el cálculo de 

multa de los hechos imputados referidos en la Resolución Subdirectoral: 
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Cuadro n.° 1: Hechos imputados 

n.° Hechos imputados 

1 

El administrado no administra los Registros internos sobre la generación y manejo 
de los residuos sólidos en la U.N. Rioja; toda vez que, no incluye información 
completa sobre el tipo de manejo de los residuos sólidos generados en el periodo 
2021; incumpliendo así su obligación ambiental de tener y administrar 
correctamente dichos Registros Internos. 

2 

El administrado no administra los Registros internos sobre la generación y manejo 
de los residuos sólidos en la U.N. Rioja; toda vez que, no incluye información 
completa sobre el tipo de manejo de los residuos sólidos generados en el periodo 
2022; incumpliendo así su obligación ambiental de tener y administrar 
correctamente dichos Registros Internos. 

3 

El administrado no administra los Registros internos sobre la generación y manejo 
de los residuos sólidos en la U.N. Rioja; toda vez que, no incluye información 
completa sobre el tipo de manejo de los residuos sólidos generados en el periodo 
2023 (hasta el 12 de junio); incumpliendo así su obligación ambiental de tener y 
administrar correctamente dichos Registros Internos. 

4 

El administrado no reportó a través del SIGERSOL la Declaración Anual sobre 
Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no Municipales del año 2021, 
correspondiente a la U.N. Rioja, conforme a lo establecido en las normas 
reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo n.° 1278. 

5 

El administrado no reportó a través del SIGERSOL la Declaración Anual sobre 
Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no Municipales del año 2022, 
correspondiente a la U.N. Rioja, conforme a lo establecido en las normas 
reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo n.° 1278. 

6 
El administrado almacenó residuos sólidos peligrosos en la U.N. Rioja, por un 
periodo mayor a doce (12) meses, incumpliendo lo establecido en el Decreto 
Legislativo n.° 1278 y su reglamento. 

7 
El administrado no presentó el Informe Ambiental Anual 2021 de la U.N. Rioja, en 
el plazo establecido en la normativa. 

8 
El administrado no presentó el Informe Ambiental Anual 2022 de la U.N. Rioja, en 
el plazo establecido en la normativa. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

II. Objeto 
 

El presente informe tiene como objeto, realizar el cálculo de multa 

correspondiente a los hechos imputados mencionados en el numeral anterior. 

 

III. Fórmula para el Cálculo de multa  

 

III.1. Fórmula 
 

La multa se calcula al amparo del principio de razonabilidad que rige la potestad 

sancionadora de la administración, de acuerdo con lo establecido en el numeral 

3 del artículo 248° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General – TUO de la LPAG1. 

                                                           
1
  Decreto Supremo n.° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444 - Ley del 

Procedimiento Administrativo General. Procedimiento Sancionador 
“Artículo 248°. - Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: (…) 
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La fórmula para el cálculo de la multa a ser aplicada considera el beneficio ilícito 

(B), dividido entre la probabilidad de detección (p); este resultado es multiplicado 

por un factor F, cuyo valor considera los factores para la graduación de 

sanciones establecidos en la metodología de cálculo de multas (en adelante, la 

MCM) del OEFA2. La fórmula es la siguiente: 

 

Cuadro n.° 2: Fórmula para el Cálculo de Multa 
 

      ( )  (
 

 
)  [ ] 

Donde: 

 

  = Beneficio ilícito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 

 

  = Probabilidad de Detección 

 

  = Factores para la Graduación de Sanciones (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 
 

 Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

III.2. Criterios 

 

Mediante la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.° 00083-2022-

OEFA/PCD, se aprueba el Manual de aplicación de criterios objetivos de la 

metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores 

para la graduación de sanciones en el OEFA. 

 

Asimismo, los conceptos o criterios contenidos en el Manual Explicativo de la 

Metodología del Cálculo de Multas del OEFA aprobado por el artículo 3° de la 

Resolución de Presidencia de Consejo Directivo del OEFA n.° 035-2013-

OEFA/PCD (actualmente derogado), son utilizados en el presente análisis, de 

manera referencial, y, en tanto no se opongan a los criterios de graduación de 

multas vigentes, aprobados por la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, en concordancia con la Resolución de Presidencia de 

Consejo Directivo del OEFA n.° 035-2013-OEFA/PCD, modificada con 

Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 

                                                                                                                                                                          
3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más 
ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a 
ser aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los 
siguientes criterios que se señalan a efectos de su graduación: 

     a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción; 
 b) La probabilidad de detección de la infracción; 
 c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 
     d) EI perjuicio económico causado; 
      e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un año desde que quedó firme la 

resolución que sancionó la primera infracción. 
     f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y 
      g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. (…)” 
 
2
 
 

La Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores de gradualidad a utilizar en la 
graduación de sanciones fue aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-
2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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IV. Determinación de la sanción 

 

IV.1. Consideraciones generales en el cálculo de multa 

 

A. Sobre los costos de mercado en la determinación del beneficio ilícito 

 

Desde un punto de vista económico, ante una multa, el administrado infractor y 

la ciudadanía en general deberían estar convencidos de que dicha multa 

posiciona al infractor en una situación desfavorable frente a aquellos 

administrados que cumplieron diligentemente sus obligaciones. Asimismo, lo 

opuesto ocurriría si se permitiera que el administrado infractor obtenga un 

beneficio como resultado del no cumplimiento y de la información imperfecta 

existente producto de las asimetrías entre los administrados y la Autoridad 

(problema del principal-agente), posicionando a los administrados diligentes en 

una desventaja competitiva y creando un desincentivo al cumplimiento. 

 

Al respecto, cabe que recordar que esta subdirección resuelve el cálculo de 

multas en un contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los 

costos de mercado, cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar 

de fundamentación superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a 

disposición del administrado, observando el debido procedimiento (notificando al 

administrado los informes de multas, incluyendo el detalle de los componentes 

de la metodología correspondiente), dotando de razonabilidad (con el uso de 

costos de mercado),  celeridad (ejecutando los cálculos de multas 

expeditivamente), con participación del administrado (requiriendo comprobantes 

de pago asociados a realidad y actividad económica); así como la simplicidad 

(desarrollando un proceso técnico que permite al administrado conocer de qué 

forma se arribó a la multa). 

 

De otro lado, frente a circunstancias ajenas al genuino espíritu de esta 

subdirección, como, por ejemplo, la no apertura de un enlace web o la omisión 

involuntaria de una captura de pantalla de una fuente; el administrado –o la 

Autoridad correspondiente– podría corroborar fácilmente, a través de la 

abundante información web, que el costo imputado no escapa a los rangos de 

costos de mercado; lo cual, de ninguna manera, debería invalidar los cálculos 

efectuados. 

 

Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del bienestar social, el 

cual comprende no solo a la empresa (administrado) sino también a los demás 

agentes que componen la sociedad, y en línea con lo dispuesto en la Resolución 

de Consejo Directivo n.° 001-2024-OEFA/CD3; que declara precedente 

                                                           
3
  Resolución de consejo directivo n.° 00001-2024-OEFA/CD, publicado el 6 de febrero de 2024. 

“(…) Artículo 1°.- Disponer la publicación de los precedentes administrativos de observancia obligatoria 
contenidos en las Resoluciones N.os 543-2023-OEFA/TFA-SE y 551-2023-OEFA/TFA-SE del 21 de noviembre 
de 2023, en el diario oficial El Peruano, en el Portal de Transparencia Estándar y en la sede digital del 
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administrativo de observancia obligatoria la Resolución n.° 543-2023-OEFA/TFA-

SE, para acreditar el costo evitado el administrado podría encontrarse en dos 

situaciones diferenciadas: 

 

a) Escenario 1: Previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado no ha 

realizado actividades iguales o semejantes al costo evitado asociadas a 

la obligación incumplida. Motivo por el cual resulta pertinente tomar en 

cuenta cotizaciones o presupuestos presentados por el administrado para 

acreditar el costo evitado. 

 

b) Escenario 2: Previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado ha 

realizado actividades iguales o semejantes al costo evitado asociado a 

la obligación incumplida. Motivo por el cual resulta razonable asumir que el 

administrado cuenta con comprobantes de pago debidamente sustentados 

y por lo tanto es pertinente que presente dichos documentos contables a 

fin de acreditar el costo evitado4. 

 

En este contexto, el presente informe analiza ocho (8) hechos imputados, cuyos 

costos evitados se encuentran vinculados a la elaboración de registros internos, 

presentación de reportes y manejo de residuos sólidos. Dichas actividades 

constituyen prácticas comunes en el sector, en tanto responden a exigencias 

operativas y regulatorias, siendo fundamentales para asegurar el cumplimiento 

de la normativa ambiental.  

 

Por tanto, se puede concluir que el administrado se encuentra en el Escenario 2, 

toda vez que ha realizado actividades similares o iguales a los costos evitados 

asociados a las obligaciones incumplidas. No obstante, hasta la fecha de 

emisión de este informe, el administrado no ha presentado los comprobantes de 

pago ni las facturas correspondientes al presente hecho imputado para que 

puedan ser evaluados. 

 

Finalmente, esta subdirección considera que la introducción de costos no 

asociados a comprobantes de pago por parte del administrado, refuerza la 

información asimétrica, toda vez que este último no revela su propia información 

de costos incurridos y, a su vez, redunda en una incorrecta señal de disuasión 

frente a los demás administrados, lo que refleja un escenario no razonable de 

búsqueda de costos más económicos a favor del administrado infractor, sin que 

este haya destinado efectivamente un presupuesto para tal fin; configurándose 

un posible incentivo perverso en el uso de cotizaciones de menor costo con el fin 

de reducir la sanción. 

 

                                                                                                                                                                          
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental-OEFA (https://www.gob.pe/oefa) en el plazo de dos (2) 
días hábiles contado desde su emisión. (…)” 

 
4
  Los comprobantes de pago que se presenten, junto con los documentos vinculados a estos, deben acreditar 

que su emisor puede ejecutar las actividades que contemplan y resultan específicos para el caso concreto. 
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B. Sobre la exclusión de la capacitación 

 

Se considera pertinente excluir la capacitación del personal como parte del costo 

evitado de los hechos imputados n.os 4, 5, 7 y 8, debido a que el administrado 

presentó –aunque de forma tardía– los reportes objeto de análisis en dichas 

infracciones. Esta presentación extemporánea evidencia que el administrado 

realizó acciones orientadas al cumplimiento de sus obligaciones ambientales 

fiscalizables, aun cuando no se efectuaron dentro del plazo establecido. 

 

C. Sobre los insumos para el cálculo de multas 

 

Para la elaboración del presente informe, se considera el MAPRO PM5, en lo 

referido a las solicitudes de multa, aprobado mediante Resolución de 

Presidencia de Consejo Directivo n.° 00061-2022-OEFA/PCD del 04 de 

noviembre de 2022. 

 

Asimismo, las estimaciones económicas asociadas al expediente bajo análisis se 

encuentran motivadas a partir de los insumos provistos por parte de los equipos 

técnicos, en lo referido a las actividades vinculadas al costo evitado y a los 

factores de graduación f1, f3, f5, f6; y legales, en lo referido a los factores de 

graduación f4 y f7; quienes, a partir de los medios probatorios que obran en el 

presente expediente y al expertise profesional correspondiente, considerando las 

asimetrías de información, efectúan una aproximación de los aspectos mínimos 

indispensables requeridos para el cálculo de la sanción de las conductas 

infractoras bajo análisis. 
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D. Sobre el descargo del administrado 

 
En atención al principio de razonabilidad, y a fin de garantizar que el cálculo de 

multa se ciña al debido proceso, para el presente cálculo se harán precisiones 

en mérito a los descargos realizados por el administrado el 26 de noviembre de 

2025, mediante escrito con registro n.° 2025-E01-148459 respectivamente, (en 

adelante, escritos de descargos); tal como sigue: 

 

Respecto a los hechos imputados n.° 4 y 5 

 
El administrado presenta cuestionamientos en relación al cálculo efectuado: 

 
“(…) 
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                                                                                                                         (…)” 

 

Respuesta de la SSAG en coordinación con el equipo técnico-legal: 

 

Al respecto, esta subdirección resuelve el cálculo de multas en un contexto de 

información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de mercado, cuyas 

fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de fundamentación 

superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a disposición del 

administrado. Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del 

bienestar social, y en línea con lo dispuesto en la Resolución de Consejo 

Directivo n.° 001-2024-OEFA/CD25; que declara precedente administrativo de 

observancia obligatoria la Resolución n.° 543-2023-OEFA/TFA-SE 

 

Asimismo, el beneficio ilícito, son las inversiones que no fueron realizadas en su 

momento o simplemente fueron postergadas, así los insumos empleados en el 

cálculo de multa se efectuaron en un escenario mínimo de cumplimiento. 

 

Por otro lados, en relación a las boletas de remuneración y del análisis técnico 

en coordinación con esta subdirección y en aplicación del criterio establecido por 

el TFA para verificar la consistencia de los costos reportados, se advierte que el 

monto propuesto por el administrado en sus descargos (S/ 13.55 por hora) 

guarda correspondencia con la remuneración del profesional involucrado. En 

efecto, dicho valor horario equivale a una remuneración mensual aproximada de 

S/ 3 252.00, monto que coincide con lo consignado en las boletas de pago del 

Jefe de Seguridad y Salud presentadas por el propio administrado, lo cual 

permite confirmar la razonabilidad del costo propuesto. El detalle de dicha 

información se presenta en la siguiente imagen: 
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Imagen n.° 1: Boleta de remuneraciones 

 
Fuente: Boleta de pago de remuneraciones presentada por el administrado, correspondiente al periodo de 

octubre de 2025. 

Por lo tanto, corresponde graduar dicho monto en todos los hechos en análisis. 

 

Respecto a los hechos imputado n.° 6 

 
El administrado presenta cuestionamientos en relación al cálculo efectuado: 

 
“(…) 

 

 
 



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 11 de 72 

 

 
 

 
 

 



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 12 de 72 

 

 

 
 
 

 
 
 

                                                                                                                         (…)” 
 

Respuesta de la SSAG en coordinación con el equipo técnico-legal: 

 

Al respecto, esta subdirección resuelve el cálculo de multas en un contexto de 

información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de mercado, cuyas 

fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de fundamentación 

superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a disposición del 
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administrado. Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del 

bienestar social, y en línea con lo dispuesto en la Resolución de Consejo 

Directivo n.° 001-2024-OEFA/CD25; que declara precedente administrativo de 

observancia obligatoria la Resolución n.° 543-2023-OEFA/TFA-SE. 

 

Asimismo, el beneficio ilícito, son las inversiones que no fueron realizadas en su 

momento o simplemente fueron postergadas, así los insumos empleados en el 

cálculo de multa se efectuaron en un escenario mínimo de cumplimiento. 

 

Por otro lados, en relación a las boletas de remuneración y del análisis técnico 

en coordinación con esta subdirección y en aplicación del criterio establecido por 

el TFA para verificar la consistencia de los costos reportados, se advierte que el 

monto propuesto por el administrado en sus descargos (S/ 13.55 por hora) 

guarda correspondencia con la remuneración del profesional involucrado. En 

efecto, dicho valor horario equivale a una remuneración mensual aproximada de 

S/ 3 252.00, monto que coincide con lo consignado en las boletas de pago del 

Jefe de Seguridad y Salud presentadas por el propio administrado, lo cual 

permite confirmar la razonabilidad del costo propuesto. El detalle de dicha 

información se presenta en la siguiente imagen: 

 

Imagen n.° 2: Boleta de remuneraciones 

 
Fuente: Boleta de pago de remuneraciones presentada por el administrado, correspondiente al periodo de 

octubre de 2025. 

 

Por lo tanto, corresponde graduar dicho monto en todos los hechos en análisis. 
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Respecto a los hechos imputados n.° 7 y 8 

 

“(…) 
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                                                                                                                         (…)” 
 

Respuesta de la SSAG en coordinación con el equipo técnico-legal: 

 

Al respecto, esta subdirección resuelve el cálculo de multas en un contexto de 

información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de mercado, cuyas 

fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de fundamentación 

superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a disposición del 

administrado. Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del 

bienestar social, y en línea con lo dispuesto en la Resolución de Consejo 

Directivo n.° 001-2024-OEFA/CD25; que declara precedente administrativo de 

observancia obligatoria la Resolución n.° 543-2023-OEFA/TFA-SE 

 

Asimismo, el beneficio ilícito, son las inversiones que no fueron realizadas en su 

momento o simplemente fueron postergadas, así los insumos empleados en el 

cálculo de multa se efectuaron en un escenario mínimo de cumplimiento. 

 

Por otro lados, en relación a las boletas de remuneración y del análisis técnico 

en coordinación con esta subdirección y en aplicación del criterio establecido por 

el TFA para verificar la consistencia de los costos reportados, se advierte que el 

monto propuesto por el administrado en sus descargos (S/ 13.55 por hora) 

guarda correspondencia con la remuneración del profesional involucrado. En 

efecto, dicho valor horario equivale a una remuneración mensual aproximada de 

S/ 3 252.00, monto que coincide con lo consignado en las boletas de pago del 

Jefe de Seguridad y Salud presentadas por el propio administrado, lo cual 

permite confirmar la razonabilidad del costo propuesto. El detalle de dicha 

información se presenta en la siguiente imagen: 
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Imagen n.° 3: Boleta de remuneraciones 

 
Fuente: Boleta de pago de remuneraciones presentada por el administrado, correspondiente al periodo de 

octubre de 2025. 

Por lo tanto, corresponde graduar dicho monto en todos los hechos en análisis. 

 

Bajo las consideraciones antes mencionadas, procederemos a la estimación de 

la multa para las infracciones bajo análisis. 
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IV.2. Hecho imputado n.° 1: El administrado no administra los Registros internos 

sobre la generación y manejo de los residuos sólidos en la U.N. Rioja; toda vez 

que, no incluye información completa sobre el tipo de manejo de los residuos 

sólidos generados en el periodo 2021; incumpliendo así su obligación ambiental 

de tener y administrar correctamente dichos Registros Internos. 

 

i) Beneficio ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado no administra los Registros internos sobre la generación y manejo 

de los residuos sólidos en la U.N. Rioja; toda vez que, no incluye información 

completa sobre el tipo de manejo de los residuos sólidos generados en el 

periodo 2021; incumpliendo así su obligación ambiental de tener y administrar 

correctamente dichos Registros Internos. 

 

En un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. Por lo 

tanto, para la estimación del costo evitado total (en adelante, el CE)5 se 

considera, como mínimo indispensable, el desarrollo de la siguiente actividad: 

 

⮚ CE: Elaboración del registro interno sobre la generación y manejo de 

los residuos generados en la U.N. Rioja, de manera completa. Este 

registro debe incluir información específica sobre el tipo de manejo 

aplicado y la totalidad de residuos generados, conforme a la normativa 

correspondiente. Para la ejecución de esta actividad se considera, como 

mínimo indispensable, la participación de un (1) profesional por un periodo 

de dos (2) días de trabajo, equivalente a dieciséis (16) horas6, de acuerdo 

con el siguiente detalle:  

 

- Recolección y revisión de información (1 día / 8 horas):  

 

 Levantamiento y recopilación de los datos necesarios para la 

elaboración del registro interno, correspondiente al periodo 2021. 

 Revisión y verificación de la información recopilada, a fin de 

asegurar su correspondencia con lo establecido en la normativa 

aplicable. 

 

- Sistematización y validación de la información (1 día / 8 horas):  

 

                                                           
5
   Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 1. 

 
6
   Considerando un jornal de ocho (8) horas por día. 

 



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 18 de 72 

 

 Organización, procesamiento y consolidación de los datos 

obtenidos para su adecuada incorporación en el registro interno 

sobre la generación y manejo de residuos. 

 Validación técnica del contenido, con el objetivo de garantizar la 

integridad, consistencia y conformidad del registro con los 

requisitos exigidos por la normativa ambiental aplicable.  

 

Asimismo, se considera el alquiler de una laptop destinada al soporte y 

desarrollo de las actividades, cuyo tiempo de uso es proporcional al 

periodo previsto para la ejecución de la presente actividad. 

 

Una vez estimado el CE, dicho monto es capitalizado aplicando el costo de 

oportunidad sectorial (en adelante, el COS)7 desde la fecha de inicio del 

incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 

transformado a moneda nacional y expresado en la Unidad Impositiva Tributaria 

(en adelante, la UIT) vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el 

siguiente cuadro: 

 
Cuadro n.° 3: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado no administra los Registros internos sobre la 

generación y manejo de los residuos sólidos en la U.N. Rioja; toda 

vez que, no incluye información completa sobre el tipo de manejo de 

los residuos sólidos generados en el periodo 2021; incumpliendo así 

su obligación ambiental de tener y administrar correctamente dichos 

Registros Internos. 
(a)

  

US$ 113.925 

COS (anual) 
(b)

 10.640% 

COSm (mensual) 0.846% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento
 (c)

 30.233 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm)
T
] 

US$ 146.971 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses 
(d)

 3.599 

Beneficio ilícito (S/) 
(e)

 S/. 528.949 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f)

 S/. 5,350.00 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.099  UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado fue estimado en un escenario de incumplimiento, tomando en cuenta el periodo y los 

factores de ajuste correspondientes, como el IPC y TC. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Electricidad, estimado a partir del valor promedio del 

costo de capital del subsector Distribución
8
 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. Aguirre 

(2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de Minería, 

Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo N 37. Gerencia de 

Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

                                                           
7
  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  

 
8
  De acuerdo con el Informe de Supervisión, el administrado se dedica a la actividad de Distribución de Energía 

Eléctrica. Por lo tanto, se aplica el COK correspondiente a dicho subsector. 
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(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir de la fecha de supervisión (12 de junio de 2023) y la 

fecha del cálculo de la multa (19 de diciembre de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-

Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 19 de diciembre de 2025. 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-11/2025-

10/ 

(e) Cabe señalar que, aunque la fecha de emisión del informe corresponde a diciembre de 2025, la fecha 

considerada para el TC e IPC es noviembre de 2025, ya que dicho periodo es el disponible en la fuente 

consultada. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. Disponible en: http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 0.099 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p) 

 

Se considera una probabilidad de detección media9 (0.50), debido a que la 

infracción fue detectada mediante una supervisión regular in situ, realizada por la 

Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y Minas (en adelante, la DSEM) 

del OEFA, del 8 al 12 de junio de 2023. 

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 

efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 

graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna 

una calificación de 1.0 (100%). 

 

iv) Multa Calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 0.198 

UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro:  

 
Cuadro n.° 4: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.099  UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 0.198  UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

                                                           
9
  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-
OEFA/CD. 

 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-11/2025-10/
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-11/2025-10/
http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html
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En aplicación con lo previsto en el numeral 1.1.1 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones y Escala de Sanciones del Reglamento del Decreto Legislativo n.° 

1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos, aprobado por Decreto Supremo n.° 014-2017-MINAM, modificado por 

Decreto Supremo n.° 001-2022-MINAM; se dispuso que el monto aplicable para 

una infracción de este tipo está en el rango de hasta 3 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, y en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD10, se verifica que, al 

encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 0.198 UIT. 

 

IV.3. Hecho imputado n.° 2: El administrado no administra los Registros internos 

sobre la generación y manejo de los residuos sólidos en la U.N. Rioja; toda vez 

que, no incluye información completa sobre el tipo de manejo de los residuos 

sólidos generados en el periodo 2022; incumpliendo así su obligación ambiental 

de tener y administrar correctamente dichos Registros Internos. 

 

i) Beneficio ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado no administra los Registros internos sobre la generación y manejo 

de los residuos sólidos en la U.N. Rioja; toda vez que, no incluye información 

completa sobre el tipo de manejo de los residuos sólidos generados en el 

periodo 2022; incumpliendo así su obligación ambiental de tener y administrar 

correctamente dichos Registros Internos. 

 

En un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. Por lo 

tanto, para la estimación del CE11 se considera, como mínimo indispensable, el 

desarrollo de la siguiente actividad: 

 

⮚ CE: Elaboración del registro interno sobre la generación y manejo de 

los residuos generados en la U.N. Rioja, de manera completa. Este 

registro debe incluir información específica sobre el tipo de manejo 

aplicado y la totalidad de residuos generados, conforme a la normativa 

correspondiente. Para la ejecución de esta actividad se considera, como 

mínimo indispensable, la participación de un (1) profesional por un periodo 

                                                           
10

        El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 
factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
11

   Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 1. 
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de dos (2) días de trabajo, equivalente a dieciséis (16) horas12, de acuerdo 

con el siguiente detalle:  

 

- Recolección y revisión de información (1 día / 8 horas):  

 

 Levantamiento y recopilación de los datos necesarios para la 

elaboración del registro interno, correspondiente al periodo 2022. 

 Revisión y verificación de la información recopilada, a fin de 

asegurar su correspondencia con lo establecido en la normativa 

aplicable. 

 

- Sistematización y validación de la información (1 día / 8 horas):  

 

 Organización, procesamiento y consolidación de los datos 

obtenidos para su adecuada incorporación en el registro interno 

sobre la generación y manejo de residuos. 

 Validación técnica del contenido, con el objetivo de garantizar la 

integridad, consistencia y conformidad del registro con los 

requisitos exigidos por la normativa ambiental aplicable.  

 

Asimismo, se considera el alquiler de una laptop destinada al soporte y 

desarrollo de las actividades, cuyo tiempo de uso es proporcional al 

periodo previsto para la ejecución de la presente actividad. 

 

Una vez estimado el CE, dicho monto es capitalizado aplicando el COS13 desde 

la fecha de inicio del  incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. 

Finalmente, el resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la 

UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
12

   Considerando un jornal de ocho (8) horas por día. 
 
13

  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 
y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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Cuadro n.° 5: Cálculo del Beneficio Ilícito 
Descripción Monto 

CE: El administrado no administra los Registros internos sobre la 

generación y manejo de los residuos sólidos en la U.N. Rioja; toda 

vez que, no incluye información completa sobre el tipo de manejo de 

los residuos sólidos generados en el periodo 2022; incumpliendo así 

su obligación ambiental de tener y administrar correctamente dichos 

Registros Internos. 
(a)

  

US$ 113.925 

COS (anual) 
(b)

 10.640% 

COSm (mensual) 0.846% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento
 (c)

 30.233 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm)
T
] 

US$ 146.971 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses 
(d)

 3.599 

Beneficio ilícito (S/) 
(e)

 S/. 528.949 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f)

 S/. 5,350.00 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.099  UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado fue estimado en un escenario de incumplimiento, tomando en cuenta el periodo y los 

factores de ajuste correspondientes, como el IPC y TC. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Electricidad, estimado a partir del valor promedio del 

costo de capital del subsector Distribución
14

 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. 

Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 

Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo N 37. 

Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente calendario de la fecha de supervisión   

(12 de junio de 2023) y la fecha del cálculo de la multa (19 de diciembre de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-

Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 19 de diciembre de 2025. 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-11/2025-

10/ 

(e) Cabe señalar que, aunque la fecha de emisión del informe corresponde a diciembre de 2025, la fecha 

considerada para el TC e IPC es noviembre  de 2025, ya que dicho periodo es el disponible en la fuente 

consultada. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. Disponible en: http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 0.099 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p) 

 

Se considera una probabilidad de detección media15 (0.50), debido a que la 

infracción fue detectada mediante una supervisión regular in situ, realizada por la 

DSEM del OEFA, del 8 al 12 de junio de 2023. 

                                                           
14

  De acuerdo con el Informe de Supervisión, el administrado se dedica a la actividad de Distribución de Energía 
Eléctrica. Por lo tanto, se aplica el COK correspondiente a dicho subsector. 

 
15

  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 
los factores a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-
OEFA/CD. 

 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-11/2025-10/
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-11/2025-10/
http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html
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iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 

efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 

graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna 

una calificación de 1.0 (100%). 

 

iv) Multa Calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 0.198 

UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro:  

 
Cuadro n.° 6: Multa Calculada  

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.099  UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 0.198  UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación con lo previsto en el numeral 1.1.1 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones y Escala de Sanciones del Reglamento del Decreto Legislativo n.° 

1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos, aprobado por Decreto Supremo n.° 014-2017-MINAM, modificado por 

Decreto Supremo n.° 001-2022-MINAM; se dispuso que el monto aplicable para 

una infracción de este tipo está en el rango de hasta 3 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, y en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD16, se verifica que, al 

encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 0.198 UIT. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
16

        El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 
factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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IV.4. Hecho imputado n.° 3: El administrado no administra los Registros internos 

sobre la generación y manejo de los residuos sólidos en la U.N. Rioja; toda vez 

que, no incluye información completa sobre el tipo de manejo de los residuos 

sólidos generados en el periodo 2023 (hasta el 12 de junio); incumpliendo así su 

obligación ambiental de tener y administrar correctamente dichos Registros 

Internos. 

 

i) Beneficio ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado no administra los Registros internos sobre la generación y manejo 

de los residuos sólidos en la U.N. Rioja; toda vez que, no incluye información 

completa sobre el tipo de manejo de los residuos sólidos generados en el 

periodo 2023 (hasta el 12 de junio); incumpliendo así su obligación ambiental de 

tener y administrar correctamente dichos Registros Internos. 

 

En un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. Por lo 

tanto, para la estimación del CE17 se considera, como mínimo indispensable, el 

desarrollo de la siguiente actividad: 

 

⮚ CE: Elaboración del registro interno sobre la generación y manejo de 

los residuos generados en la U.N. Rioja, de manera completa. Este 

registro debe incluir información específica sobre el tipo de manejo 

aplicado y la totalidad de residuos generados, conforme a la normativa 

correspondiente. Para la ejecución de esta actividad se considera, como 

mínimo indispensable, la participación de un (1) profesional por un periodo 

de dos (2) días de trabajo, equivalente a dieciséis (16) horas18, de acuerdo 

con el siguiente detalle:  

 

- Recolección y revisión de información (1 día / 8 horas):  

 

 Levantamiento y recopilación de los datos necesarios para la 

elaboración del registro interno, correspondiente al periodo 2023 

(hasta junio). 

 Revisión y verificación de la información recopilada, a fin de 

asegurar su correspondencia con lo establecido en la normativa 

aplicable. 

 

                                                           
17

   Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 1. 
 
18

   Considerando un jornal de ocho (8) horas por día. 
 



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 25 de 72 

 

- Sistematización y validación de la información (1 día / 8 horas):  

 

 Organización, procesamiento y consolidación de los datos 

obtenidos para su adecuada incorporación en el registro interno 

sobre la generación y manejo de residuos. 

 Validación técnica del contenido, con el objetivo de garantizar la 

integridad, consistencia y conformidad del registro con los 

requisitos exigidos por la normativa ambiental aplicable.  

 

Asimismo, se considera el alquiler de una laptop destinada al soporte y 

desarrollo de las actividades, cuyo tiempo de uso es proporcional al 

periodo previsto para la ejecución de la presente actividad. 

 

Una vez estimado el CE, dicho monto es capitalizado aplicando el COS19 desde 

la fecha de inicio del incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. 

Finalmente, el resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la 

UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro n.° 7: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado no administra los Registros internos sobre la 

generación y manejo de los residuos sólidos en la U.N. Rioja; toda 

vez que, no incluye información completa sobre el tipo de manejo de 

los residuos sólidos generados en el periodo 2023 (hasta el 12 de 

junio); incumpliendo así su obligación ambiental de tener y 

administrar correctamente dichos Registros Internos. 
(a)

  

US$ 113.925 

COS (anual) 
(b)

 10.640% 

COSm (mensual) 0.846% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento
 (c)

 30.233 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm)
T
] 

US$ 146.971 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses 
(d)

 3.599 

Beneficio ilícito (S/) 
(e)

 S/. 528.949 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f)

 S/. 5,350.00 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.099  UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado fue estimado en un escenario de incumplimiento, tomando en cuenta el periodo y los 

factores de ajuste correspondientes, como el IPC y TC. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Electricidad, estimado a partir del valor promedio del 

costo de capital del subsector Distribución
20

 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. 

Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 

Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo N 37. 

Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

                                                           
19

  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 
y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  

 
20

  De acuerdo con el Informe de Supervisión, el administrado se dedica a la actividad de Distribución de Energía 
Eléctrica. Por lo tanto, se aplica el COK correspondiente a dicho subsector. 
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(c) El periodo de capitalización es contabilizado considerando la fecha de supervisión (12 de junio de 2023) y 

la fecha del cálculo de la multa (19 de diciembre de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-

Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 19 de diciembre de 2025. 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-11/2025-

10/ 

(e) Cabe señalar que, aunque la fecha de emisión del informe corresponde a diciembre de 2025, la fecha 

considerada para el TC e IPC es noviembre  de 2025, ya que dicho periodo es el disponible en la fuente 

consultada. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. Disponible en: http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 0.099 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p) 

 

Se considera una probabilidad de detección media21 (0.50), debido a que la 

infracción fue detectada mediante una supervisión regular in situ, realizada por la 

DSEM del OEFA, del 8 al 12 de junio de 2023. 

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 

efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 

graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna 

una calificación de 1.0 (100%). 

 

iv) Multa Calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 0.198 

UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro:  

 
Cuadro n.° 8: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.099  UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 0.198  UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación con lo previsto en el numeral 1.1.1 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones y Escala de Sanciones del Reglamento del Decreto Legislativo n.° 

                                                           
21

  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 
los factores a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-
OEFA/CD. 

 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-11/2025-10/
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-11/2025-10/
http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html
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1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos, aprobado por Decreto Supremo n.° 014-2017-MINAM, modificado por 

Decreto Supremo n.° 001-2022-MINAM; se dispuso que el monto aplicable para 

una infracción de este tipo está en el rango de hasta 3 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, y en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD22, se verifica que, al 

encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 0.198 UIT. 

 

IV.5. Hecho imputado n.° 4: El administrado no reportó a través del SIGERSOL la 

Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no 

Municipales del año 2021, correspondiente a la U.N. Rioja, conforme a lo 

establecido en las normas reglamentarias y complementarias del Decreto 

Legislativo n.° 1278. 

 

i) Beneficio ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado no reportó a través del SIGERSOL la Declaración Anual sobre 

Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no Municipales del año 2021, 

correspondiente a la U.N. Rioja, conforme a lo establecido en las normas 

reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo n.° 1278. 

 

En un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. Por lo 

tanto, para la estimación del CE23 se considera, como mínimo indispensable, el 

desarrollo de la siguiente actividad: 

⮚ CE: Sistematización y remisión de la información a presentar, en este 

caso, la Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos 

Sólidos no Municipales (en adelante, la DAMRS). Para la ejecución de 

esta actividad se considera, como mínimo indispensable, la participación 

de un (1) profesional por un periodo de cinco (5) días de trabajo, 

equivalentes a cuarenta (40) horas24, de acuerdo con el siguiente detalle:  

 

- Recolección y revisión de información (2 días o 16 horas):  

 Recopilación de datos relativos a los residuos sólidos generados 

por el administrado durante el periodo anual correspondiente. 

                                                           
22

        El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 
factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
23

   Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 1. 
 
24

   Considerando un jornal de ocho (8) horas por día. 
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 Revisión y validación de la información obtenida, a fin de 

garantizar su exactitud y conformidad con las categorías 

establecidas por la normativa vigente. 

 

- Ingreso de datos en la plataforma SIGERSOL (1 día o 8 horas):  

 Registro de la información recopilada en la plataforma SIGERSOL. 

 Revisión detallada de cada sección de la plataforma, con el 

propósito de asegurar que los datos ingresados cumplan con los 

requisitos establecidos. 

 

- Revisión final y corrección de errores (1 día o 8 horas):  

 Revisión final de la declaración registrada en la plataforma, 

orientada a identificar y subsanar posibles errores antes de la 

presentación oficial. 

 

- Presentación y obtención del reporte (1 día de trabajo): 

 Carga final de la declaración en el SIGERSOL. 

 Obtención del reporte resumen en versión PDF con la información 

registrada para futuras auditorías. 

 

Asimismo, se considera el alquiler de una laptop destinada al soporte y 

desarrollo de las actividades, cuyo tiempo de uso es proporcional al 

periodo previsto para la ejecución de la presente actividad. 

 

Cabe señalar que el administrado presentó de manera extemporánea la DAMRS 

correspondiente al 2021. Ello debido a que, conforme a lo dispuesto en el literal 

c) del numeral 13.4 del artículo 13 del Reglamento del Decreto Legislativo n.° 

1278, que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos –aprobado 

mediante Decreto Supremo n.° 014-2017-MINAM (en adelante, el RLGIRS)–, el 

generador de residuos sólidos no municipales debe reportar la DAMRS del año 

anterior, durante los quince (15) primeros días hábiles del mes de abril de cada 

año. Asimismo, el numeral 48.2 del artículo 48 del referido Reglamento establece 

que es obligación del generador no municipal presentar la DAMRS a través del 

SIGERSOL. 

 

En ese sentido, el plazo máximo para la presentación de la DAMRS 2021 vencía 

el 25 de abril de 2022; sin embargo, de la revisión efectuada en la plataforma 

SIGERSOL se verificó que la declaración fue presentada recién el 14 de junio 

de 2023. 

 

Ahora bien, dado que se ha verificado que el administrado realizó acciones 

orientadas al cumplimiento de sus obligaciones ambientales, al presentar –

aunque de manera extemporánea– el reporte bajo análisis, se considera 

pertinente excluir la actividad de capacitación del cálculo del costo evitado. 
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Por otro lado, antes de determinar el cálculo de la multa, es importante destacar 

que, según la Resolución n.° 440-2022-OEFA/TFA-SE del 13 de octubre de 

2022, el TFA establece que, si bien existen conductas infractoras insubsanables 

que no pueden corregirse ni someterse a la metodología de costo postergado, es 

necesario considerar aquellas situaciones en las que los administrados ejecutan 

sus obligaciones fuera del plazo establecido. Aunque no se trata de una 

subsanación o corrección de la infracción en sí, existe una ejecución tardía que 

debe ser valorada al momento de imponer la multa, tomando en cuenta los 

principios de razonabilidad y la función disuasoria que cumple la potestad 

punitiva de la administración pública. Por tanto, no sería razonable aplicar el 

mismo tratamiento en la multa a un administrado que no cumplió en absoluto con 

sus compromisos y a otro que los cumplió, aunque de manera tardía. 

 

Entonces, una vez estimado el CE, dicho monto es capitalizado aplicando el 

COS25 desde la fecha de inicio del incumplimiento hasta la fecha de presentación 

extemporánea del reporte bajo análisis. Luego, el valor total obtenido es 

convertido a moneda nacional y actualizado hasta la fecha de emisión del 

presente informe mediante un ajuste inflacionario26. Finalmente, el resultado es 

expresado en la UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el 

siguiente cuadro: 

 
Cuadro n.° 9: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado no reportó a través del SIGERSOL la 

Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos 

Sólidos no Municipales del año 2021, correspondiente a la U.N. 

Rioja, conforme a lo establecido en las normas reglamentarias y 

complementarias del Decreto Legislativo n.° 1278. 
(a)

  

US$ 256.968 

COS (anual) 
(b)

 10.640% 

COSm (mensual) 0.846% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento
 (c)

 13.633 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha de presentación extemporánea 

[CE*(1+COSm)
T
] 

US$ 288.242 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses 
(d)

 3.826 

Beneficio ilícito (S/)  S/. 1,102.814 

Ajuste inflacionario desde la fecha de presentación extemporánea 

hasta la fecha de emisión del presente informe (S/) 
(e)

 
1.040 

Beneficio ilícito a la fecha de emisión del presente informe (S/.) 
(f)

 S/. 1,146.927 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(g)

 S/. 5,350.00 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.214  UIT 

Fuentes: 

                                                           
25

  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 
y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  

 
26

  Es preciso señalar, que el ajuste inflacionario se entiende como el reconocimiento fiscal del efecto de la 
inflación que experimentan las empresas, en el poder adquisitivo de sus créditos y deudas como consecuencia 
del transcurso del tiempo. 
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(a) El costo evitado fue estimado en un escenario de incumplimiento, tomando en cuenta el periodo y los 

factores de ajuste correspondientes, como el IPC y TC. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Electricidad, estimado a partir del valor promedio del 

costo de capital del subsector Distribución
27

 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. 

Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 

Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo N 37. 

Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente calendario de la fecha límite en que 

debió presentar la declaración (26 de abril de 2022)
28

 hasta la fecha de presentación extemporánea (14 de 

junio de 2023). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-

Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 19 de diciembre de 2025. 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-11/2025-

10/ 

(e) Este ajuste se aplica por el efecto inflacionario, considerando los IPC de cada periodo bajo análisis: F=IPC 

a la fecha de emisión del presente informe/IPC a la fecha de presentación extemporánea=IPC_noviembre 

2025/IPC_junio 2023, equivalente a F= 115.612485 / 111.188314. Se considera el redondeado a 3 

decimales. 

(f) Cabe señalar que, aunque la fecha de emisión del informe corresponde a diciembre de 2025, la fecha 

considerada para el TC e IPC es noviembre de 2025, ya que dicho periodo es el disponible en la fuente 

consultada. 

(g) SUNAT - Índices y tasas. Disponible en: http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 0.214 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p) 

 

En este caso, se ha considerado una probabilidad de detección muy alta29  (1.0), 

ya que la conducta infractora fue identificada con facilidad, dado que la 

obligación cuyo incumplimiento se imputa, se encuentra sujeta a un plazo 

específico, cuya fecha de vencimiento es conocida. 

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 

efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 

graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna 

una calificación de 1.0 (100%). 

 

 

                                                           
27

  De acuerdo con el Informe de Supervisión, el administrado se dedica a la actividad de Distribución de Energía 
Eléctrica. Por lo tanto, se aplica el COK correspondiente a dicho subsector. 

 
28

  Conforme a lo dispuesto en el literal c) del numeral 13.4 del artículo 13 del RLGIRS, el generador de residuos 

sólidos no municipales debe reportar la DAMRS del año anterior, durante los quince (15) primeros días hábiles 

del mes de abril de cada año. Asimismo, el numeral 48.2 del artículo 48 del referido Reglamento establece que 

es obligación del generador no municipal presentar la DAMRS a través del SIGERSOL. En ese sentido, el 

plazo máximo para la presentación de la DAMRS 2021 vencía el 25 de abril de 2022 
29

  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación 
de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-11/2025-10/
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-11/2025-10/
http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html
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iv) Multa Calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 0.214 

UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro:  

 
Cuadro n.° 10: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.214  UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 0.214  UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación con lo previsto en el numeral 1.1.2 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones y Escala de Sanciones del Reglamento del Decreto Legislativo n.° 

1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos, aprobado por Decreto Supremo n.° 014-2017-MINAM, modificado por 

Decreto Supremo n.° 001-2022-MINAM; se dispuso que el monto aplicable para 

una infracción de este tipo está en el rango de hasta 3 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, y en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD30, se verifica que, al 

encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 0.214 UIT. 

 

IV.6. Hecho imputado n.° 5: El administrado no reportó a través del SIGERSOL la 

Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no 

Municipales del año 2022, correspondiente a la U.N. Rioja, conforme a lo 

establecido en las normas reglamentarias y complementarias del Decreto 

Legislativo n.° 1278. 

 

i) Beneficio ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado no reportó a través del SIGERSOL la Declaración Anual sobre 

Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no Municipales del año 2022, 

correspondiente a la U.N. Rioja, conforme a lo establecido en las normas 

reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo n.° 1278. 

                                                           
30

        El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 
factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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En un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. Por lo 

tanto, para la estimación del CE31 se considera, como mínimo indispensable, el 

desarrollo de la siguiente actividad: 

 

⮚ CE: Sistematización y remisión de la información a presentar, en este 

caso, la DAMRS. Para la ejecución de esta actividad se considera, como 

mínimo indispensable, la participación de un (1) profesional por un periodo 

de cinco (5) días de trabajo, equivalentes a cuarenta (40) horas32, de 

acuerdo con el siguiente detalle:  

 

- Recolección y revisión de información (2 días o 16 horas):  

 Recopilación de datos relativos a los residuos sólidos generados 

por el administrado durante el periodo anual correspondiente. 

 Revisión y validación de la información obtenida, a fin de 

garantizar su exactitud y conformidad con las categorías 

establecidas por la normativa vigente. 

 

- Ingreso de datos en la plataforma SIGERSOL (1 día o 8 horas):  

 Registro de la información recopilada en la plataforma SIGERSOL. 

 Revisión detallada de cada sección de la plataforma, con el 

propósito de asegurar que los datos ingresados cumplan con los 

requisitos establecidos. 

 

- Revisión final y corrección de errores (1 día o 8 horas):  

 Revisión final de la declaración registrada en la plataforma, 

orientada a identificar y subsanar posibles errores antes de la 

presentación oficial. 

 

- Presentación y obtención del reporte (1 día de trabajo): 

 Carga final de la declaración en el SIGERSOL. 

 Obtención del reporte resumen en versión PDF con la información 

registrada para futuras auditorías. 

 

Asimismo, se considera el alquiler de una laptop destinada al soporte y 

desarrollo de las actividades, cuyo tiempo de uso es proporcional al 

periodo previsto para la ejecución de la presente actividad. 

 

Cabe señalar que el administrado presentó de manera extemporánea la DAMRS 

correspondiente al 2021. Ello debido a que, conforme a lo dispuesto en el literal 

                                                           
31

   Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 1. 
 
32

   Considerando un jornal de ocho (8) horas por día. 
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c) del numeral 13.4 del artículo 13 del RLGIRS, el generador de residuos sólidos 

no municipales debe reportar la DAMRS del año anterior, durante los quince (15) 

primeros días hábiles del mes de abril de cada año. Asimismo, el numeral 48.2 

del artículo 48 del referido Reglamento establece que es obligación del 

generador no municipal presentar la DAMRS a través del SIGERSOL. 

 

En ese sentido, el plazo máximo para la presentación de la DAMRS 2022 vencía 

el 25 de abril de 2023; sin embargo, de la revisión efectuada en la plataforma 

SIGERSOL se verificó que la declaración fue presentada recién el 14 de junio 

de 2023. 

 

Ahora bien, dado que se ha verificado que el administrado realizó acciones 

orientadas al cumplimiento de sus obligaciones ambientales, al presentar –

aunque de manera extemporánea– el reporte bajo análisis, se considera 

pertinente excluir la actividad de capacitación del cálculo del costo evitado. 

 

Por otro lado, antes de determinar el cálculo de la multa, es importante destacar 

que, según la Resolución n.° 440-2022-OEFA/TFA-SE del 13 de octubre de 

2022, el TFA establece que, si bien existen conductas infractoras insubsanables 

que no pueden corregirse ni someterse a la metodología de costo postergado, es 

necesario considerar aquellas situaciones en las que los administrados ejecutan 

sus obligaciones fuera del plazo establecido. Aunque no se trata de una 

subsanación o corrección de la infracción en sí, existe una ejecución tardía que 

debe ser valorada al momento de imponer la multa, tomando en cuenta los 

principios de razonabilidad y la función disuasoria que cumple la potestad 

punitiva de la administración pública. Por tanto, no sería razonable aplicar el 

mismo tratamiento en la multa a un administrado que no cumplió en absoluto con 

sus compromisos y a otro que los cumplió, aunque de manera tardía. 

 

Entonces, una vez estimado el CE, dicho monto es capitalizado aplicando el 

COS33 desde la fecha de inicio del incumplimiento hasta la fecha de presentación 

extemporánea del reporte bajo análisis. Luego, el valor total obtenido es 

convertido a moneda nacional y actualizado hasta la fecha de emisión del 

presente informe mediante un ajuste inflacionario34. Finalmente, el resultado es 

expresado en la UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el 

siguiente cuadro: 

 

 

 

                                                           
33

  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 
y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  

 
34

  Es preciso señalar, que el ajuste inflacionario se entiende como el reconocimiento fiscal del efecto de la 
inflación que experimentan las empresas, en el poder adquisitivo de sus créditos y deudas como consecuencia 
del transcurso del tiempo. 
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Cuadro n.° 11: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado no reportó a través del SIGERSOL la 

Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos 

Sólidos no Municipales del año 2022, correspondiente a la U.N. 

Rioja, conforme a lo establecido en las normas reglamentarias y 

complementarias del Decreto Legislativo n.° 1278. 
(a)

  

US$ 275.578 

COS (anual) 
(b)

 10.640% 

COSm (mensual) 0.846% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento
 (c)

 1.633 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha de presentación extemporánea 

[CE*(1+COSm)
T
] 

US$ 279.395 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses 
(d)

 3.826 

Beneficio ilícito (S/)  S/. 1,068.965 

Ajuste inflacionario desde la fecha de presentación extemporánea 

hasta la fecha de emisión del presente informe (S/) 
(e)

 
1.040 

Beneficio ilícito a la fecha de emisión del presente informe (S/.) 
(f)

 S/. 1,111.724 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(g)

 S/. 5,350.00 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.208  UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado fue estimado en un escenario de incumplimiento, tomando en cuenta el periodo y los 

factores de ajuste correspondientes, como el IPC y TC. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Electricidad, estimado a partir del valor promedio del 

costo de capital del subsector Distribución
35

 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. 

Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 

Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo N 37. 

Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente calendario de la fecha límite en que 

debió presentar la declaración (26 de abril de 2023)
36

 hasta la fecha de presentación extemporánea (14 de 

junio de 2023). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-

Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 19 de diciembre de 2025. 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-11/2025-

10/ 

(e) Este ajuste se aplica por el efecto inflacionario, considerando los IPC de cada periodo bajo análisis: F=IPC 

a la fecha de emisión del presente informe/IPC a la fecha de presentación extemporánea=IPC_noviembre 

2025/IPC_junio 2023, equivalente a F= 115.612485 / 111.188314. Se considera el redondeado a 3 

decimales. 

(f) Cabe señalar que, aunque la fecha de emisión del informe corresponde a diciembre de 2025, la fecha 

considerada para el TC e IPC es noviembre de 2025, ya que dicho periodo es el disponible en la fuente 

consultada. 

(g) SUNAT - Índices y tasas. Disponible en: http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

                                                           
35

  De acuerdo con el Informe de Supervisión, el administrado se dedica a la actividad de Distribución de Energía 
Eléctrica. Por lo tanto, se aplica el COK correspondiente a dicho subsector. 

 
36

  Conforme a lo dispuesto en el literal c) del numeral 13.4 del artículo 13 del RLGIRS, el generador de residuos 

sólidos no municipales debe reportar la DAMRS del año anterior, durante los quince (15) primeros días hábiles 

del mes de abril de cada año. Asimismo, el numeral 48.2 del artículo 48 del referido Reglamento establece que 

es obligación del generador no municipal presentar la DAMRS a través del SIGERSOL. En ese sentido, el 

plazo máximo para la presentación de la DAMRS 2022 vencía el 25 de abril de 2023. 

 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-11/2025-10/
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-11/2025-10/
http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html
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De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 0.208 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p) 

 

En este caso, se ha considerado una probabilidad de detección muy alta37  (1.0), 

ya que la conducta infractora fue identificada con facilidad, dado que la 

obligación cuyo incumplimiento se imputa, se encuentra sujeta a un plazo 

específico, cuya fecha de vencimiento es conocida. 

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 

efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 

graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna 

una calificación de 1.0 (100%). 

 

iv) Multa Calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 0.208 

UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro:  

 
Cuadro n.° 12: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.208  UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 0.208  UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación con lo previsto en el numeral 1.1.2 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones y Escala de Sanciones del Reglamento del Decreto Legislativo n.° 

1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos, aprobado por Decreto Supremo n.° 014-2017-MINAM, modificado por 

Decreto Supremo n.° 001-2022-MINAM; se dispuso que el monto aplicable para 

una infracción de este tipo está en el rango de hasta 3 UIT. 

 

                                                           
37

  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación 
de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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Con relación al principio de razonabilidad, y en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD38, se verifica que, al 

encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 0.208 UIT. 

 

IV.7. Hecho imputado n.° 6: El administrado almacenó residuos sólidos peligrosos en 

la U.N. Rioja, por un periodo mayor a doce (12) meses, incumpliendo lo 

establecido en el Decreto Legislativo n.° 1278 y su reglamento. 

 

i) Beneficio ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado almacenó residuos sólidos peligrosos en la U.N. Rioja, por un 

periodo mayor a doce (12) meses, incumpliendo lo establecido en el Decreto 

Legislativo n.° 1278 y su reglamento. 

 

En un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. Por lo 

tanto, para la estimación del CE39 se considera, como mínimo indispensable, el 

desarrollo de la siguiente actividad: 

 

⮚ CEi: Traslado y disposición final de residuos peligrosos, mediante una 

empresa autorizada (EO-RS)40, hacia al Relleno Mixto de la Municipalidad 

Provincial de Cajamarca41, ubicado a 486.47 km de la Unidad 

Fiscalizable42. Para la estimación de los costos de la presente actividad se 

propone la siguiente estructura: 

 

a) Costo de remuneración de personal: Se considera, como mínimo, la 

participación del siguiente personal: 

- Un (1) supervisor, responsable de realizar las gestiones de 

seguimiento y verificación del cumplimiento del recojo, trasporte y 

disposición final de los residuos peligrosos. 

 

                                                           
38

        El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 
factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
39

   Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 1. 
 
40

  En concordancia con lo señalado en el literal c) del artículo 481º del RLGIRS, el generador no municipal tiene 
la obligación de contratar a una EO-RS para el manejo de los residuos sólidos fuera de las instalaciones 
industriales o productivas, las cuales conforme al Artículo 88º del referido Reglamento deben contar con 
Registro Autoritativo emitido por el Ministerio del Ambiente. 

 
41

  Cabe señalar que el administrado cuenta con la autorización correspondiente para la disposición final de 
residuos peligrosos, otorgada mediante la Resolución n.° 018-2022-OEFA/DSIS. 

 
42

  Para mayor detalle sobre el recorrido, consulte el Mapa n.° 1 del Anexo n.° 3 de este informe. 
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En cuanto al tiempo de trabajo, se estima que la presente actividad 

puede ser ejecutada en medio jornal, equivalente a cuatro (4) horas. 

Este plazo se considera mínimo y razonable, en tanto comprende las 

labores de coordinación con la empresa operadora autorizada, el 

seguimiento documental del traslado y la verificación del cumplimiento 

de las condiciones establecidas para la disposición final de los 

residuos. 

 

b) Costo de implementos y seguridad de trabajo: Comprende al 

Equipo de Protección del Personal (EPP), el Seguro Complementario 

de Trabajo de Riesgo (SCTR), el Curso de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (CSST) y el Examen Médico Ocupacional (EMO) para cada 

trabajador43. 

 

c) Costo de recojo y disposición de residuos: Este costo abarca el 

traslado y disposición final de los residuos peligrosos. Respecto a la 

cantidad a disponer, de acuerdo con lo señalado en el numeral 52 de 

la Resolución Subdirectoral, se identificó una generación total de 

nueve (9) kilogramos en el 2021 y cinco (5) kilogramos en el 2022, 

conforme se detalla en el cuadro siguiente: 

 
Cuadro n.° 13: Cantidad de residuos a disponer 

Periodo Trimestre Mes RAAEE (kg) 

2021 

Primer  

trimestre 

Enero 1 

Febrero 1 

Marzo - 

Segundo 

trimestre 

Abril 1 

Mayo 1 

Junio - 

Tercer  

trimestre 

Julio 1 

Agosto 1 

Setiembre 1 

Cuarto  

trimestre 

Octubre 1 

Noviembre 1 

Diciembre - 

Total 9 

2022 

Primer 

 trimestre 

Enero 1 

Febrero 1 

Marzo 1 

Segundo 

trimestre 

Abril 1 

Mayo - 

Junio 1 

                                                           
43

  Se considera pertinente que el personal cuente con los seguros y certificaciones correspondientes (SCTR, 
CSST y EMO), en tanto estos acreditan que se encuentra debidamente asegurado, capacitado y en 
condiciones óptimas para el desarrollo seguro de sus labores. Del mismo modo, resulta indispensable el uso de 
los EPP durante la ejecución de las actividades, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley n.° 29783, Ley de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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Periodo Trimestre Mes RAAEE (kg) 

Total 5 

Fuente: Resolución Subdirectoral. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Por su parte, según lo dispuesto en el artículo 55° del Reglamento del 

Decreto Legislativo n.° 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley 

de Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto 

Supremo n.° 014-2017-MINAM, en el cual señala que los residuos 

sólidos peligrosos no podrán permanecer almacenados en las 

instalaciones del generador de residuos sólidos no municipales por 

más de doce (12) meses, con excepción de aquellos regulados por 

normas especiales o aquellos que cuenten con plazos distintos 

establecidos en los instrumentos de gestión ambiental. 

 

De ello se desprende que la normativa no establece una obligación de 

disposición mensual o periódica, sino que fija un límite máximo de 

almacenamiento anual, lo cual permite que el generador gestione la 

disposición de manera acumulada siempre que no exceda dicho 

periodo. 

 

En ese contexto, considerando que los residuos peligrosos fueron 

generados entre enero y diciembre de 2021, y entre enero y junio de 

2022, el plazo máximo para su disposición final vencía el 31 de enero 

de 2022 para los residuos generados en 2021, y el 31 de enero de 

2023 para los generados en 2022; ello, al cumplirse los doce (12) 

meses contados desde la generación de los primeros lotes (enero de 

2021 y enero de 2022, respectivamente). 

 

Por consiguiente, se considera razonable asumir que el administrado 

pudo disponer la totalidad de los residuos generados en cada periodo 

mediante un único servicio de disposición final, sin contravenir el límite 

anual establecido por la normativa ambiental vigente. 

 
Una vez estimado el CEi de cada extremo, dichos montos son capitalizados 

aplicando el COS44  desde la fecha de inicio del incumplimiento hasta la fecha 

del cálculo de la multa. Luego, los valores obtenidos son sumados, obteniendo 

así el beneficio ilícito. Finalmente, el resultado es transformado a moneda 

nacional y expresado en la UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta 

en el siguiente cuadro: 

 

 

                                                           
44

  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 
y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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Cuadro n.° 14: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

Extremo 1: El administrado almacenó residuos sólidos peligrosos en 

la U.N. Rioja, por un periodo mayor a doce (12) meses, incumpliendo 

lo establecido en el Decreto Legislativo n.° 1278 y su reglamento 

(periodo 2021). 
(a)

  

US$ 3,116.569 

Extremo 2: El administrado almacenó residuos sólidos peligrosos en 

la U.N. Rioja, por un periodo mayor a doce (12) meses, incumpliendo 

lo establecido en el Decreto Legislativo n.° 1278 y su reglamento 

(periodo 2022). 

US$ 3,341.425 

COS (anual) 
(b)

 10.640% 

COSm (mensual) 0.846% 

T1: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento
 (c)

 46.600 

T2: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento
 (d)

 34.600 

CE1a: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE1*(1+COSm)
T1

] 
US$ 4,614.993 

CE2a: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE2*(1+COSm)
T2

] 
US$ 4,472.207 

Beneficio ilícito (US$) (BI= CE1a+CE2a) US$ 9,087.200 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses 
(e)

 3.599 

Beneficio ilícito (S/) 
(f)

 S/. 32,704.833 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(g)

 S/. 5,350.00 

Beneficio Ilícito (UIT) 6.113  UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado fue estimado en un escenario de incumplimiento, tomando en cuenta el periodo y los 

factores de ajuste correspondientes, como el IPC y TC. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Electricidad, estimado a partir del valor promedio del 

costo de capital del subsector Distribución
45

 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. 

Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 

Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo N 37. 

Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente calendario de la fechade supervisión 

(1 de febrero de 2022)
46

 hasta la fecha del cálculo de la multa (19 de diciembre de 2025). 

(d) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente calendario de la fecha de supervisión 

(1 de febrero de 2023)
 47

 hasta la fecha del cálculo de la multa (19 de diciembre de 2025). 

(e) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-

Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 19 de diciembre de 2025. 

                                                           
45

  De acuerdo con el Informe de Supervisión, el administrado se dedica a la actividad de Distribución de Energía 
Eléctrica. Por lo tanto, se aplica el COK correspondiente a dicho subsector. 

 
46

  Según lo dispuesto en el artículo 55° del Reglamento del Decreto Legislativo n.° 1278, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo n.° 014-2017-MINAM, 
en el cual señala que los residuos sólidos peligrosos no podrán permanecer almacenados en las instalaciones 
del generador de residuos sólidos no municipales por más de doce (12) meses, con excepción de aquellos 
regulados por normas especiales o aquellos que cuenten con plazos distintos establecidos en los instrumentos 
de gestión ambiental. En consecuencia, considerando que los residuos peligrosos fueron generados entre 
enero y diciembre de 2021, el plazo máximo para su disposición final vencía el 31 de enero de 2022. 

 
47

  Según lo dispuesto en el artículo 55° del Reglamento del Decreto Legislativo n.° 1278, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo n.° 014-2017-MINAM, 
en el cual señala que los residuos sólidos peligrosos no podrán permanecer almacenados en las instalaciones 
del generador de residuos sólidos no municipales por más de doce (12) meses, con excepción de aquellos 
regulados por normas especiales o aquellos que cuenten con plazos distintos establecidos en los instrumentos 
de gestión ambiental. En consecuencia, considerando que los residuos peligrosos fueron generados entre 
enero y junio de 2022, el plazo máximo para su disposición final vencía el 31 de enero de 2023. 
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https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-11/2025-

10/ 

(f) Cabe señalar que, aunque la fecha de emisión del informe corresponde a diciembre de 2025, la fecha 

considerada para el TC e IPC es noviembre  de 2025, ya que dicho periodo es el disponible en la fuente 

consultada. 

(g) SUNAT - Índices y tasas. Disponible en: http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 6.113 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p) 

 

Se considera una probabilidad de detección media48 (0.50), debido a que la 

infracción fue detectada mediante una supervisión regular in situ, realizada por la 

DSEM del OEFA, del 8 al 12 de junio de 2023. 

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 

efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 

graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna 

una calificación de 1.0 (100%). 

 

iv) Multa Calculada  

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 12.226 

UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro:  

 
Cuadro n.° 15: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  6.113  UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 12.226  UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación con lo previsto en el numeral 1.2.6 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones y Escala de Sanciones del Reglamento del Decreto Legislativo n.° 

1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos, aprobado por Decreto Supremo n.° 014-2017-MINAM, modificado por 

                                                           
48

  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 
los factores a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-
OEFA/CD. 

 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-11/2025-10/
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-11/2025-10/
http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html
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Decreto Supremo n.° 001-2022-MINAM; se dispuso que el monto aplicable para 

una infracción de este tipo está en el rango de hasta 1,500 UIT 

 

Con relación al principio de razonabilidad, y en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD49, se verifica que, al 

encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 12.226 UIT. 

 

IV.8. Hecho imputado n.° 7: El administrado no presentó el Informe Ambiental Anual 

2021 de la U.N. Rioja, en el plazo establecido en la normativa. 

 

i) Beneficio ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado no presentó el Informe Ambiental Anual 2021 de la U.N. Rioja, en el 

plazo establecido en la normativa. 

 

En un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. Por lo 

tanto, para la estimación del CE50 se considera, como mínimo indispensable, el 

desarrollo de la siguiente actividad: 

 

⮚ CE: Sistematización y remisión de la información a presentar, en este 

caso, el Informe Ambiental Anual (en adelante, la IAA). Para la ejecución 

de esta actividad se considera, como mínimo indispensable, la 

participación de un (1) profesional por un periodo de tres (3) días de 

trabajo, equivalentes a veinticuatro (24) horas51, de acuerdo con el 

siguiente detalle:  

 

- Recolección y revisión de información (1 día / 8 hora):  

 Recopilación de datos requeridos para la elaboración del IAA.  

 Verificación de que la información cumpla con lo exigido por la 

normativa aplicable.  

 

- Sistematización y validación de la información (1 día / 8 hora):  

 Organización y procesamiento de los datos para su incorporación 

en el IAA.  

                                                           
49

        El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 
factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
50

   Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 1. 
 
51

   Considerando un jornal de ocho (8) horas por día. 
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 Validación técnica del contenido para asegurar su integridad, 

consistencia y conformidad con los requisitos exigidos por la 

normativa.  

 

- Remisión y seguimiento del envío de la información (1 día / 8 

horas):  

 Revisión final del IAA para detectar y corregir posibles errores 

antes de la presentación oficial. 

 Remisión del IAA ante la Autoridad Competente, a través de la 

plataforma del SIGED. 

 Seguimiento del envío, a fin de asegurar la conformidad de la 

recepción. 

Asimismo, se considera el alquiler de una laptop destinada al soporte y 

desarrollo de las actividades, cuyo tiempo de uso es proporcional al 

periodo previsto para la ejecución de la presente actividad. 

 

Cabe señalar que el administrado presentó de manera extemporánea el IAA no 

Municipales correspondiente al 2021. Ello debido a que, conforme a lo dispuesto 

en el numeral 119.1 del artículo 119° del Reglamento para la Protección 

Ambiental en las Actividades Eléctricas (en adelante, el RPAAE), las personas 

señaladas en el artículo 2 del mismo reglamento, responsables de la ejecución 

de proyectos o de la operación de actividades eléctricas, deben presentar ante la 

Autoridad Competente en Materia de Fiscalización Ambiental, hasta el 31 de 

marzo de cada año, el IAA correspondiente al ejercicio anterior. 

 

En ese sentido, el plazo máximo para la presentación del IAA 2021 vencía el 30 

de marzo de 2022; sin embargo, se verificó que este fue presentado recién el 

16 de junio de 2023. 

 

Ahora bien, dado que se ha verificado que el administrado realizó acciones 

orientadas al cumplimiento de sus obligaciones ambientales, al presentar –

aunque de manera extemporánea– el reporte bajo análisis, se considera 

pertinente excluir la actividad de capacitación del cálculo del costo evitado. 

 

Por otro lado, antes de determinar el cálculo de la multa, es importante destacar 

que, según la Resolución n.° 440-2022-OEFA/TFA-SE del 13 de octubre de 

2022, el TFA establece que, si bien existen conductas infractoras insubsanables 

que no pueden corregirse ni someterse a la metodología de costo postergado, es 

necesario considerar aquellas situaciones en las que los administrados ejecutan 

sus obligaciones fuera del plazo establecido. Aunque no se trata de una 

subsanación o corrección de la infracción en sí, existe una ejecución tardía que 

debe ser valorada al momento de imponer la multa, tomando en cuenta los 

principios de razonabilidad y la función disuasoria que cumple la potestad 

punitiva de la administración pública. Por tanto, no sería razonable aplicar el 
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mismo tratamiento en la multa a un administrado que no cumplió en absoluto con 

sus compromisos y a otro que los cumplió, aunque de manera tardía. 

 

Entonces, una vez estimado el CE, dicho monto es capitalizado aplicando el 

COS52 desde la fecha de inicio del incumplimiento hasta la fecha de presentación 

extemporánea del reporte bajo análisis. Luego, el valor total obtenido es 

convertido a moneda nacional y actualizado hasta la fecha de emisión del 

presente informe mediante un ajuste inflacionario53. Finalmente, el resultado es 

expresado en la UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el 

siguiente cuadro: 

 
Cuadro n.° 16: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado no presentó el Informe Ambiental Anual 2021 de 

la U.N. Rioja, en el plazo establecido en la normativa. 
(a)

  
US$ 152.842 

COS (anual) 
(b)

 10.640% 

COSm (mensual) 0.846% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento
 (c)

 14.533 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha de presentación extemporánea 

[CE*(1+COSm)
T
] 

US$ 172.748 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses 
(d)

 3.826 

Beneficio ilícito (S/)  S/. 660.934 

Ajuste inflacionario desde la fecha de presentación extemporánea 

hasta la fecha de emisión del presente informe (S/) 
(e)

 
1.040 

Beneficio ilícito a la fecha de emisión del presente informe (S/.) 
(f)

 S/. 687.371 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(g)

 S/. 5,350.00 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.128  UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado fue estimado en un escenario de incumplimiento, tomando en cuenta el periodo y los 

factores de ajuste correspondientes, como el IPC y TC. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Electricidad, estimado a partir del valor promedio del 

costo de capital del subsector Distribución
54

 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. 

Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 

Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo N 37. 

Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente calendario de la fecha límite en que 

debió presentar la IAA (31 de marzo de 2022)
 55

 hasta la fecha de presentación extemporánea (16 de junio 

de 2023). 

                                                           
52

  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 
y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  

 
53

  Es preciso señalar, que el ajuste inflacionario se entiende como el reconocimiento fiscal del efecto de la 
inflación que experimentan las empresas, en el poder adquisitivo de sus créditos y deudas como consecuencia 
del transcurso del tiempo. 

 
54

  De acuerdo con el Informe de Supervisión, el administrado se dedica a la actividad de Distribución de Energía 
Eléctrica. Por lo tanto, se aplica el COK correspondiente a dicho subsector. 

 
55

  Conforme a lo dispuesto en el numeral 119.1 del artículo 119° del RPAAE, las personas señaladas en el 

artículo 2 del mismo reglamento, responsables de la ejecución de proyectos o de la operación de actividades 

eléctricas, deben presentar ante la Autoridad Competente en Materia de Fiscalización Ambiental, hasta el 31 de 

marzo de cada año, el IAA correspondiente al ejercicio anterior. En ese sentido, el plazo máximo para la 

presentación del IAA 2021 vencía el 30 de marzo de 2022. 
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(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-

Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 19 de diciembre de 2025. 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-11/2025-

10/ 

(e) Este ajuste se aplica por el efecto inflacionario, considerando los IPC de cada periodo bajo análisis: F=IPC 

a la fecha de emisión del presente informe/IPC a la fecha de presentación extemporánea=IPC_noviembre 

2025/IPC_junio 2023, equivalente a F= 115.612485/111.188314. Se considera el redondeado a 3 

decimales. 

(f) Cabe señalar que, aunque la fecha de emisión del informe corresponde a  diciembre de 2025, la fecha 

considerada para el TC e IPC es noviembre de 2025, ya que dicho periodo es el disponible en la fuente 

consultada. 

(g) SUNAT - Índices y tasas. Disponible en: http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 0.128 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p) 

 

En este caso, se ha considerado una probabilidad de detección muy alta56  (1.0), 

ya que la conducta infractora fue identificada con facilidad, dado que la 

obligación cuyo incumplimiento se imputa, se encuentra sujeta a un plazo 

específico, cuya fecha de vencimiento es conocida. 

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 

efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 

graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna 

una calificación de 1.0 (100%). 

 

iv) Multa Calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 0.128 

UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro:  

 
Cuadro n.° 17: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.128  UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 0.128  UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 

 

                                                           
56

  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación 
de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-11/2025-10/
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-11/2025-10/
http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html
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v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación con lo previsto en el numeral 1.4 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones Administrativas y Escala de Sanciones aplicable a las actividades 

eléctricas, aprobadas por Resolución de Consejo Directivo n.° 00027-2021-

OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo 

está en el rango de hasta 200 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, y en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD57, se verifica que, al 

encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 0.128 UIT. 

 

IV.9. Hecho imputado n.° 8: El administrado no presentó el Informe Ambiental Anual 

2022 de la U.N. Rioja, en el plazo establecido en la normativa. 

 

i) Beneficio ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado no presentó el Informe Ambiental Anual 2022 de la U.N. Rioja, en el 

plazo establecido en la normativa. 

 

En un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. Por lo 

tanto, para la estimación del CE58 se considera, como mínimo indispensable, el 

desarrollo de la siguiente actividad: 

 

⮚ CE: Sistematización y remisión de la información a presentar, en este 

caso, el IAA. Para la ejecución de esta actividad se considera, como 

mínimo indispensable, la participación de un (1) profesional por un periodo 

de tres (3) días de trabajo, equivalentes a veinticuatro (24) horas59, de 

acuerdo con el siguiente detalle:  

 

- Recolección y revisión de información (1 día / 8 hora):  

 Recopilación de datos requeridos para la elaboración del IAA.  

 Verificación de que la información cumpla con lo exigido por la 

normativa aplicable.  

                                                           
57

        El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 
factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
58

   Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 1. 
 
59

   Considerando un jornal de ocho (8) horas por día. 
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- Sistematización y validación de la información (1 día / 8 hora):  

 Organización y procesamiento de los datos para su incorporación 

en el IAA.  

 Validación técnica del contenido para asegurar su integridad, 

consistencia y conformidad con los requisitos exigidos por la 

normativa.  

 

- Remisión y seguimiento del envío de la información (1 día / 8 

horas):  

 Revisión final del IAA para detectar y corregir posibles errores 

antes de la presentación oficial. 

 Remisión del IAA ante la Autoridad Competente, a través de la 

plataforma del SIGED. 

 Seguimiento del envío, a fin de asegurar la conformidad de la 

recepción. 

Asimismo, se considera el alquiler de una laptop destinada al soporte y 

desarrollo de las actividades, cuyo tiempo de uso es proporcional al 

periodo previsto para la ejecución de la presente actividad. 

 

Cabe señalar que el administrado presentó de manera extemporánea el IAA no 

Municipales correspondiente al 2021. Ello debido a que, conforme a lo dispuesto 

en el numeral 119.1 del artículo 119° del RPAAE, las personas señaladas en el 

artículo 2 del mismo reglamento, responsables de la ejecución de proyectos o de 

la operación de actividades eléctricas, deben presentar ante la Autoridad 

Competente en Materia de Fiscalización Ambiental, hasta el 31 de marzo de 

cada año, el IAA correspondiente al ejercicio anterior. 

 

En ese sentido, el plazo máximo para la presentación del IAA 2022 vencía el 30 

de marzo de 2023; sin embargo, se verificó que este fue presentado recién el 

16 de junio de 2023. 

 

Ahora bien, dado que se ha verificado que el administrado realizó acciones 

orientadas al cumplimiento de sus obligaciones ambientales, al presentar –

aunque de manera extemporánea– el reporte bajo análisis, se considera 

pertinente excluir la actividad de capacitación del cálculo del costo evitado. 

 

Por otro lado, antes de determinar el cálculo de la multa, es importante destacar 

que, según la Resolución n.° 440-2022-OEFA/TFA-SE del 13 de octubre de 

2022, el TFA establece que, si bien existen conductas infractoras insubsanables 

que no pueden corregirse ni someterse a la metodología de costo postergado, es 

necesario considerar aquellas situaciones en las que los administrados ejecutan 

sus obligaciones fuera del plazo establecido. Aunque no se trata de una 

subsanación o corrección de la infracción en sí, existe una ejecución tardía que 

debe ser valorada al momento de imponer la multa, tomando en cuenta los 
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principios de razonabilidad y la función disuasoria que cumple la potestad 

punitiva de la administración pública. Por tanto, no sería razonable aplicar el 

mismo tratamiento en la multa a un administrado que no cumplió en absoluto con 

sus compromisos y a otro que los cumplió, aunque de manera tardía. 

 

Entonces, una vez estimado el CE, dicho monto es capitalizado aplicando el 

COS60 desde la fecha de inicio del incumplimiento hasta la fecha de presentación 

extemporánea del reporte bajo análisis. Luego, el valor total obtenido es 

convertido a moneda nacional y actualizado hasta la fecha de emisión del 

presente informe mediante un ajuste inflacionario61. Finalmente, el resultado es 

expresado en la UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el 

siguiente cuadro: 

 
Cuadro n.° 18: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado no presentó el Informe Ambiental Anual 2022 de 

la U.N. Rioja, en el plazo establecido en la normativa. 
(a)

  
US$ 163.883 

COS (anual) 
(b)

 10.640% 

COSm (mensual) 0.846% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento
 (c)

 2.533 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha de presentación extemporánea 

[CE*(1+COSm)
T
] 

US$ 167.418 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses 
(d)

 3.826 

Beneficio ilícito (S/)  S/. 640.541 

Ajuste inflacionario desde la fecha de presentación extemporánea 

hasta la fecha de emisión del presente informe (S/) 
(e)

 
1.040 

Beneficio ilícito a la fecha de emisión del presente informe (S/.) 
(f)

 S/. 666.163 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(g)

 S/. 5,350.00 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.125  UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado fue estimado en un escenario de incumplimiento, tomando en cuenta el periodo y los 

factores de ajuste correspondientes, como el IPC y TC. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Electricidad, estimado a partir del valor promedio del 

costo de capital del subsector Distribución
62

 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. 

Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 

Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo N 37. 

Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente calendario de la fecha límite en que 

debió presentar la IAA (31 de marzo de 2023)
63

 hasta la fecha de presentación extemporánea (16 de junio 

de 2023). 

                                                           
60

  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 
y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  

 
61

  Es preciso señalar, que el ajuste inflacionario se entiende como el reconocimiento fiscal del efecto de la 
inflación que experimentan las empresas, en el poder adquisitivo de sus créditos y deudas como consecuencia 
del transcurso del tiempo. 

 
62

  De acuerdo con el Informe de Supervisión, el administrado se dedica a la actividad de Distribución de Energía 
Eléctrica. Por lo tanto, se aplica el COK correspondiente a dicho subsector. 

 
63

  Conforme a lo dispuesto en el numeral 119.1 del artículo 119° del RPAAE, las personas señaladas en el 

artículo 2 del mismo reglamento, responsables de la ejecución de proyectos o de la operación de actividades 
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(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-

Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 19 de diciembre de 2025. 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-11/2025-

10/ 

(e) Este ajuste se aplica por el efecto inflacionario, considerando los IPC de cada periodo bajo análisis: F=IPC 

a la fecha de emisión del presente informe/IPC a la fecha de presentación extemporánea=IPC_noviembre 

2025/IPC_junio 2023, equivalente a F= 115.612485/111.188314. Se considera el redondeado a 3 

decimales. 

(f) Cabe señalar que, aunque la fecha de emisión del informe corresponde a diciembre de 2025, la fecha 

considerada para el TC e IPC es noviembre de 2025, ya que dicho periodo es el disponible en la fuente 

consultada. 

(g) SUNAT - Índices y tasas. Disponible en: http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 0.125 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p) 

 

En este caso, se ha considerado una probabilidad de detección muy alta64  (1.0), 

ya que la conducta infractora fue identificada con facilidad, dado que la 

obligación cuyo incumplimiento se imputa, se encuentra sujeta a un plazo 

específico, cuya fecha de vencimiento es conocida. 

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 

efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 

graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna 

una calificación de 1.0 (100%). 

 

iv) Multa Calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 0.125 

UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro:  

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                                                                          
eléctricas, deben presentar ante la Autoridad Competente en Materia de Fiscalización Ambiental, hasta el 31 de 

marzo de cada año, el IAA correspondiente al ejercicio anterior. En ese sentido, el plazo máximo para la 

presentación del IAA 2022 vencía el 30 de marzo de 2023. 

 
64

  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación 
de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-11/2025-10/
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-11/2025-10/
http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html
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Anexo n.° 1 

 

Hecho imputado n.° 1  

 
1. Costo de elaboración del registro interno sobre la generación y manejo de los residuos – CE 

Descripción 
Canti

dad 
Hrs 

Precio 

asociado 

(S/) 

Factor de 

ajuste 

3/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

4/ 

Profesional a) 1/ 1 16 S/. 13.550 0.963 S/. 208.778 US$ 57.183 

Alquiler de laptop 2/ 1 16 S/. 13.280 0.975 S/. 207.168 US$ 56.742 

Total         S/. 415.946 US$ 113.925 

Fuente: 

1/ Boleta de pago de remuneraciones presentada por el administrado, ver anexo n.° 2. 

a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual, el cual asciende a 

S/. 3,252.00.  

b) De acuerdo con el artículo 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, la remuneración se entiende como un pago convenido por mes, salvo que se acuerde 

expresamente por semana, día u hora. En este contexto, para calcular la remuneración diaria, el salario mensual 

empleado como referencia se dividirá entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. 

Posteriormente, para estimar el salario por hora, se dividirá el salario diario obtenido anteriormente entre 8, el cual 

corresponde a la duración de una jornada laboral estándar, conforme a lo establecido artículo 2 del Convenio 001 de la 

Organización Internacional del Trabajo. El cálculo anterior asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la 

determinación de las remuneraciones, tomando en consideración el tiempo efectivamente trabajado. En consecuencia, 

el monto obtenido resulta de: S/. 3,252.00 / 30 / 8 = S/. 13.550 para el profesional. 

Nota: 

Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de 

vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 

por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 

autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 

incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 

año, bonos por sindicato, entre otros. Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la 

consideración de una fuente especializada como la empleada, es que se considera válido el empleo de la 

remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, el administrado tendría que remitir información que 

acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se encuentran fuera del valor de mercado. 

2/ Cotización n.° 065-2024, de fecha 19 de setiembre de 2024, elaborada por IT Network System E. I. R. L. Los precios 

incluyen IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

Nota: Se estima razonable considerar el precio de alquiler, debido a la disponibilidad de dicha información en el 

mercado. Asimismo, dado que el tiempo de uso de los equipos es limitado y determinado por la duración de la 

actividad, el alquiler resulta ser la opción más efectiva en comparación con la compra; sobre todo para los fines de un 

procedimiento administrativo sancionador. 

3/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (Enero 2022, 

IPC=100.037268) entre el IPC vigente a la fecha de costeo. A continuación, se presentan los valores del IPC utilizados 

para este cálculo: 

- Referencia 1/: Octubre 2025, IPC=115.612485. 

- Referencia 2/: Setiembre 2024, IPC=114.050464. 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 19 de diciembre de 2025. 

Nota: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, 

se utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

4/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 

Promedio a la fecha de incumplimiento (Enero 2022, TC=3.88928571428572).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 19 de diciembre de 2025. 

Nota: El resultado se obtuvo al dividir el monto en soles, actualizado a la fecha de incumplimiento, entre el tipo de cambio 

correspondiente previamente indicado. 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/
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Hecho imputado n.° 2 

 
1. Costo de elaboración del registro interno sobre la generación y manejo de los residuos – CE 

Descripción 
Canti

dad 
Hrs 

Precio 

asociado 

(S/) 

Factor de 

ajuste 

3/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

4/ 

Profesional a) 1/ 1 16 S/. 13.550 0.963 S/. 208.778 US$ 57.183 

Alquiler de laptop 2/ 1 16 S/. 13.280 0.975 S/. 207.168 US$ 56.742 

Total         S/. 415.946 US$ 113.925 

Fuente: 

1/ Boleta de pago de remuneraciones presentada por el administrado, ver anexo n.° 2. 

a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual, el cual asciende a 

S/. 3,252.00.  

b) De acuerdo con el artículo 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, la remuneración se entiende como un pago convenido por mes, salvo que se acuerde 

expresamente por semana, día u hora. En este contexto, para calcular la remuneración diaria, el salario mensual 

empleado como referencia se dividirá entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. 

Posteriormente, para estimar el salario por hora, se dividirá el salario diario obtenido anteriormente entre 8, el cual 

corresponde a la duración de una jornada laboral estándar, conforme a lo establecido artículo 2 del Convenio 001 de la 

Organización Internacional del Trabajo. El cálculo anterior asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la 

determinación de las remuneraciones, tomando en consideración el tiempo efectivamente trabajado. En consecuencia, 

el monto obtenido resulta de: S/. 3,252.00 / 30 / 8 = S/. 13.550 para el profesional. 

Nota: 

Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de 

vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 

por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 

autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 

incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 

año, bonos por sindicato, entre otros. Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la 

consideración de una fuente especializada como la empleada, es que se considera válido el empleo de la 

remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, el administrado tendría que remitir información que 

acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se encuentran fuera del valor de mercado. 

2/ Cotización n.° 065-2024, de fecha 19 de setiembre de 2024, elaborada por IT Network System E. I. R. L. Los precios 

incluyen IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

Nota: Se estima razonable considerar el precio de alquiler, debido a la disponibilidad de dicha información en el 

mercado. Asimismo, dado que el tiempo de uso de los equipos es limitado y determinado por la duración de la 

actividad, el alquiler resulta ser la opción más efectiva en comparación con la compra; sobre todo para los fines de un 

procedimiento administrativo sancionador. 

3/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (Enero 2023, 

IPC=108.704764) entre el IPC vigente a la fecha de costeo. A continuación, se presentan los valores del IPC utilizados 

para este cálculo: 

- Referencia 1/: Octubre 2025, IPC=115.612485. 

- Referencia 2/: Setiembre 2024, IPC=114.050464. 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 19 de diciembre de 2025. 

Nota: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, 

se utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

4/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 

Promedio a la fecha de incumplimiento (Enero 2023, TC=3.83278571428571).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 19 de diciembre de 2025. 

Nota: El resultado se obtuvo al dividir el monto en soles, actualizado a la fecha de incumplimiento, entre el tipo de cambio 

correspondiente previamente indicado. 

(*) A fecha de incumplimiento.  

 
 
 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/
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Hecho imputado n.° 3 
 

1. Costo de elaboración del registro interno sobre la generación y manejo de los residuos – CE 

Descripción 
Canti

dad 
Hrs 

Precio 

asociado 

(S/) 

Factor de 

ajuste 

3/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

4/ 

Profesional a) 1/ 1 16 S/. 13.550 0.963 S/. 208.778 US$ 57.183 

Alquiler de laptop 2/ 1 16 S/. 13.280 0.975 S/. 207.168 US$ 56.742 

Total         S/. 415.946 US$ 113.925 

Fuente: 

1/ Boleta de pago de remuneraciones presentada por el administrado, ver anexo n.° 2. 

a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual, el cual asciende a 

S/. 3,252.00.  

b) De acuerdo con el artículo 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, la remuneración se entiende como un pago convenido por mes, salvo que se acuerde 

expresamente por semana, día u hora. En este contexto, para calcular la remuneración diaria, el salario mensual 

empleado como referencia se dividirá entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. 

Posteriormente, para estimar el salario por hora, se dividirá el salario diario obtenido anteriormente entre 8, el cual 

corresponde a la duración de una jornada laboral estándar, conforme a lo establecido artículo 2 del Convenio 001 de la 

Organización Internacional del Trabajo. El cálculo anterior asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la 

determinación de las remuneraciones, tomando en consideración el tiempo efectivamente trabajado. En consecuencia, 

el monto obtenido resulta de: S/. 3,252.00 / 30 / 8 = S/. 13.550 para el profesional. 

Nota: 

Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de 

vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 

por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 

autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 

incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 

año, bonos por sindicato, entre otros. Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la 

consideración de una fuente especializada como la empleada, es que se considera válido el empleo de la 

remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, el administrado tendría que remitir información que 

acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se encuentran fuera del valor de mercado. 

2/ Cotización n.° 065-2024, de fecha 19 de setiembre de 2024, elaborada por IT Network System E. I. R. L. Los precios 

incluyen IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

Nota: Se estima razonable considerar el precio de alquiler, debido a la disponibilidad de dicha información en el 

mercado. Asimismo, dado que el tiempo de uso de los equipos es limitado y determinado por la duración de la 

actividad, el alquiler resulta ser la opción más efectiva en comparación con la compra; sobre todo para los fines de un 

procedimiento administrativo sancionador. 

3/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (Junio 2023, 

IPC=111.188314) entre el IPC vigente a la fecha de costeo. A continuación, se presentan los valores del IPC utilizados 

para este cálculo: 

- Referencia 1/: Octubre 2025, IPC=115.612485. 

- Referencia 2/: Setiembre 2024, IPC=114.050464. 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 19 de diciembre de 2025. 

Nota: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, 

se utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

4/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 

Promedio a la fecha de incumplimiento (Junio 2023, TC=3.65104761904762).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 19 de diciembre de 2025 

Nota: El resultado se obtuvo al dividir el monto en soles, actualizado a la fecha de incumplimiento, entre el tipo de cambio 

correspondiente previamente indicado. 

(*) A fecha de incumplimiento.  

 
  

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/
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Hecho imputado n.° 4 

 
1. Costo de sistematización y remisión de la información – CE 

Descripción 
Canti

dad 
Hrs 

Precio 

asociado 

(S/) 

Factor de 

ajuste 

3/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

4/ 

Profesional a) 1/ 1 40 S/. 13.550 0.890 S/. 482.380 US$ 128.988 

Alquiler de laptop 2/ 1 40 S/. 13.280 0.901 S/. 478.611 US$ 127.980 

Total         S/. 960.991 US$ 256.968 

Fuente: 

1/ Boleta de pago de remuneraciones presentada por el administrado, ver anexo n.° 2. 

a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual, el cual asciende a 

S/. 3,252.00.  

b) De acuerdo con el artículo 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, la remuneración se entiende como un pago convenido por mes, salvo que se acuerde 

expresamente por semana, día u hora. En este contexto, para calcular la remuneración diaria, el salario mensual 

empleado como referencia se dividirá entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. 

Posteriormente, para estimar el salario por hora, se dividirá el salario diario obtenido anteriormente entre 8, el cual 

corresponde a la duración de una jornada laboral estándar, conforme a lo establecido artículo 2 del Convenio 001 de la 

Organización Internacional del Trabajo. El cálculo anterior asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la 

determinación de las remuneraciones, tomando en consideración el tiempo efectivamente trabajado. En consecuencia, 

el monto obtenido resulta de: S/. 3,252.00 / 30 / 8 = S/. 13.550 para el profesional. 

Nota: 

Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de 

vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 

por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 

autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 

incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 

año, bonos por sindicato, entre otros. Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la 

consideración de una fuente especializada como la empleada, es que se considera válido el empleo de la 

remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, el administrado tendría que remitir información que 

acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se encuentran fuera del valor de mercado. 

2/ Cotización n.° 065-2024, de fecha 19 de setiembre de 2024, elaborada por IT Network System E. I. R. L. Los precios 

incluyen IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

Nota: Se estima razonable considerar el precio de alquiler, debido a la disponibilidad de dicha información en el 

mercado. Asimismo, dado que el tiempo de uso de los equipos es limitado y determinado por la duración de la 

actividad, el alquiler resulta ser la opción más efectiva en comparación con la compra; sobre todo para los fines de un 

procedimiento administrativo sancionador. 

3/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (Abril 2022, 

IPC=102.816232) entre el IPC vigente a la fecha de costeo. A continuación, se presentan los valores del IPC utilizados 

para este cálculo: 

- Referencia 1/: Octubre 2025, IPC=115.612485. 

- Referencia 2/: Setiembre 2024, IPC=114.050464. 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 19 de diciembre de 2025 

Nota: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, 

se utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

4/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 

Promedio a la fecha de incumplimiento (Abril 2022, TC=3.73973684210526).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 19 de diciembre de 2025. 

Nota: El resultado se obtuvo al dividir el monto en soles, actualizado a la fecha de incumplimiento, entre el tipo de cambio 

correspondiente previamente indicado. 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 

 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/
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Hecho imputado n.° 5 

 
1. Costo de sistematización y remisión de la información – CE 

Descripción 
Canti

dad 
Hrs 

Precio 

asociado 

(S/) 

Factor de 

ajuste 

3/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

4/ 

Profesional a) 1/ 1 40 S/. 13.550 0.961 S/. 520.862 US$ 138.321 

Alquiler de laptop 2/ 1 40 S/. 13.280 0.973 S/. 516.858 US$ 137.257 

Total         S/. 1,037.720 US$ 275.578 

Fuente: 

1/ Boleta de pago de remuneraciones presentada por el administrado, ver anexo n.° 2. 

a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual, el cual asciende a 

S/. 3,252.00.  

b) De acuerdo con el artículo 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, la remuneración se entiende como un pago convenido por mes, salvo que se acuerde 

expresamente por semana, día u hora. En este contexto, para calcular la remuneración diaria, el salario mensual 

empleado como referencia se dividirá entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. 

Posteriormente, para estimar el salario por hora, se dividirá el salario diario obtenido anteriormente entre 8, el cual 

corresponde a la duración de una jornada laboral estándar, conforme a lo establecido artículo 2 del Convenio 001 de la 

Organización Internacional del Trabajo. El cálculo anterior asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la 

determinación de las remuneraciones, tomando en consideración el tiempo efectivamente trabajado. En consecuencia, 

el monto obtenido resulta de: S/. 3,252.00 / 30 / 8 = S/. 13.550 para el profesional. 

Nota: 

Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de 

vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 

por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 

autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 

incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 

año, bonos por sindicato, entre otros. Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la 

consideración de una fuente especializada como la empleada, es que se considera válido el empleo de la 

remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, el administrado tendría que remitir información que 

acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se encuentran fuera del valor de mercado. 

2/ Cotización n.° 065-2024, de fecha 19 de setiembre de 2024, elaborada por IT Network System E. I. R. L. Los precios 

incluyen IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

Nota: Se estima razonable considerar el precio de alquiler, debido a la disponibilidad de dicha información en el 

mercado. Asimismo, dado que el tiempo de uso de los equipos es limitado y determinado por la duración de la 

actividad, el alquiler resulta ser la opción más efectiva en comparación con la compra; sobre todo para los fines de un 

procedimiento administrativo sancionador. 

3/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (Abril 2023, 

IPC=111.005592) entre el IPC vigente a la fecha de costeo. A continuación, se presentan los valores del IPC utilizados 

para este cálculo: 

- Referencia 1/: Octubre 2025, IPC=115.612485. 

- Referencia 2/: Setiembre 2024, IPC=114.050464. 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 19 de diciembre de 2025. 

Nota: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, 

se utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

4/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 

Promedio a la fecha de incumplimiento (Abril 2023, TC=3.76561111111111).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 19 de diciembre de 2025. 

Nota: El resultado se obtuvo al dividir el monto en soles, actualizado a la fecha de incumplimiento, entre el tipo de cambio 

correspondiente previamente indicado. 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/
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Hecho imputado n.° 6 – Extremo 1 

 
1. Costo de traslado y disposición final de residuos peligrosos – CE 

Descripción 
Unida

d 

Cantida

d 

Precio 

unitario 

Factor 

de 

ajuste 

8/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*)  

(U$$) 

9/ 

Personal 1/ hrs           

Supervisor a) 4 1 S/. 13.550 0.869 S/. 47.100 US$ 12.425 

Seguro y certificaciones             

Seguro Complementario de 

Trabajo de Riesgo (SCTR) 2/ 
und 1 S/. 123.900 1.097 S/. 135.918 US$ 35.855 

Curso de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 3/ 
und 1 S/. 118.000 0.895 S/. 105.610 US$ 27.860 

Examen Médico Ocupacional 

4/ 
und 1 S/. 181.720 0.895 S/. 162.639 US$ 42.904 

Equipo de protección 

personal  
            

Guante 5/ und 1 S/. 10.620 1.074 S/. 11.406 US$ 3.009 

Lente de seguridad 5/ und 1 S/. 53.100 1.074 S/. 57.029 US$ 15.044 

Overol 5/ und 1 S/. 152.220 1.074 S/. 163.484 US$ 43.127 

Zapato de seguridad punta de 

acero 5/ 
und 1 S/. 194.700 1.074 S/. 209.108 US$ 55.162 

Casco de seguridad 6/ und 1 S/. 44.500 1.074 S/. 47.793 US$ 12.608 

Respirador 6/ und 1 S/. 219.800 1.074 S/. 236.065 US$ 62.273 

Cartucho 6/ und 1 S/. 54.600 1.074 S/. 58.640 US$ 15.469 

Recojo, transporte y 

disposición final de 

residuos peligrosos 7/ 

           

Transporte und 1 
S/. 

9,728.493 
1.087 S/. 10,574.872 US$ 2,789.615 

Disposición final und 0.009 S/. 472.000 1.087 S/. 4.618 US$ 1.218 

Total         S/. 11,814.282 US$ 3,116.569 

Fuente: 

1/ Boleta de pago de remuneraciones presentada por el administrado, ver anexo n.° 2. 

a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual, el cual asciende a 

S/. 3,252.00.  

b) De acuerdo con el artículo 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, la remuneración se entiende como un pago convenido por mes, salvo que se acuerde 

expresamente por semana, día u hora. En este contexto, para calcular la remuneración diaria, el salario mensual 

empleado como referencia se dividirá entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. 

Posteriormente, para estimar el salario por hora, se dividirá el salario diario obtenido anteriormente entre 8, el cual 

corresponde a la duración de una jornada laboral estándar, conforme a lo establecido artículo 2 del Convenio 001 de la 

Organización Internacional del Trabajo. El cálculo anterior asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la 

determinación de las remuneraciones, tomando en consideración el tiempo efectivamente trabajado. En consecuencia, 

el monto obtenido resulta de: S/. 3,252.00 / 30 / 8 = S/. 13.550 para el profesional. 

Nota: 

Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de 

vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 

por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 

autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 

incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 

año, bonos por sindicato, entre otros. Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la 

consideración de una fuente especializada como la empleada, es que se considera válido el empleo de la 

remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, el administrado tendría que remitir información que 

acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se encuentran fuera del valor de mercado. 

2/ El costo de SCTR se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S. A. A. Precios con IGV. Para mayor detalle, 

véase el Anexo n.° 2. 
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3/ Cotización s/n, de fecha 26 de setiembre de 2023, elaborada por IPSST SSMA Perú E. I. R. L. Se incluyó IGV. Para 

mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

4/ Cotización n.° 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C.0, de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por 

Medicina Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S. A. C. Se incluyó IGV. Para mayor detalle, 

véase el Anexo n.° 2. 

5/ Cotización n.° 3162- 2020, de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Perú S. R. L. Precios con 

IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

6/ Cotización n.° AMO-000623, de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S. A. C. Precios con IGV. 

Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

7/ Cotización n.° COT-0002312-20, de fecha 7 de febrero de 2020, elaborada por Tower and Tower S. A. Se incluyó 

IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

Nota: En relación con el costo asociado al traslado de residuos, se ha tomado como base una cotización 

correspondiente a un servicio de transporte por una distancia de 255.70 km. Sin embargo, para el presente caso, la 

distancia estimada asciende a 468.47 km. Dado que la distancia es un factor determinante en la estructura de costos 

del transporte, se considera técnicamente pertinente aplicar un ajuste proporcional, empleando la distancia como 

variable ponderadora. Así pues, el costo estimado resulta de: S/. 9,728.493 = (468.47 * 4,500.00 / 255.70) * 1.18. 

8/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (Febrero 2022, 

IPC=100.34884) entre el IPC vigente a la fecha de costeo. A continuación, se presentan los valores del IPC utilizados 

para este cálculo: 

- Referencia 1/: Promedio 2023, IPC= 111.049113166667. 

- Referencia 2/: Junio 2019, IPC= 91.493350335306. 

- Referencia 3 y 4/: Setiembre 2023, IPC= 112.061363. 

- Referencia 5/ y 6/: Setiembre 2020, IPC= 93.4104286127018. 

- Referencia 7/: Febrero 2020, IPC= 92.3206390707161. 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 27 de octubre de 2025.  

Nota: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, 

se utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

9/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 

Promedio a la fecha de incumplimiento (Febrero 2022, TC=3.7908).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/ 

Fecha de consulta: 19 de diciembre de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/
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Hecho imputado n.° 6 – Extremo 2 

 
1. Costo de traslado y disposición final de residuos peligrosos – CE 

Descripción 
Unida

d 

Cantida

d 

Precio 

unitario 

Factor 

de 

ajuste 

8/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*)  

(U$$) 

9/ 

Personal 1/ hrs           

Supervisor a) 4 1 S/. 13.550 0.944 S/. 51.165 US$ 13.321 

Seguro y certificaciones             

Seguro Complementario de 

Trabajo de Riesgo (SCTR) 2/ 
und 1 S/. 123.900 1.192 S/. 147.689 US$ 38.452 

Curso de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 3/ 
und 1 S/. 118.000 0.973 S/. 114.814 US$ 29.893 

Examen Médico Ocupacional 

4/ 
und 1 S/. 181.720 0.973 S/. 176.814 US$ 46.035 

Equipo de protección 

personal  
            

Guante 5/ und 1 S/. 10.620 1.167 S/. 12.394 US$ 3.227 

Lente de seguridad 5/ und 1 S/. 53.100 1.167 S/. 61.968 US$ 16.134 

Overol 5/ und 1 S/. 152.220 1.167 S/. 177.641 US$ 46.250 

Zapato de seguridad punta de 

acero 5/ 
und 1 S/. 194.700 1.167 S/. 227.215 US$ 59.157 

Casco de seguridad 6/ und 1 S/. 44.500 1.167 S/. 51.932 US$ 13.521 

Respirador 6/ und 1 S/. 219.800 1.167 S/. 256.507 US$ 66.783 

Cartucho 6/ und 1 S/. 54.600 1.167 S/. 63.718 US$ 16.589 

Recojo, transporte y 

disposición final de 

residuos peligrosos 7/ 

           

Transporte und 1 
S/. 

9,728.493 
1.181 S/. 11,489.350 US$ 2,991.337 

Disposición final und 0.005 S/. 472.000 1.181 S/. 2.787 US$ 0.726 

Total         S/. 12,833.994 US$ 3,341.425 

Fuente: 

1/ Boleta de pago de remuneraciones presentada por el administrado, ver anexo n.° 2. 

a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual, el cual asciende a 

S/. 3,252.00.  

b) De acuerdo con el artículo 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, la remuneración se entiende como un pago convenido por mes, salvo que se acuerde 

expresamente por semana, día u hora. En este contexto, para calcular la remuneración diaria, el salario mensual 

empleado como referencia se dividirá entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. 

Posteriormente, para estimar el salario por hora, se dividirá el salario diario obtenido anteriormente entre 8, el cual 

corresponde a la duración de una jornada laboral estándar, conforme a lo establecido artículo 2 del Convenio 001 de la 

Organización Internacional del Trabajo. El cálculo anterior asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la 

determinación de las remuneraciones, tomando en consideración el tiempo efectivamente trabajado. En consecuencia, 

el monto obtenido resulta de: S/. 3,252.00 / 30 / 8 = S/. 13.550 para el profesional. 

Nota: 

Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de 

vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 

por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 

autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 

incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 

año, bonos por sindicato, entre otros. Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la 

consideración de una fuente especializada como la empleada, es que se considera válido el empleo de la 

remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, el administrado tendría que remitir información que 

acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se encuentran fuera del valor de mercado. 

2/ El costo de SCTR se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S. A. A. Precios con IGV. Para mayor detalle, 

véase el Anexo n.° 2. 

3/ Cotización s/n, de fecha 26 de setiembre de 2023, elaborada por IPSST SSMA Perú E. I. R. L. Se incluyó IGV. Para 

mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 
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4/ Cotización n.° 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C.0, de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por 

Medicina Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S. A. C. Se incluyó IGV. Para mayor detalle, 

véase el Anexo n.° 2. 

5/ Cotización n.° 3162- 2020, de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Perú S. R. L. Precios con 

IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

6/ Cotización n.° AMO-000623, de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S. A. C. Precios con IGV. 

Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

7/ Cotización n.° COT-0002312-20, de fecha 7 de febrero de 2020, elaborada por Tower and Tower S. A. Se incluyó 

IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

Nota: En relación con el costo asociado al traslado de residuos, se ha tomado como base una cotización 

correspondiente a un servicio de transporte por una distancia de 255.70 km. Sin embargo, para el presente caso, la 

distancia estimada asciende a 468.47 km. Dado que la distancia es un factor determinante en la estructura de costos 

del transporte, se considera técnicamente pertinente aplicar un ajuste proporcional, empleando la distancia como 

variable ponderadora. Así pues, el costo estimado resulta de: S/. 9,728.493 = (468.47 * 4,500.00 / 255.70) * 1.18. 

8/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (Febrero 2023, 

IPC=109.024924) entre el IPC vigente a la fecha de costeo. A continuación, se presentan los valores del IPC utilizados 

para este cálculo: 

- Referencia 1/: Promedio 2023, IPC= 111.049113166667. 

- Referencia 2/: Junio 2019, IPC= 91.493350335306. 

- Referencia 3 y 4/: Setiembre 2023, IPC= 112.061363. 

- Referencia 5/ y 6/: Setiembre 2020, IPC= 93.4104286127018. 

- Referencia 7/: Febrero 2020, IPC= 92.3206390707161. 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 19 de diciembre de 2025.  

Nota: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, 

se utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

9/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 

Promedio a la fecha de incumplimiento (Febrero 2023, TC=3.840875).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/ 

Fecha de consulta: 19 de diciembre de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 

 
  

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/
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Hecho imputado n.° 7 

 
1. Costo de sistematización y remisión de la información – CE 

Descripción 
Canti

dad 
Hrs 

Precio 

asociado 

(S/) 

Factor de 

ajuste 

3/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

4/ 

Profesional a) 1/ 1 24 S/. 13.550 0.882 S/. 286.826 US$ 76.716 

Alquiler de laptop 2/ 1 24 S/. 13.280 0.893 S/. 284.617 US$ 76.126 

Total         S/. 571.443 US$ 152.842 

Fuente: 

1/ Boleta de pago de remuneraciones presentada por el administrado, ver anexo n.° 2. 

a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual, el cual asciende a 

S/. 3,252.00.  

b) De acuerdo con el artículo 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, la remuneración se entiende como un pago convenido por mes, salvo que se acuerde 

expresamente por semana, día u hora. En este contexto, para calcular la remuneración diaria, el salario mensual 

empleado como referencia se dividirá entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. 

Posteriormente, para estimar el salario por hora, se dividirá el salario diario obtenido anteriormente entre 8, el cual 

corresponde a la duración de una jornada laboral estándar, conforme a lo establecido artículo 2 del Convenio 001 de la 

Organización Internacional del Trabajo. El cálculo anterior asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la 

determinación de las remuneraciones, tomando en consideración el tiempo efectivamente trabajado. En consecuencia, 

el monto obtenido resulta de: S/. 3,252.00 / 30 / 8 = S/. 13.550 para el profesional. 

Nota: 

Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de 

vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 

por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 

autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 

incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 

año, bonos por sindicato, entre otros. Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la 

consideración de una fuente especializada como la empleada, es que se considera válido el empleo de la 

remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, el administrado tendría que remitir información que 

acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se encuentran fuera del valor de mercado. 

2/ Cotización n.° 065-2024, de fecha 19 de setiembre de 2024, elaborada por IT Network System E. I. R. L. Los precios 

incluyen IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

Nota: Se estima razonable considerar el precio de alquiler, debido a la disponibilidad de dicha información en el 

mercado. Asimismo, dado que el tiempo de uso de los equipos es limitado y determinado por la duración de la 

actividad, el alquiler resulta ser la opción más efectiva en comparación con la compra; sobre todo para los fines de un 

procedimiento administrativo sancionador. 

3/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (Marzo 2022, 

IPC=101.836672) entre el IPC vigente a la fecha de costeo. A continuación, se presentan los valores del IPC utilizados 

para este cálculo: 

- Referencia 1/: Octubre 2025, IPC=115.612485. 

- Referencia 2/: Setiembre 2024, IPC=114.050464. 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 19 de diciembre de 2025. 

Nota: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, 

se utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

4/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 

Promedio a la fecha de incumplimiento (Marzo 2022, TC=3.73878260869565).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 19 de diciembre de 2025. 

Nota: El resultado se obtuvo al dividir el monto en soles, actualizado a la fecha de incumplimiento, entre el tipo de cambio 

correspondiente previamente indicado. 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 

 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/
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Hecho imputado n.° 8 

 
1. Costo de sistematización y remisión de la información – CE 

Descripción 
Canti

dad 
Hrs 

Precio 

asociado 

(S/) 

Factor de 

ajuste 

3/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

4/ 

Profesional a) 1/ 1 24 S/. 13.550 0.956 S/. 310.891 US$ 82.255 

Alquiler de laptop 2/ 1 24 S/. 13.280 0.968 S/. 308.521 US$ 81.628 

Total         S/. 619.412 US$ 163.883 

Fuente: 

1/ Boleta de pago de remuneraciones presentada por el administrado, ver anexo n.° 2. 

a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual, el cual asciende a 

S/. 3,252.00.  

b) De acuerdo con el artículo 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, la remuneración se entiende como un pago convenido por mes, salvo que se acuerde 

expresamente por semana, día u hora. En este contexto, para calcular la remuneración diaria, el salario mensual 

empleado como referencia se dividirá entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. 

Posteriormente, para estimar el salario por hora, se dividirá el salario diario obtenido anteriormente entre 8, el cual 

corresponde a la duración de una jornada laboral estándar, conforme a lo establecido artículo 2 del Convenio 001 de la 

Organización Internacional del Trabajo. El cálculo anterior asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la 

determinación de las remuneraciones, tomando en consideración el tiempo efectivamente trabajado. En consecuencia, 

el monto obtenido resulta de: S/. 3,252.00 / 30 / 8 = S/. 13.550 para el profesional. 

Nota: 

Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de 

vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 

por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 

autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 

incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 

año, bonos por sindicato, entre otros. Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la 

consideración de una fuente especializada como la empleada, es que se considera válido el empleo de la 

remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, el administrado tendría que remitir información que 

acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se encuentran fuera del valor de mercado. 

2/ Cotización n.° 065-2024, de fecha 19 de setiembre de 2024, elaborada por IT Network System E. I. R. L. Los precios 

incluyen IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 2. 

Nota: Se estima razonable considerar el precio de alquiler, debido a la disponibilidad de dicha información en el 

mercado. Asimismo, dado que el tiempo de uso de los equipos es limitado y determinado por la duración de la 

actividad, el alquiler resulta ser la opción más efectiva en comparación con la compra; sobre todo para los fines de un 

procedimiento administrativo sancionador. 

3/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (Marzo 2023, 

IPC=110.391537) entre el IPC vigente a la fecha de costeo. A continuación, se presentan los valores del IPC utilizados 

para este cálculo: 

- Referencia 1/: Octubre 2025, IPC=115.612485. 

- Referencia 2/: Setiembre 2024, IPC=114.050464. 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 19 de diciembre de 2025 

Nota: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, 

se utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 

4/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 

Promedio a la fecha de incumplimiento (Marzo 2023, TC=3.77960869565217).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 19 de diciembre de 2025. 

Nota: El resultado se obtuvo al dividir el monto en soles, actualizado a la fecha de incumplimiento, entre el tipo de cambio 

correspondiente previamente indicado. 

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/
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Anexo n.° 2 

 

Boleta de remuneraciones 

 
Fuente: Boleta de pago de remuneraciones presentada por el administrado, correspondiente al periodo de octubre de 

2025.  
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Costos de equipo de personal de trabajo (EPP) 

 
Fuente: Cotización n.° 3162- 2020, de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Perú S. R. L. Los 

precios incluyen IGV. 
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Costos de equipo de personal de trabajo (EPP) 

 
Fuente: Cotización n.° AMO-000623, de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S. A. C. Los precios 

incluyen IGV. 
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Costos de seguro complementario de trabajo de riesgo (SCTR) 

 
Fuente: Proforma de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), La Positiva Seguros y Reaseguros S. A. 

A. Junio 2019. Precios con IGV. 
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Costos de curso en normas de seguridad y salud en el trabajo 

 
Fuente: Cotización s/n, de fecha 26 de setiembre de 2023, elaborada por IPSST SSMA Perú E. I. R. L. Precios con 

IGV. 
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Costo examen médico ocupacional 
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Fuente: Cotización n.° 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C.0, de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por 

Medicina Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S. A. C. Precios sin IGV. 
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Costo de alquiler de laptop 

 
Fuente: Cotización n.° 065-2024, de fecha 19 de septiembre de 2024, elaborada por IT Network System E. I. R. L. 

Precios con IGV. 
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Costo de disposición de rrss peligrosos 

 
Fuente: Cotización n.° COT-0002312-20, de fecha 7 de febrero de 2020, elaborada por Tower and Tower S. A. Precios 

sin IGV. 
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Anexo n.° 3 

 

Mapa n.° 1: Disposición de rrss peligrosos 

 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 

 


